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IflTROOUCCION 

A través de l.e historla y de le ecanam1a mundial han aurgi-

do una serle de tran~rarmacianas 0 con~lictos y vicisitudes que, anal~ 

zándo1aa tanto en el ámbltc necionnl como internacional. e la vez que 

han tra:!.do grandes •bane:f"icios también hon 3rrastredo desequi.l..ibrios y 

coneecuencian en todos loa Yactorcs en que se cimienta y desarrollo -

sociedad v un po!s. 

En l.os últimos tiempos hemon escuchado o leida en las ca- -

lles, en las ~edios de diruaibn o simplemente comentando entre amigo3 

que el mundo está en crisis. que los precioa suben, ~ue la inr1ac16n-

aumenta v loa sal.arios bajan. que tel. o cuai empraaa levcnt6 

.huelga; infin~dad de rraseo y opinlonea acerc8 de le crisis par la 

que estamos atravesando v que cada d1a nos aqueja más. 

Es~a teaie pretende Macer un e~tudio de lo que cot1d1aneme~ 

te iiamamas crisis. 

Analizar cu&1ea son 5US causas. ccnsccuencias y las re-

percualones Que tree apDrej~da, es uno de loe principales ~otlvos que 

nas llevó a 1a realización de este trabajo. 

Hoc1endo una bruve remembranza de los gra_ndes acontecimien

taa que han eacuaida a la humanidad por su verdsdera trnscendenci~ e-

impacto. desda épocan remotas hasta nuestros dlea, trataremos de en-

eantrar 1015 entacedentas.-y f'acta.re:1 que han 1.nf'luido en ln creación- a 

nacimiento de la crisis. 

En la actualidad y sobre toda an nuea~ro pals. la cr1aiu -~ 

que nos acacha ha repercutido tanto en la estructura de nue~tra "ª- -
ci6n como en la saciedad v sobre todo en nueest're y muy importante el.!!. 

t_rabajadora. 

Esta inveatloación tiene camo ~1nelidod eKplicar ~ esc1nre-



cer las interrogantes y dudna que pudieran surgir por este fen6meno. 

Por qué surg16 la OO!:'is1a en México. desde cuándo v1~ 

timas de ella. cuáles han sido los mecanismos que se han seguido po

ra errontarla, qu& soluciones se han dado o se pretenden dar para e~ 

tingu1r1a, cuáles ~en laa med1das que ha tomado .el gobierno para sm~ 

nororle, hasta qu6 punto ha arectado las relaciones lpboralea. 

El mundo entero es preso de violencia. obuses. apat1e de -

im gente, una palabra, descontenta social. 

Estemos viviendo una etapa de combios, de profundas refor

mQS pol1t1cas, eccn6micas. sociales, culturales. etc., en las Que ya 

ea imposible aplazar un ajuste 2n el nietBma. 

Es necesar~o que la sociedad se condicione y se prepera P.!l 

ra adaptarse a las nuevas circunstsnclaa y esl lograr mayores bene!1 

cios calactivos pura un mejor progreso aocial. 
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CAPITULO PRIMERO 

BREVE ESQUEMA. HISTORICO 

a).- Les crisis económicos sue ha surrido el mundo 

Constituye el trabajo humano, desde la aparic16n del hombre 

oobre la tierra un medio a través del cun1 el ser racional. el ente -

humano, se desarrolla, evoluciona y transrorma e s1 mismo y a la eo--

cleded en que él se desenvuelva. 

Pero vemoa que esta actividad humana deGde sus inicios ha -

a~do fijade por dete~minadoa momentos h.1st6ricoa, pasando desde la --

prehistoria heeta la actuelidad. epareclendo el trebeje en cada 

de las etapes en que se divide la historia en forma sln9ular~ distln-

guiéndoae el sistema eeclavlate como prlmera rorma de actividad huma-

de explotac16n del hombre por el hombre, va que a~tcs de ~sto eta-

pa el trabajo ere ectividad en le que la producción de bienes no-

tenla como Fin la explotación del humano sino que se llevaba e e~ 

be ?ara beneficio de la comunidad de· la cual el hombre Formaba parte. 

Se lleQa asl a los tlempoa modernos en los que se manl~tes-

ta 1e inconPormidad de los obreros por la situeción en que se anean--

traban al incrementarse los inventos de máquinas e instrumP.ntos pare-

oubslst1r e1 hombre. 

Uno-de ~as hachas más trascendentes lo cons~1tuy6 el proce-

so de induetr1al1zec16n que 

paises del cont~nentc europeo. 

d~aerroll6 en Inglaterra y en otro& --

Las rormes ram111erea, el proceso de urbanización y la rápi 

da coQv~rsi6n de une e~onomla de mercado ebiert~ 9 motiv6 cambios 

c~a1as que perturbaron sena1b1emente 1B estebllidad_de l~u masas. cem

' pa~inas V, rureiea que se vieran sumerg~das en eue nuevo reol~dad que

.·~O podinn controlar. 
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Le 1ndustriallzac16n se desarroll6 rápida~ente y los traba-

jedares rurales Yueron arrojado• de las nuevas unidades de producc16n 

llquldendo las arteaan.1es y otras formas tradicionales que fueron por 

muchos siglos las expresiones representativas del trabajo urbono. 

La explotaci6n de esos trabajadores, la ~eceaided de elevar 

cond1c16n humane y el desarrollo de las ins~itucionea polltlcaa s~ 

bre le base de le representación del gobierno en lugar de su origen -

dinástico, aminoraron los esFuerzos por unir las voluntades en un fre~ 

"te. De eea rorme surgieron las organizaciones aindicales Que poco a

poco fueron mitigando loa impactos de la industri~lización, luchando

.por obtener 1a participación palitlca de. los ~rebajadores y d~ndples-

la fuerza organizativa que les permitiera aumentar sus ~elsrios, mej& 

rar sus condiciones de vida y constituir un elemento fundamental de -

las relaciones de producción. 

El trabajo humano ha sufrido en su formac1ór. 1 su evoluc16n, 

y eu técnica, 1a influencie de los fenómenos económicos. 

El descubrimiento de mundos y le navegac16n rueron -

factores determinantes dei nueva auge mercantil. 

Al aplicar de lleno el vacar como fuerza motriz y dar nuevo 

ritmq a la .industrio, Inglaterra. florece, conwirtiéndoae poco a poco

en lo reina de len maTe9. 

Con el portentoso desarrolla de la tecnolng1a mo~erna ea ~ 

·diV1da l.o poblaci6n de las grandes· potencian de Eurpoe en sectores P.2. 

llticas que veri imponiendo nuevas modelldades al trabajo. 

Es por ello que comenzamos nuestro trabaja con la Reva1u- -

c16n Industrial. ren6meno que repercut~6 e nlval mundial 

estr~ctures en que oe cimienta un Estado pues de ella surgi6 lo· que .

actualmente vivimos; un mundo C3Pitallata. 
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1.- La Reyglución Industr1•1 

Desde 1a Edad Antigua, e través de Eg~ptc. Grecia, Roma y -

les siglos cristianos de la Edad Media, el trabajo habla· sido cona id~ 

redo como un e~tigma de inFerioridao. una marce de desprecio. Los 

trabajadores (esclavos, siervos, etc) proporcionaban el sustento a 

las clases superiores sin poseer por esto derechos ~ollticos o c1vi-~ 

ces, sin partie ipar en l.a v:lda de la e iudad. mucho meno a en la del es-

tadoa 

Del siglo XV en adelante los europec9 impusieron a los re-

cien colonizados las nuevas Pormas de servidumbre que ellos practica

ban en sus paises. El vivir en aquei entonces era de las rutas del -

suelo, dnl servicio del estado o de determinadas actividades comerc1]!. 

lea como Les m~nes. laa herrerias o 1as fábricas de vídríos. 

De aqui la existencia de que hubiera en les paises occiden

ta1es, nob1eza, el.ero y burgueE1a. 

Con e1 siglo XVIII empieza una nueva era para la historia -

del. trabajo. 

Le noción de1 trabaja esteba ee1mil.ada a 1a uti11zeción de-

l.es manos. eo decir. ae cancelen herramientas. pero no se conoc1en ~

ias m&quinas. todo trabajo ere trabajo manual.. 

En ei sigio XVIII ie Revolución Industr181 cree necesidades 

nuevas. abre horizontes de trabajo y por la tanto diversas ectivide-

dcs. 

Rehab~11ta la noción del. trabajo menuai: se tráta de un trA 

baj~ realizado con ~as manos pero por intermedio de una -mbq~ina cuya

abjetiva es suprimir el esYuerzc humano. 

Le Revc1uc1Ón Industria1 se 1n1c~a en 1770 y cu1mina en - -

1840. 
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El régimen capitalista brota de une eubvers16n r~dical del

viejc s1stema de producción y d; las relacione9 sociales antiguas. 

En lnglaterra, el moderno sistema capitalista surge antes -

que en los demás pueblos y cobre f"ormas más violentas .que en parte al,. 

guna. La gran industria capitalista se desarrolla· Ingl.aterra a fJ.. 

nea del aiglo XVlII; la máquina empieza a triun~ar sobre la mano de -

abre. le agricultura cediendo terreno a la industria, f'orma una 

c1ase de proletarios, brotan ciudades nuevas y g~andes, se crean nue

vos medios de comunicaci6n. 

Las máquinas perturbaron todo el orden aoclal de Inglaterra 

Antes de le 1ntroducc16n de las máquinas, el hilado y teji

do de la materia prima se hac1an en casa del obrero. La mujer y 1os

h1jos extend!en el hilo que el marido tejia. Estas Pam111as de teje

dores vivian generalmente en el campo, en laa cercanias de las ciuda

des V pcdlan con su as1ario arreglárselas bien. 

De este modo, los trabajadores respiraben en una dulce y ~-

p1ens existencia y llevaban una v~da hcnesta y tranquila en lo devo-

ción de Dios y en la probidad. Su cond~cián mater1e1 ere mucho mejor 

que la de sus sucesores; no. tenlan. necesidad de excederse en e1 trab.!! 

jo; no hsclan más que lo que deseaban y na ob&tanta, oanaban la que -

l•s era necesar1.a, tanlan dosc-anso pe.re un trabajo aanO en su campo a 

jerd!n. Trabajo Qua ere para ellos uno especie de Pesatiempa, y ade-

m's de eso pod!an tomar parte en lea diversiones y juegos d~ vecinos 

Sus ni"cs crec!an al sire libre v sl podlen ayudaban en ei trabajo de 

sus pro~enitor~s-

La eparic ién de 1aa máquinas ac·ebá con todo esto. 

Marx en El Capitel nos ilustra la in~luencia áe .lae. máqu1-~ 

rúsa en le vida de aquellas hombree: 
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"Todau ias barreras opuegtos por las costumbres y la natura1eze. la -

eded y el sexo, el d1a y le noche, rueron destruidas. Hasta los mismos conceptos-

del dle y le noche, ten rústicamente simples y claros en loa viejos estetutae, se-

borraron y oscurecieron de tal modo, que un juez inglés tenla que derrochar una --

agudeza tal para fallar qué era el dlo v qué la noche. Fueron lu9 tiempos org!as-

tices del capital•. (1) 

El obrero que trabajaba a domicilio viv1e bajo la consta~ 

te de verse absorbido por la fábrica. V el que trabajaba en-

la fábrica estaba, a su vez, expuesta a ser arrojado a lo calle de ia 

n6chc ·a la manena por efecto de una crisis o de un nuevo perfecciona~ 

miento de las máquinas. 

La induetrializoc16n·· capitalista de Inglaterra trajo con-

algo el debilitamiento de la gran masa de la clase obrera. 

Hacia mediados del siglo XIX la Revolución Industrial e&t~ 

ba terminada. Gracias u lns m&quinas, creció en proporclon~s lnmcn--

sas la productividad del trabajo en Inglaterra que rue convirtiéndose 

en el -taller del mundo•. 

La riqueza nacional, es decir, las ganancias de los capit~ 

lletas, crecieron de un modo insoopechado. Puro, junto con este, se-

rueron agudizando todas la$ concradíccloneG engrandradas por el orden 

capitalista .. 

El triunfo del cepitells~o de~encaden6 crisis prQf~ndao, -

µ-erais-tente-a y per!odicas .. 

Le ~evoluci6n Induatrlei se produjo primero en Inglater~a y 

(1) Carloe·~ Marx. El· Captttl, México. Fonoo ae Culture. Econéruica, Í974 
6a .. re1mpreai6n, 3 vol. Vo.t .. I~ Pég .. 219 •. 
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no en otros paises en donde habla más riqueza y más desarrollo comer-

cial debido a que en eque11oa paises ( Eapana, Portugal. Ho1anda) su 

a~1uenc1a comercial contribuyó a 1a creación de un capitalismo in-

dustrial. ¿PoT qué? A pesar de su abundante riqueza, ésta no airvi6-

más Que para alimentar o consolidar el poder del régimen Feudal que -

imperabe en esas colonias, aunado a la monarqula, a le iglesia y a la 

burocracia feudal del Estado. 

En Inglate~ra el régimen reudal habia culminado mucho antes 

de que estallase la Revolución inglesa pues ya desde mediados del si-

gló XVII se llevó a cabo la revolución burguesa no provocando una re-

volución.pclltica. 

Un aspecto muy importante que ae suscitó o que originó la -

Revo1ucién Induatriel en el área laborai fue lo qúe ae conoce como --

Cartisrno. 

Este movimiento nos demuestra que la clase obrera es capaz-

de de~ender sus derechos y luchar por ellos. Por tan~o, explícaremos 

en rorma breve, su contenido v su trascendencia. 

La lucha contra las má~ulnaa se ~nlció con 1os ob~eros de -

la industria domiciliarla y. del artesanedo, co~ocidos con el nombre -

de 1Üdd1tas • 

Los obreros despedidos por le lntroducci6n de máQuines pro-

vacaron 1e destrucción de éstas respond~endc 1as clases poseedoras y 

ei ~ob'íerno a 1as hazanas de las luddltas con une ley. promulgada en -

1812 en donde se decretaba 1a pena de muerte contra aquei1Ba personas 

~ Se cti~e que .1a palabra l~ddlta proviene de un tejedor 1lamado Nedd 
Ludd, habiendo destrozado un te1ar, "die origen e que ae genera1izera 

.. e~tre les trabajadores "hagamos lo que Ludd". · 
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que demolieran e quemaran lee máquinas. 

El movimiento de los luddites era una exploaión de ira oe

seaperada de las masas pequeño-burguesas arrojadas a la miseria por • 

la revolución industrial. 

Pretend!an volver a luchar por un arden social nuevo o cou 

tra el régimen capitalista existente. 

Le destrucción de las máquinas no ~ra el camino más adecu!! 

do para la ~rnar.cipación de la clase obrera razón por la cual y con-

ciente de ello, hubo Que tomar otras medidas de lucha tales como la

huelga y la creación de organizaciones sindicales. 

Loa obreros ingleses tuvieron que librar batallas largas y 

muv duras hasta lograr el reconocimiento jurídico de los sindicatos. 

Ee con Roberto Owen cuando el movimiento sindicalista ~ame 

f'uerza. 

Nacido en 1771, re~ormador social británico y Fundador del 

cooperativismo. Adquirió una rábrice de tejidos que explotó con sus 

socios. 

A1 sobrevenir la crisis de 1806. que dejó en la calle a re.,!_ 

lea de obreros, Owen se vio obligado e cerrar su fábrica, pero no 

despidió a su personal abonándoles jornales. Esto incitó a Owen 

.a_ emp.render una campafía pÚbll.ca Ce carSctcr social. 

Desde 1812 ae dedic6 a_propagar 1a necesidad de une 1egis-·_ 

1ación fabri.1. 

Esboz6 un p1on de soci~dad Futura c1men~6ndolo en 1a coops 

rac16n y el consumo común reconociendo e1 sistema Tabril. 

Llegó a la conciusíón de que era necesario trena~ormar to

da la sociedad en una federación de municipios comunistas. 

La clase obrera ingl.eaa permaneció durante mu.cho tiempo 1.!l-
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direrente a las ideas de Owen. En 1824 se formó en Landres el nücleo 

de un movimiento cooperativo, Pero ee hasta 1832 cuando FructiFican -

1os principios owenianoe en las masas obreras. 

En 1834 se runda la Gran Unión Nacional de Sindicatos que -

se propone por misión tranarormar la sociedad sobre bases comunistaa

por medio de 1a cooperación. 

Owen implantó algunas reFormas sociales: jornada reducida -

de trabajo, seguro de enFermedad y vejez, plan educacional obrero, e.§_ 

cuela infantil., etc .. 

Fundó en su pa!s y en Estados Unidos colonias cooperativis

tas, qu~ na tuvieron éxito. 

DesgraclQdamente el movimiento obrero en unión con Owen no

tardó en sobrevenir a la ruptura y diaolución pues fue la Sociedad 

burguesa la que ae encargó de echar abajo a la Gran Unión. 

A partir de entonces Owen se va apartando poco a poco de1 -

movimien~o y en 1858 muere dejando en la historia dei Derecho Laboral 

una gran huell.e con el nacimiento del sindicalismo y an general en t~ 

do el movimiento obrero. 

La i11diferencia de los obreros hacia la po11tica ~o podla -

ser ·duradera como tampoco podía· serlo su decepc1Ón&ante 1a bancarrota 

de los experimentos owenianos. Los obreros rueron convenciéndose ca-

da más de la insuriciencia da l.oa métodos puramente sindical.iste.J(r_;-

viéndose en la necesidad de elegir un camino de .lucna pol.!t.:ica prop.1~.',.- ,. 

_e independ.:1.ente del de la burguesia. 

En el eMo de 1836, un grupa de artesanos y obreros "de Lon-

dres Fundaron una organ1zaci6n tltulede ~asociaci6n obrera de Lon~~es~ 

ci~~ ~e propon!n por cometido la emancipac16n ~ol!tica de1. pro1eter1a

do. 

A poco de rundarse, esta asoc1ac~6n ro~mul6 un programa 'con 



les siguientes peticiones: 

Surraglo universal para todos los hombres a partir de 1os 21 aMos;p~ 

r!odoa parlamentarios anuales¡ votación secreta¡ distritos electora-

lea, etc. 

Este programa al que se le dio ~l nombre de ncarta ~el Pue 

ble" marce ei comienzo del movimiento del proletariado inglés que ha 

pasado a la hi3toria con el nombre de Cartismo. 

El punto de arranque del movimiento cartista puede situar-

se en el afio de 1837. 

En este movimiento ~ornaban parte loa industriales del Nor-

te, obreros domiciliarios, artesanosr braceros de1 campo, ooreron t.,g, 

jedares manua1ea, calceteros y pequeNos burgueses. 

Se incorporaron también en sus comienzos, representantes -

de la pequena burguesía y de la ciase media. 

En una petición rormulada por los cartistas dirigLda al -

Parlamento vemos la situación del obrero en aquella época y la a:ti

tud tomada por las autoridades como a continuac~ón descr101mos: 

"En Inglaterra, Escocia, Irlanda y Gales hay miles de hor.'Cres que se 

m..ieren de ':1arrDre .... la muy honorable? Cesa no ha mostrado ningún interés en redú.~ 

cir loa gastos públicos. disminuir loa 1rrpuestos ni f'orne:ntar e.l bienestar general.. 

Le .Jornada de trabajo, especialmente en las Fábricas e>a:ede del l!ml te de las - -

f'uerzas humanas y el salario µar un trebejo Que se presta en les malas condicio

nes de las f'ábr!cas, es 1nsufi.c1.ente para sostener 1a selud de 1os obreros y ase

gurarles eaas comodidades tan necesarias después de un desgaste intensivo de Pue.!:_ 

za musc.ül.ar" (2). 

(Z) Duncker, He~man. H1s~g·fa rtgl mp,r1m1onto obrera.- M6xico, .Ed~~
ciones de Culture Popuiar, 19SO. Pág 72. 

.. 
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El 3 de abril de 1648 se vuelve a presentar ante el Parle-

mento una nueva pet1c16n. El 1Ó de abr11 se organiza un mitin de do.!l 

de miles y m11es de obreros participan pera dirigirse al Parlamento. 

Este renpondiá can severas medidas acudiendo policia9, soldadoa y ma

rineros. las igl~sias se convirtlerbn en cuarteles·y Pá~rica~ y tien

das cerraron. Fue un rotundo Fracaso la manireatación de ese dla. 

El 13 de mayo del mismo ano~ el gobierno disolvió el Congr.!! 

so Cart~ate. 0Repués de esa derrota el movimiento cartista pudo -

rehacerse y en 1654 desaparecen ~as últimas organizaciones del car~i.§. 

Después ae la crisis de 1847 se abre en Inglaterra un largo 

periodo de florecimiento industrial, Que dura aproximadamente 25 aRoe. 

La Revolución Industrial trajo como consecuencia uno de los 

movimientos más grandes de le historie. El primer movimiento revolu-

cionerio independiente del proletariado como clase ya que los certis

tas ensenan, por primera vez~ al proletariado de todos los paises co

mo hay que proceder y poner en práctica a la clase obrera pera bata--

llar par sus rines propios. . 
Oe 1o anteriormente expuesto podemos deducir que 1e Revolu-

c16n Industr1al en la Inglaterra de Pines .del· sigl~ XV~II v com~enzos 

de1 XIX rue un movimiento de transrormación económica y soc1el que --

trajo aparejado .el cambio da un proletariado totalmente der~nidc como 

c1eae y como parte de la pub1ac16n. 

En épocas precedentes l.os artesanos hablan tenido sus' tBll.,!!. 

rea, sin embargo con le máquina se ampllan l.as nece&1dades de una so

ciedad cada vez más urbane haciende posible la creciente demande de ·

productos,. l.as servicias se hacen m~s ~ntensos exigiendo ~na. diveral

r.1cac16r. q~e _antes no ex1st1a: represententes de comerc:ios. inv~nta--
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res, peruanas contables. etc., es decir el nacimiento del grupo t6cni-

La ~ran producción rebril alej6 por completo n les masas --

obreras de la tierra~ 

El triunro de l~ producci6r. maqulnizcda en todas las rames-

de la econamla se explic~ por el hecho de que tenla una serie de vent~ 

jas sobre le producci6n manual. La principal consistló en el aumento-

de la productividad en el trabajo y como resultado de ese incremento, -

disminuyeron los gastos e~ producción. L~~ gznancl~5 ée la5 c~pital!~ 

tas crecieron con rapidez~ 

Al desarrollarse la industria maQuinl%ada, la producc16n se 

traaleda a 1.a gran empresa in"duetrlal basada en la explotación de les-

obreros asal~riadoa. 

El cnpitallsta trata de utlli=nr los máe posible ln máou!na 

prolongando la jornada de trabajo ho~ta 18 noras diarias. Esto reper

cutió en la vide de los trabajadores con un esc~so de trabaja~ ratiga. 

e~plotaci6n abusiva de mujeres y niíloa. aa1ar1os muy bejoa. deplore- -

blee condiciones de alojam1en~o. descansos muv reducidos. etc. 

~Hubo prererencla por trebajedores de pocos anos debido en parte a los 

resultados de cambios técn.icoa ya que ern imposible ediestrar come obreras f'abri.les-

a pernon&a que hablan pasndc la ed~d de ~a pubertad ya rueoe su origen el campo ? h!:!_ 

bioacn estcdo ocupedo.!!I como Artesenos•. (3). 

Pl T.S. Ashton, La Revoluc16n Industrial, Mbxlco •. Fondo de ~~1tu~a -
e:conámioa. 1981. P6g. 139. 



12. 

2.- La Revolución ~rancesa 

Se inicia en 1789-1799 

En Francia se hablan desarrollado las cond1 d.onee máa prop.!. 

ciaa para le revolución. Laa contradicciones entre el desarrollo de -

las ruerzas productivas y la sociedad capitalista, ~ada vez máa pujan

te, de un lado a o~ro, el r~gimen polltico del estado feudal v ebaolu-

tista eran ya tan gr.andes, que sólo podía resolverlas la revolución. 

En viaperaa de la revolución, Francia era un país campesino 

sujeto a los vínculos del reudalismo, ea decir, gobernado por la nobl_g_ 

za y el clero. El comercio de cereales estaba rodeado de libertad co-

mercial entorpecía el desarrollo capitalista y provocabe gran deacan-

tento en la clase poeeedore. 

La burguea1a comercial e industrial ~e mantuvo hsta la rev..Q. 

luc16n a la cabeza de las masas popularee, la cual se apoyaba en la m!:!, 

se campesina, interesada. igualmente, en la abolición de los derechos

reudales y en la pequeRa b4rgues!a Yermada por los comerciantes, art~

sanoa v la clase obrera que al r1nal de cuentas ere la que más arecta

ba las cargas y abusos del orden social de aquella época. 

AL advenimiento de la re"voluci6n no exi.st!a todavía en Fren 

cia un pro1etar1ad~ como clase, con una ideologla b~rgucse. 

El grupo obrero estaba integrado por trabajadores de 1~ in

dustrie domé2t1~a y la manuFactura, por oFiciales y aprendices da loS

Qrem1oa arteaenos. Las condiciones materiales de vida de los ob~eroa

eran mal1e1mas. 

"En general, l.cs ealar1os son demas1.adc bajos, y hay une gren masa de 

hcaOres victimas de. loa· 1ntereaes particulares de: unes cu01nto:s" ( 4) 

(4) Ouncker, Harman.- H1etnr1n rtpl Mpv1m1gotg Obrgrg -· Méx1.ca, Edici.E, 
~~s de~ Cu1ture Popular, 1980. P&g. 15 
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Como :apuntat:a Jau!-e~ "los cal'T'oeslnos y todo el pats se l!!lzaron-

contra el viejo régimen~ no· sólo por le: ruina de le agricultura, sino también por-

que ese rÉ!gi"'l.1:" entorpecla el d~sarrallc inicial del capitaliomo. V aso Fue la --

causa fund<:imental de la Gran Revolución fr3nces3'". (5) 

Contra cquelle campañ~ o lucha 'I contra los abusos del ª!! 

tiguo régimen, ciurante ese siglo se da!:>tc:icó, entre otros, una de les -

Figures más importantes de Franci~. el ilu~tre F. Voltaire. Nocido en 

1694 y f"allecido l'.!n 179a, predicaba la necesidad de lmplan~ar ~ef"ormas 

en favor del progreso de la burgueula. 

Otro ide6logo de esa &poca pert~nec!ent~ tn~1bién a les 11~ 

medos encicloped~stas Fue Montesqulc (1689-1755) quien en 

es?tritu de Las leyes" propone la oivlsión de poderes del estado en L~ 

gia1at1vo._ Ejecutivo y judicinl independientes los unos ae les ot:-os .. 

A1 lado oc esto~ id~ólogos 5c destac6 tombién el r11ó5ofo-

.) • .J .. Rousseau (1712-179:3) .. E$ el te6rico de ·1a democracia, d.e lo .que-

loe hombrea del siglo XVIII llomoban·la sob~ranl~ del pu~=lo. Según -

doctrina. el sistema del estado se erigte sobre el hecho de Q~a C3-

da individuo entrega a la sociadad todG orgánico. razón -

por 13 cual ias cond1c1cnea son leo mismas p~ra todos y nadie tiene 1~ 

terés en egTevarlas pern los dcméa. 

~in ~mbargo, lo bur9ues\s ten1a una noci6n muy clara de su 

su.perior1dBd aobre les clac.es tra_bajadoras y proclamaba sus idc:is cO~IJ:. 

ver~~dea eternos. Las masas cbreres ael siglo XVIII no podien oponer-

se e eses verdades, su ver~ad de clase. 

(5) oUncker, Herma.n, Historia del movimiento obrero._ Méx.l.co,_ Ed.ic:~-on·e·i;; 
de Cultura Papulor. 1980. Pág. 19 
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La historia de la Gran Revolución Francesa, tiene varias et~ 

pas: 

Primera.- 1789-1792. Es la época en que gobierna la gran huL 

guesia esforz&ndose por hacer pactar a la r~voluci6n con el antlguo ré-

gimen y declaran enseguida lü guerra a la~ masas populares. 

Segunda.- 1792-1794. En la Aeamblea ~acicnal R~volucionarla 

y en la Convención, es derrocada l~ monarqula y se abre un~ lucna encaL 

nizada entre lo~ representantes de l~ burguesía comercial e industrial. 

y los de la pequena burguesla, se instaura el gobierno revolur.ionario -

que elimina los restos del antiguo régimen. 

Tercera.- 1795-1799. Caide oel gobierno revolucionarlo v --

dictadura de Napoleón Bonaparte. 

En loG siguientes renglones iremos desglosando cada una ~~ -

lns etapas que dividimos ~ lo Revolución Francesa .. 

La contrad1cci6n rundamental existente entre el desarrollo -

capltnlista de Fr~ncie. y su r~gimen reuda. empleze a cobrar relleve 

partir de ~793,. Desde el invierno de ese ano heste el comienzo de la -

Revoluc·t6n. Franela ~traviesa por una gran crieio econbmica como se de~ 

cribe en el párra7o a continuación· 

'"Le tierra lleva ya dos meses totalmente cubierta de nieve y hielo .. Loo 

obrero& de ·las manufacturas y las fdbrica~ se- ven obligi!!dos a aoandonar &l traoajo --

por f"IO peder resistir l;,:; h;;;.¡ilaas; ext¡-aordina::-ias ...... !ic;;n inocciblet;;: la~ p:-ivacioneo n 

_que tiene que someterse lp. población 11 • (6). 

La crisis econ6mica desencadenó crisis rinanciera del -

estado que iba agravándoae aáemáo a~o con a~o. por erecto de la Pollt~ 

(6) Duncker, .Hermano Hlgtorie del movimiento obrero 1 México, Ediciones .. 
de Cultura ·Popular. 1960, Piilg. 22 .. 



ca del gobierno. Los intereses de la deuda pública consumían caei 1a 

mitad de los ingresos del estado. Ante el inminente pe1igro. se eccz 

dÓ reunir a los notables, a los representantes de la aristocracia ~e~ 

del. 

Se pracedi6 a convocar las antiguas Cortes por estamentos, 

loa llamados Estados Generaies. 

Estos eran una A~amblea Nacional de 1165 representan~es de 

las tres clases (clero, nobleza y burQuesía). La apertura de ics Es

tados Generales se celebró el 5 de mayo ~e 1789. 

A~iertas l~s sesiones se debatió no t3nto ia conc~sión de

créditos sino la transFormaciÚn ae la Constitución Po1ítica. encamin,!! 

da a acabar con el gobierno de loa orivilegiadoo, que ere la mire prig 

cipal de la burgues1a. 

El 17 de junln de 1789. loa representantes del Tercer Est.:l 

do votaron una resoluci6n. en que se declaraba: 

"En las actuales circunstoncia9, no puede admitirse más t1tulo Que -

el de la Asant:Jlea Nacional, va que los diput~doe que la integra~ son los únicos r,g 

pre8ententes pÚblicos y 1P.ga1mente reconocidos del pueblo, y directamente de toda

la nación. " 

El 1Z de julio el pueblo de Parla econ6mica y pollt!camen

te diezmado. egobiado Qar la ralta de vlverea e indignado por los ma

nejos cantr&rrevo1uc1onarias del rev. comlcnzu a armarse y e1 14 de -

julio de 1789 tomó par asalto la Bastiila.• 

Fue, pues, el movLmiento pcpuiar espont~neo de las eluda,~ 

deB y del campo el que decidlb los destinas dela ·revoluci6n-

• Fortale~a-prts16n enclevada en 1e ciudad· de Párla. 
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Tan pronto como los acontecimientos de Parls llegaron a oí

dos de los campesinos. éstos pusréronse a ajustar también sus cuentas-

~ les se"ores reudales, asaltaron sus castillos, prendieron Fuego a -

los titulas de propiedad y se dec-lararon librea de todos los vinculas-

del Feudalismo-

Por su parte, la burguesla de las ciudades también creó or-

ganismos admin~strativos autónomos 

y organiz6 guardias nacionales. 

laa capitales de provincia. armó 

La Asamblea Nacional proclan16 el ~ de agosto ~a 1789, la --

abol1ci6n de los privilegios v las cargas feudales. llberü al camposi

no de todas las trabas legales a las Que eetabon sometidos el régi-

man Feudal. (7) 

Pero con este acto no se resolvió el problema campesir.o. -

que era el coMtlicto fundamental de la revolución, pues no deseaba que 

se diese el problema campesino una soluci6n radica~~ 

Como ejemplo dn ello tenemos el Decreto de 1790 en el que -

se ~iapon!8 ~ue 1~s posesiones 11evadas por personas que no hubiesen -

pegada la renta correspondiente al Último an~. pod!an ser embargadas,-

aun Cuando ·la renta no ae reclamase durante ese a~o~ 

Loa obreros. por su parte procuraban mejo~ar también su si

tuac~ón con ayuda d~ huelgas pero la Asamblea se apresuró y en 1791 -

d~Ct6 -un Oacreto prohibiendo los organizae~ones obreras y Los·huelqa~

argumentando que la organ1zac16n de asociaciones era contreria al prí.!l 

c1~~o de la ~gualded humana. 

La Const1tuc16n de 1?91 con sus principios. exe1uls del .9D-

(7) Foh1en, Claude.- El Trabaig en ql siglo XX.- Barcelona.- Editortal 
Nova-Terra. 1969.- Pég. 83 
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b1erno del pals o le gran masa de la clas~ cbrera y de la pequena bur

guesía ya Que Favorecía a los poseedores de un pedazo de tierra u otra 

prOpiedad inmueble cagando un i~puesto equivalente al salario de tres-

jornadas ae trabajo, es decir a los ciudadanos "activos". 

Comparando este documento con El de la Oeclaraci6n de los -

Derechos del Hombre v del ciudadano de 1789 que establece: 0 Los horrtJres 

nacen y permanecen libres e igueles en derecnos. La2 d.!f"eren::::ias sociales nrJ pueden 

tener más b~se que el bienestar ger.cro! ••• El fin de todas l~s relaciones entre ciu-

dad anos 1.a conserveción de los derechos naturales e inalienables del horrbre. Es-

tos son la l.ibertad, propiedad, seguridad ·.¡ la resistencia contra cualquier opre - -

sión 11 .. ( 8) 

Vemos la mezquindad y mala re con que ~ue expedida la Cona-

tltución de 1791 y el estado de inde~ensión en Que dejaba a la claile -

obrera. V no satlsrecha la Aoa~blQa con eso para ponerse a $a1vo de -

cualQuier intento de sublevac~ón. decretó el estado de guerra centre -

cualquier movimiento popular e~pcntáneo. 

Eata conat1tucién, lejos de poner r1n a la revolución, Fue-

iniciarla. El.problema campesino segu!e sin resolverse. El enriquec~ 

miento de la burguesla llevaba aparejado el empobrecimiento de los 

obreros. artesanos y de la mayor parte de la peque"ª burguesía. 

La primavera de 1792 representa un per!odo de transición 

ia historia re~olucionoria con la rormoci6n de los 136 jacobinos (11~-

medoa· as! por el locai en ~uc ee celebraban sus reuniones, en el anti

guo convento.de los jacobinos), a cuyas menos ·pas6 ei menda de la reVR

luCión .. 

(- S ·) Vazquez z., ~oserina .. - Historia Tres.- M~xico. Ed~tor~a1 Trillas 
1983 ... -- Pág. 31. 
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Habla descontento de los campeblnos 7 el pueblo µobre de les 

ciudades no pod1e presenciar sin ~ndignación les tendencias egolstas -

de la burguesía. Esto originó la guerra civil. 

A partir de 1792, eran dos clases las que luchaban Frente a 

rrente: la burgues1a trlunrante y la peque~a burgue~ia de las ciudades 

puesto eh~ra e la cabeza de las masas campesinas y de los obreros. 

La revolución del 10 de agosto de 1?92 destruvá la manar- -

quia, convirtiendo a Francia una ~epÚ~lica democrática. 

El 22 de septiembre de ese a~o fue proclamado como el dla -

primero del primer año de la repÚ~lica. 

No o~star.te y o ~e~or de esto se plant~aba al conFlicto en

tr~ los que de~endlan a la monarquia Cg1rondinos) y los jacobinos. 

Con la muerte ~el rev triunraron los segundos corriéndose la guerra e~ 

vil por todo e1 pais. Las masas campes~nas v la pob1ac1ón pobre de 

las ciudades. sa1vGron a la revolución. 

Con la derrota de los girondinos, los jaco~1nos redactaron

una nueva Const1tuci6n. la Const~tucl6n de 1793. 

L~ nueva revolución triunTante implantó el surraglo univer

sal y el sistema plebiscitario. En .le nueva Carta se proclama la -

igualded. libertad. seguridad y propiedad inecrporan~o el siguiente 

tex1:-o: 

•t.a soc:!.edcid C1ebe i!r:I los ciudadanos t.arentes de recursos l.oa medios de 

su!ls1.~tenc1n~ estando cbligBde a suministrarles trabajo o a garan1:1za.r a los que no 

puedan trabajar loa medios de vida"" • 

En e~ programa de· 1a nueva carta podemos destacar loe a~

guientes puntos: 

a).- El trabajo y el consumo deberán ser comunes a todo e1-

mundo. 
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b).- Nadie podrá apoderarse de les bienes territoria1es o 1~ 

dustriales de modo exclusivo v oara sl mismo. sin cometer en el1o deli-

to grave. 

e).- En una sociedad qL1e se precie de ser justa. no debe ha

ber ricos ni pobres, 

d).- El objetivo de la revolución es abolir la desigu~Ldad -

económica e instaurar el bienes~ar común. 

Con la ejecución de Robes~lerre. representante de la pequeña 

burguesía el 27 de julio de 1794, se termina la historia de la Revolu-

ción Francesa y se inicia la historia de la contrarrevolución. Es ei·

tr1un~o de la clase capitalista sobre la peQue~a burguesía. 

¿Qué Pue lo que deterrnin6 la calda de la dictadura d~ la pe

Que~a burgu~sla7 

No deb~mcs olvida= que durante los año& Ce la reva:uc~ón, -

Francie atravesó por una gran conmoción social. La revolución comenzó-

'en 1769 te!mino en julio de 1794. 

Durante este t~empo. el campo convirt1á a los campesinos en

una clse de propietarios libree. Deaapo~ecieron los terratenient3s bu~ 

gueses. Después de obtener 1a t~erra y verse libre da les cargas reud.2, 

lea, el campesino n~ Quiso ver adelante l& revolución. 

Le Francia de loa eftos 1795 e 1799 ~e dis~ingue esenc1a1men

te de le Francia de1 antiguo rég~men. El poder ha pasado a menos de 

clases nuevas. 

El campesino rrancés será un elemento conservador ya que aó-

1~ se alzar& cuenda amenace el retorno de las· ant~guos se~ores. 

Las nUevas clases gob~rnontee ~ntentaron crear un gobierno -

acomodado a su interés. 

Sin embarg~ le guerr~ no ces5. 
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Con el Genera1 Napoleón Bonaparte, al dar el golpe de esta

da en 1799 ee epodera del trono-implantado una vez más el gobierno bu.!:, 

gués. 

Todo lo anteriormente expuesto nos coctuce a maniFestar que

la sociedad lnternac1ona1 se halla dividida en dos~ aquel1a en donde -

siguen imperando los monopolios como duenos absolutos del trabajo y t~ 

do cuanto él representa, en actitud cada vez más agresiva y aquella 

donde loa trabajadores han empezado ~ estructurar su econom!a con sen-

tido realmente distributivo y más humano. 

De tal manera que la industrialización las democracias -

es mucho más acelerada. Se ha ganado en intensidad y en extensión. O~ 

chas econom1as ya no se desarrollan aisladamente sino que obedecen más 

v más a un sc1o conjunto armonioso que ctia a dia va en ascenso. 



3 .. - ~a lL. ~~Mundiales 

Algunos autores ubican a las crisis en v1nculec16n ceueel.

con las guerrea.. Según ellos las guerras son o pueden aer causa de -

la crisis económica.. Como ejemplo advierten que algunas crisis. y en 

especial las perturbaciones financieras, surgieron a partir de tales

º cuales guerras: la crisis de les Estados Unidos Americanos de 1861 

por el lnicio de le guerra civil; la de 1877 debido al estaliido de -

la guerra ruso-turca; la crisis de 1914. merced a la Primera Guerra -

Munaial .. 

En tanto que unos consideran que la guerra provoca le cri

sis. otros deF!enden lo tesis de Que é~ta puede surgir como corolario 

de aquél.la .. 

La guerra suscita inevitablemente graves trastornos econó

micos.. sus causas son ciaras. Las ruerzas de trabajo más producti-

vaa ee retltan del proceso de producción y son en gran parte reempla

zadas por mano de obra no caliricada, lo cual suele conducir e diri-

cultades en la producción. 

Las industrias orientan de otra rorma su producción, a1gu

nas de 6stas quiebcan mientras que otras aumentan s1Js ganancias { - -

ejemplo el armamentism~)-

Asl tenemos que le Primera Guerra Mundial se produjo des-

pués de un lergo per!odo de apareote bienestar, pero lo cierto ea 9ue 

estaila en el momento en que les contraposiciones ~con6m1cas, y a tr~ 

vés de eilas lna politices entre les potencias imperialistas de prim_!! 

ra linea alcanzan su punto máximo. 

Todo esto nos 1leva a presumir que ex~ste une v1nculec~6n

entre le cr1s~s y las guerras. 

La Pr~mera Guerra ~undial aportó un de~errcllo econám~cc 9 

z 1. 



los E=tados Unidos; a la depresión de postguerra sucede una nueva et~ 

pa de prosperidad, que ve de 1923 a 1929. La Segunda Guerra Mundial

resultá satisractoria de manera general y en pro de la paz mundial; -

la guerra de Corea puso en marcha un nuevo ascenso del aparato econó

mico que dur6 varios ª"ºª• La guerra de Vietnam d~ lugar a une n~eva 

ere ~e aparente prosperidad. 

Asimismo aeris válido adelantar la siguiente aF1rmación: -

le producc16n militar junto con el negocio petrolero internacional -

son los motores de la economia del mundo capital~sta :ontemporáneo. 

Anteriormente el gran capital y su estado aprovechaban las 

guerrao para repartirse o para ~ividir de nuevo el mundo y los merca

dos mund la les, las reg lonas ricas ~ti!n petróleo, gas y carbén, las f'"ue!!. 

tea de materias primea en general etc., ahora surge una nueva Pase. 

El gran capital y los estados capitalistas han cobredo conciencia de

que la guerra puede resolver "con éxito" ias dificultades económicas

del sistema, de que pueda convertir la Crisis duradera en cóyunturas-

_te:mporeriae. 

A todo lo expuesta en esta diversidad de opiniones podría-

mes af'irmar que: "Toda crisis iftlleriallsta contiene aeno la posibilidad-

de do_s grandes salidas: ·una de n.;;:::turc revolucionaria Y la otra de posible recupe

racién capi_~liata. que 11Tpllca: una nueva f"'aae de expansión y que lleve a las con

trect1cc1ones a un nivel mcía elevado" ( 9 ) 

Dejamos ol lector ref'iexionar y tomar su decisión a sU l~ 

bra pensamiento. 

(9) Espacios # 2.- El Rqs+rg dft ln criata.- México, Publ1cac1aneu de 
~Serv~clos Educat1vos Pcpuiares. A.C. 1983. Ju1-Sapt. Pig. 70 
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?rimera Guerra Mund1a1 

e 191i.-191ei 

El mayor conf1icto armado que hasta entonces hable visto e1 

~undo desatado por el asesinato del archiduque Francisco Fernando, he

redero del trono de Austria-Hungr!a, en Sarajevo (Servia). 

Como mot1vo5 indirecto~ de la guerra podemos citar ¡as riv!l!_ 

lidadea imperialistas. terr!tori~les y cconómices entre A1emania, Fra,!l 

cia v Gran Bretaña y entre Rusie y AustTin-Hungríe. 

Al caer asesinBdo el archiduQue (18 de ju~1~ de 1914), AU!!., 

trie envió un ultimatum a Servie v el no ser aceptadas todss sus con

diciones, declaró la guerra. Rusia ordenó la mcv~l1zación general y

Alemania a su vez le env16 un ultimatum (31 de julio) ~ec1ar~ndole al 

d!a siguiente la guerra. 

El 3 de agosto? Alemania· declar6 la guerra a Francia. ata

cándola a través de 1os peises neutrales como Bélgica y Luxemburgo. 

Esto pro~oc6 1a entreda de Ingl.aterrB en 1a luche eontra Alemania; en 

lee pr6ximaa aemanes Montenegro y ~ep6n se unieron a loa al~adoa y 

TurQuta v Bulgaria a 1as potencie9 centrales •. En la contienda, a_que 

~ueron ~dhiri&ndose otras necionee, participaron mae de 65 m~llones -

-···.da hombrea, res.ul.taron muertos 9 millones de solaedcs y aproximada-

mentm 21 millones de heridos. 

Loa alemanea. que ocuparen e aélg1ca y p~rte de Frencie, 

rueran contenidas en·~a primera batalla del Meren (sept. 14) 

Italia entr6 en 1915 de parte de los ~liados. En 1916 hu~ 

bo poca var1ac~6n en las p0a1cionea del rrente occidental., s'peee~ de 

la l.úchei anc.arn.izada; 1os l!llemaneei iniciaron e.l ueo de gaa-=:s :veneno-~ 

soe y las· lngleae~ .introdujeron loa tanques. 
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En alta mar. Alemania hizo una guerra submarina Din ~uartcl 

contra el bloquea aliado, lo que 'al fin provocó la entrada de los Est!!_ 

3os Unidos en 1917. 

En el. oriente los rusos ocuparon a Polonia, pero ~ueron de-

aal.ojadoa e"' 1915¡ la derrota de loe ejércitos del Zar pre::clpitó la .t·s_ 

vol.ución bolchevique v la capitulación de Rusia. Asegurado ya el (re~ 

te del Este y con los recursos económicos de Ucrania, loa alemenes lo-

graron llevar 19 orenslva hasta las puertas de Parls ( agosto de 1918) 

Refrozados loS aliados por los norteamericanos, mentaron con éxito, la 

contraofensiva¡ Bulgaria capituló el 30 de septiembre; Turqu1a el 30 -

de octubre y Austrle-Hungrla se rindió el 4 de noviembre. Alemania, • 

aunque no rue desalojada de sus posiciones, se desmoroliz6 po~ una re

volución que derrocó al Kaiee~, v el 11 de noviembre r1rmó la termina

c1.6n de la guerra en CompieQne, Francia. 

Loa pOateriorcs tratados de Pez (versallea, Saint-Germein,

etc.C~ cambiaron radicalmente le raz de Europa¡ se disolvió el imperio 

Auatro•Hungaro. Surgió otra vez Polonia como estado independiente; se 

creó ls república de Checoslovaquia; se ens~ncharon los limites de ~e~ 

v1a crearido el nuevo estado de Yugo~lavie, se crearon nuevos estado9 -

de· Asia, a expensaa de Turqu1a y se estableció ·1a Sogledad de Naciones. 

Sin· err.berQD la severidad de las cand1.c1onea de pa:z. en Una -

~ase en donde no hay equilibrio infraestructu~a1, la ~1tu8c~6n económ.1. 

ca-en Que muchoa p~ísea quedaron. dieron pie e ls s9gUnd& Guarra Mun--

dial. 



Segunda Guerra Mundial 

(1939-1945) 
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El segundo conFlicto mund1a1 surgió del auge de los regime

nes totalitarios en Alemania. !talla y .Japón, ~enómeno que a su vez 

produjo en parte por la crisis económica que azotó el mundo de 1930 en 

adelante, v en parte por las conaici~nes an6malae en que se crearon 

ioa tratados de paz (1919-1920) de le guerra anterior. 

Alemania, ahora rearmada y engrandecida, asoira a un deaqu~ 

te por su derrcta cte 1918, Italia, deacontent:a v desilusionada y e1 .l.!!. 

pón ambicioso, üdoptaron gobiernos totalitarios que prougnaban la ex-

pensión territorial. 

La sociedad de las Naciones fue impotente para contener le

egreaión del Japón en China (1931) o la oe Italia en Etiopie ( 1935 --

36); Hitler. que subió al poder 1933 vio1ando los tratados de paz.-

rem111ter1zó al pa!s pon1éndo1o en p1e de guerra. 

H1.zo el pecto coo Italia y m'ás tarde con .Japón f"ormando ·e1-

Eje Berlln-Rama-Tokio. 

En 1936 ocupó la Rumenis y en marzo de 1938 se aneKÓ a Aus-

tria. 

Frenc~e e Inglaterra que querlan evitar ~a guerra a toda -

costa. siguieron un~ po11t1ca de apaciguamiento. v o== lo ~actado en -

~~n1ch (19JB, Gept) e~trcgaron a Hi~ler gran parte de Cheeos1ovaqU¡a_ 

En abril. de 1939. Itelia se anexó a Alemania. En mayo, Alemania firmó 

con Italia un pacto de alianza m1l1tar, y en agosto uno de no agresión 

·.··con ·1a URSS. A1eman1a, sin declarac16n de guerra, invad~6 a Polon1a. 

Fr.encie declaró 1.a guerra a Alemania seguida por Ing.laterra y poco de.,!!_ 

pués par is meycr!a de loa pa1aea de 1a Comunidad Br~tánite. 

Con ie tÁct~ca nueva de le gue~re r~1ámpago. Alemania .logró 

.. 
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1a conqu~sta de Poionie casi completa. 

E1 17 de aeptiembre 1crs rusos ocuparon la parte orienta, -

esta fase del c.onf'licto terminó con el reparto de Polonia entre Alem.!!. 

nia y 1a URSS. Entre tanto, los ingleses y franceses permaneclan ina~ 

tivos trae la 11nea Maginot • 

La inactividad duró hasta el 9 de abril de 1940, cuando 

Alemania 1nvadi6 por sorpresa a Dinamarca v Noruega. Dinamarca 

ofreció reslstenci3~ Noru~ga resisti6 s6lo hasta ei 9 de junio. E1 -

1o de mayo los almenaee invadieran Luxrmburgo, Holanda y Bélgica, v -

el 13 hablan Flanqueado la linea Meginot y cortado la retirada a tre~ 

cientos mil soldados aliados, que fueron evacuados por Dunkerque, Fra.!!. 

cia .. 

An~e el ataque relámpago, Francia se rindió el 22 de junio 

A1emania atacó a Inglaterra con intensos bombardean aéreos sin lograr 

someterla (1940-41). 

Italia, entre tanto, atacaba a los inglese9 en APrica y se 

lanzaba contra Grecia. Alemania atac6 a Yugoslev~a y Grecia en 1941,

logrendo rápidas v1ctor1es. Luego invadió a su antigua aliada, La -

Union Soviética. En diciembre de 1941, las divisiones mecanizadas .al_!¡t 

manas hablan destruido gran parte del ejército .ruso y dominaban una -

g~an extensión de l3 Rusia europea. 

Los Estados Unidos cntrnrcn en la guerra cuando los japon~ 

ses etacoron por sorpresa a Pear Harbar (en el Pacírico) destruyendo-

·parte de su flota; al propio tiempo ~apón atacó las Filipinas v Mala-

s1a~ q~~ con~uistó rápidamente para luego apoderarse de Birmania, Ja

··vat "etc. 

• S~atsme de rortiriceeiones en el límite oriental de Francia, deade
la f'.rontere sui.za e la belga. En 1940 Alemeni.a 1a hi.zo 1nút1.l invlt 
dienda Fr~ncie. Fue subastada por el ejército rrancéa en 1971. 
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En 1942~ los alemanes montaran u~a gran deFensiva contra -

Stallngredo, donde f"ue derro~ado decisivamente El VI Ejército eiemén. 

De elli en adelante, los rusos tomaron la tri=iative en el Frente de1 

Este; entre tanto los aliados dese~barcaron en Arr1ca del Norte y en-

Slcllla (1943), provocando la calda de Mussolini y el der~umbe de 

ré.girr.en f"ascista; ;talla se rindió a les sltados. Ya en 19t.4 la sue.!:, 

te de ia guerra habla cambiaoo en Favor oe los aliados, que con sus -

bombardeos a~r~oG causaron un~ dcztrucci6n sin p=e=~dentes en les el~ 

dades alemanas y sus centros de comunicación. Es~o preparó la inva--

sión de Normand!a~ y desembarco en el sur de Francia. Las Oiv1s1~ 

nes mecanizadas aiiadas llegaron al R1n en Octubre. El uso ce bombas 

cohetes por los alemanes resultó tardío e inútil, lo mismo que su CO,!l 

traoFe~slva en S~lglce. Em abril de 1945 los rusos y !os aliados se -

encontrab~n en Sajonia y poco después Hitler se suicidaba ante l~ in

mlnentE caida de Berlln. 

La rendic16n de Alemania se firm6 en Relms en maye ae 1945. 

En el pac!f"ico, la iniciativa je~on~sa cul~in5 con la toma 

de Nu~va ·Gu!nea. 

En agosto de 1945. Estados Unidos lanzó la oomoa atámica,

que devasté a Hiroshime y posteriormente a Nagasaki. El 14 de agosto 

~ap6n se r1nd16 incondlclonalmente. 

Un total de 46 paises dec1a~8ron la guerra al Eje B-H-i y 

posteriormente ~armaron ei núcieo de la Organización de 1as Neciones

Unides. que.se constituyó el 24 de octubre de 1945. 
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Al haber expuesto en ~arma concreta loe principales Yeném,R 

nos D movimientos Que a través de• la hlstor~a han dejado huella por -

su trascendencia pol!tica. económica y social en todo el mundo y sir

viendo como base tales acontecimientos, de ecuerdo a la secuencia con 

que se rueron presentando. para dar origen a lo que ahora conocemos -

como murido capitalista. 

Con la introducción de máquinas, la industria asume un pa-

pel muy importante tanto en la vida de los seres humanos como en la -

economía, pues gracias a ella el proceso económico circular aumenta,-

es decir ei capital, el trabajo y las empresas se incrementan. 

Existe una ley llamada de Rendimientos decrecientes y de -

Utilidad dec=eciente enunciada por Gaseen Que nos'explica la relac~6n 

Que ex~ate entre laprooucción y las medios o ~ectores de producción.

Fundamentos b~a1cos pera la d1nimi6a económica. Establece; ~dentro -

Clel. proceso productivo algún f"actor de la producción aumenta. mientras que por la

menos uno o varios permanecen estables o estáticos a la produce 1Ón,. los resu.l tados 

y les benef'lcios iren en ascenso hasta llegar e un punto Óptimo (de equilibrio) de 

producción a partir del cual los benef'icios o productos el'f1Jezerán a declinar pu- -

diendo lleger si se persiste en e:umentsr los f'ectores móviles a grandes pérdidas o 

a pérdide:s totales" (10). 

Esto Quiere decir Que e~ tanto exista una estebilldad 

una buena combin~c16n ·en la producc-1.6n. en le f'uer·za ele trabajo y en

los m.ed.1pa de p.ro~wcc:ién. habrá mayores utilidades o benef"le1oe en E!l 

~~clo económica capitalista. 

Sin. embargo cuando el proce~o e¿on5mico surre un desajuste 

(10) Apuntes del Lic. Artur~ de la Cueva. ProFesor de la Universidad 
Necianel Autónoma de Mi~~co de Teorla Ecan5m1ca. 1980. 
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en sus componentes, se altera v sabrev12ne lo que conocemos c~ma CRl-

SIS. 

Este pequeño preámbulo sirve como tntroducci6n al teme Que-

sigue a can~1nuación, consioerendo orimeramente n la criais su se~ 

tido máu amplio par3 lueqo avocarnos a le cr1n1s económica má5 grave-

sufrida - hasta ahore - por el capltel"ismo. 

Crisis económica. 

" P!.·oteger a un pais de los embat.:!!5 de uno cr"i:<>ie rnu.ndiel requiere pr.!l;_ 

paraci6n v capacidad, no sólo de le dirección de gabiern~. 9ino del pueblo en g~ 

nerel". 

En toda époc~ ld ecancm~~ hn conoc!do acumulación de d1f'1--

cultadea que han podido llamarse crisis. 

Las crisis sólo alcanzan su s~ntido con la industri~lixa- -

c16n y la ampl1ac16n de mercados. 

Aun-que dlf'erentes por su lntens1doo. amplitud y su c:aréc:ter 

han venido sucediendo con intervalos; 'o 11er!.odos más o man;:i:s cort:os. 

Alguna~ han ~id.o br<?veG v leca.les, otras principalmente la-

de 1929 han aacudida la economla mundial de5de sus cimlentos. 

El problema de la crisis económica no se halla en la octuA 

·lided ni pasede de moda n~ se ha superaoc. es inherente al ~unclana--

miento v a la existencia del sistema cepitali&tB. 

¿qué son las crisls? 

La palabro crisis noo conduce o pcnst."JI'" ~n l~s ait.u&.cién' de_~ 

un asunto o proceso cuonao este en dudo su continuacior. 1 mod1flcación 

a .ce.se:. mementos decisivos v peligrosos que se encuentra une --

alguna receto de su v~do 'a bien una '3ituacién d_if"lcult,g,_ 

Cabe acl.are-;: qua es lo mismo una crisis Que una rece-. 

r¡ ,, 
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sión. Existe una di~erencia entre una y o~ra. 

Las crlsia son retro~esos violentos y prolongados que traen 

conaecuencles en toda le inrraestructura de un pels, o sea que aFectan 

y paralizan la progreaividad de éste, son de lenta y d1Flc11 recupera-

ció~. en tanto que lea recesiones también retrCcesos pero enfoca--

dos a un problema que se presenta en Forma eflmera y de conaecuenclas-

aolucionebles, es decir, son contracciones o perturbaciones ligeras, -

ce d~b11 amplit1Jd y de corta duraci6n. 

Las criaie económicos 

- Fenómenos violentos y no situaciones que se denenvuelven-

gradual y suavemente. 

- Mecanismos naturales, o sea propios del sistema, de ajua-

tes o solucionas a las contradicciones inherentes a ~l. # 

- HecMoa inevitables, pues el capitalismo dispone de 

otro medio para enrrentersa a los desequilibrios que le preceden. 

- Fases o momentos especiales del ciclo que juegan el p~p~l 

de eslab6n y de agente Que rompe la unidad del proceso de_ reproducci6n 

Desde épocas muy remotas existlan diversas opiniones acerca 

de los or!genes de las crisis • 

.Jean Baptista Say, Roberto Malthus·, Dav:L.d Ricardo, etc. 7 

tanto optimistas como pesimistas recomendaban el abstencionismo del E1!_ 

tad~9 va que con .la intervención de ~~te los cosas caminartan mal. 

Ex1st1an en auqel entonces un sistema de ~ontrataci6n para-

1oa trabajadores, que operaba con la m~a completa libertad y resultaba 

c~nveniente para los empresarios y totalmente nociva µara los obreros. 

Oa a~u1 surgieron dos renómer.oe: 

1.- Se rue rormando un ej~rc1to de miserables. _ignorantes y 

snP'er,mos en procesa de degeneración, siendo estos los obreros· de l.es -
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f'ábricas. 

2.- Las crisim económices hicieron su aparición al· amonto

narse grandes existencias de mercancias en almacenes de los 1ndustr1_!!. 

les, Que no tcn1an salida por la ralta de compradores. 

No es f'ácil, como dicen los cláslcos 9 Que los empresarios-

junto con sus capitales y sus obreros se desplacen de una industrie -

.en que excede la uferta a otra en que escasen v por tanta sus prec1ns 

san a.ltos. 

Los obreros atliestrados en un~ !ndustrla 1o tienen e orgu-

1lo y antes de pas~rse a otra se sacrificerlan con jornadas m~s lar--

ges· y hasta de menor sa1ar1o. 

Por su parte, los empresarios ~e resistirian a abandonar -

una actividad en que han invertl.dc su fortuna v parte de su vida; ad_!! 

m~s, las capitales f1sicoe, es decir, los lnetrumentoa v las m~quinas 

no ~ued~n pesar' de una actLvidad a otre s!n surrir una pird~dB casi -

total de su uel.or. 

Los cléa1cos aceptan Q~e 91empre es conveniente introducir 

nuev~s meQu1ner1as en la industria, porqu~ e1 hacerio se reducen la~-

costos en benertcio de los con3um1dore9. y e1 poder adQu1sit1va que· -

se ahorran al comprar más barato lo emp1eer1eri en comprar otros cosa~ 

las·· que pnrn producirse acuper!en a fSQL!el.los· que se desplazaron al. i.Q. 

tro~dUc 1.r 1.na máquinas .. 

Adam Smith, otro de loa grandes clásicos, dccle Que ·1a. cow. 

p~tanc~a ere necesarLe pare que loe prec~os guardaran un equ11ibr~a -

canveol.ente a l.os consumiGores; sl.n aQuelle loe precios serian más a.!· 

tas; pero _pare triunf"er en el1a, l.oe emQreserios buscan todea las. ro_!: 

inaa de . .reduci.r 1.os castas. y eeto trae aparejado el mal. de Que al. in-

. tr~Ouc1r_máquinerie p~ra econo~izer, se despide a obreros que paSen -
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una doloroae temperada de miseria, 1os trabajadores no reciben lo su~~ 

ciente pera cubrir sus neces1dad~e v son v1ct1mas de abuoos. 

El miema autor dec1e que en el pasado ei hombre era aue~o -

de sus lnstruffientoa de trabajo; hebla pequenos colones, artesanos, ct

ceter~ pero la situación Fue cambiando v los pequeños Fueron desapare

ciendo; las empresas peQueftaa Fueron eliminadas por las grandes, y és

tes por las g~g~ntea, como resultado de la competencia. 

Los ingresos de les clases pudientes eran los únicos que a~ 

mentaban, produciendo una gran demanda de articulas de lujo; la~ empr2. 

sas ioa produc1an en mayor cantidad, v si no alcanzaban se importaUnn-

de1 extranjero, causando un desajuste en las empresas productoras de -

erttculos de consumo que ~1 estancarse provocaban une cria~a económico 

debido a la f'alta de poder adquisitivo de la mase obre:a. 

Sismond1 fue el prim~ro. en equel tiempo. en pedir un~ ie-

g1s1aci6n obrera. pera la que se~alaba ll!!IS siguientes prestaciones: 

Que se conceda a los trabajodores el derecho de coalición -

{entea considerado como delictuoso); prohib1ci6n de1 trebejo de los n~ 

~as; limitación de la jornada de trebejo de 1os edultos; descanso ·dom..!, 

n,lcal y una ga~ntl.a soc.i.al,. conais;ente en la obl1gac1Ón de pagar a -

los obreros un ingreso cuando f"ue ran vlctimaa d~ enf'~·rmedsdes, ac~ ide!!. 

.t~s, O vejez. Entu obltoeci6n recata en el empresaria v cor.st1tuve un

an~tJ'?'t!cÚ!nte da l.o que ·af\ora con oc emoe como Seguridad Soc1 al .. 

Podemos resum~r que una crisis se .man1r1esta: 

Por una abundancia.de capitel o de eobreproducclén de me- -

dios de pra~ucc~ón; por une mesa de desocupado~; por ei estencamiento

de ~a producción. 



33. 

4.- La c~1s•s de 1929 

En e1 ano de 1929 se inició en loa Estados Unidos de Améri-

ca la criais econ6mica más grave suFrida por el capitalismo, rue de a.!_ 

canees mund1a1es, pues sus eFectos se Fueron ~repagando a los otros 

pelees, y los más aFectados Fueron los de más alto n1uel de vida. 

La crisis económica y rinanciera de 1929 dio origen a la 

gran depresión de los anos treinta. 

El 24 de octubre de 1929, el día del •crac" de la Bolsa de-

Valorea•cte Nueva York permanece en la memoria de la sociedad al cabo -

de máa de cincuenta años. 

Se abatió el más ruerte rico v aparentemente más seguro de-

los capitalistas de tocos los tiempos el de los Estados Unidos de Amé

rica de 1922-1929 su productividad se redujo a un nivel ten bajo. su -

91stema de cambio se vi6 paral~zada n tal grado y a~n interrumpido del 

todo por unos cuantos días que sus habitantes no pudieron obtener me--

dio de pago que len permitiera realizar sus trensacciones. 

Ante~ de aquel día los norteamericanas eran una raza apt1--

mista. conriada en le competencia y lea virtudes de los hombres que m~ 

nejaban los grandes asuntos r1nanc1eros e·industriales. 

Para millones de trabajadores, granjeros. aparceros v peQU!t 

ftas comerciantes. la devastación de aquellos ~ías de octubre no pas6ba 

de ser un deto ej~no a-lejano e e1loa-

No pcdian suponer Que la que estaba sucediendo en ªWal1 - -

Street" rueae a arectarlea tanto. 

Al cabo.de unos meses. y para muchos de semanas. lo~ econt~ 

• Espec1e de mercado donde 1os precios reF1ejan la ley de la ·orerta y 
le dema~da. · · 
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pueatoa .de trabajo, el cierre de bancos y la extinción del derecho a 

librar o rescatar hipotecas. 

Detraa del auge de la eapeculaci6n estaban les Fuerzas -

económicas. cuLtureles, psicológicas y políticas. 

No se puede hacer un análiois del crac sin antes remontaz 

nos un poco en el tiempo. 

A principios de 1929. se decía que la economía respondie~ 

do a sus propios imperativos cíclicas hab!a comenzado a debilitarse. 

El crac Pue sólo le respuesta a esa realida~. 

No cabe duda al decir que el hundimiento de los valores -

bura6tilea, el desplome de las Fortunas de aquellos .que jugaban en -

elmercado, las inmediatas consecuencias para la 1nversi6n ~ el ga~to 

del consumidor, y las eólo ligeramen~ más remotas consecuencias pa

ra lea empresas y las posibilidades de 1nvers16n. ~uvieran una in- -

Fluencia trsumática sobre la producción. el ingreso y el emplea~ 

Desde el fin de la guerra mundial. Estados Unidos ocupaba 

una posición preponderante. En los 3~os veinte su producción y el -

emµleo eran aitos y aumentaban eohatantemente. los salarias no· subían 

demasiado y los precios eren estables. 

Es dif!cil precisar cuéndo comenzó la ~xpens1ón de aque~-

A mediados de 1924 comenzaron a subir .loa precios de los-· 

t!tuios. elza qua se mantuvo y se 1ncrement6 a lo largo de 1925. 

En 1927, d!a tres dla ~os pre~ioe de las valores subieron 

'::( yo .Para "1928 la be.lea emPezó a sUbir no poco a poco, ainO a gran-

des· saltos. La especulec16n burs&tll heb!~ alcanzado un ·gran desa-

J;"rolla .. 

34 -
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En aquella época los hombres importantes rueron cada vez -

más omnipotentes desde el punto de vista especu1otivo. estos hombree -

hablan decidido un alza del mercado en el mes de marzo de ese a~o. En 
tre ellos estaban directores de grandes em~resas tales como la General 

Motera, Food, Steel, etc. 

A comienzos de 1929 sucedia un gran auge en el mercado de-

valores. 

Las pequeñas compa~!ao empezaron ~ rusionarse oara ccnst~-

tuir unidades más emplias. Estas sociedades rabricaban los mismos Pr2 

duetos y para el misma mercado nac1ona1. El principal motivo de un~r~ 

carse era ~educir, eliminar o regularizar la competencia. Cada una de 

estes empresas dominaba una rama de la industria ejerciendo un calcul..!!. 

do ccintrol sobre 1os precios v la producción y, en un momento dado, a~ 

bre la inver~ión y la tasa de desarrollo tecnológico. 

La pieza más notable del mecanismo eopecu1atlvo rueron las 

compañíaa o trusts que na permitlan ~uevas empresas ni la ampliación -

de las existentes. 

Para 1928 se contaban con més de 186 trust de ~nveraión y

en 1929 la c~rra se elevaba a más de 265. 

En e1 verana de 1929 los truets llegaron a la más esplend.!?. 

rose cúspide. Loe precios se elevaban dla tras dla- El volumen de -

cOntretacién fue cons1dereb1ement9 grande. 

La .frase común de que en 1929 todo el mundo Mjuga~e a la-

Bolsa" se desc~lbe en un pasaje de Freder~ck Le~la Allen: 

"'El chof'er del rico conduela con sua oldos·puestos en los asientos -

de atraa'para recoger noticias sobre un inminente movimiento; él mismo poselB 50 ac

ciones ..... , el criedo de un agente ·de carrb1o ganó casi.· un cuarto de m111on .jUQsndo en 

el marcado, el de una veterana enf'erme~ que consiguió treinta mi.l gracias e les 
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confidencias de sgrodec:1.doa pacientes ••• " (11) .. 

Lo sorprendente de l~ especulac16n burSotil de 1929 no rue 

tanto le masa de participantes, sino máa bien el moao como aquélla 

convirtió en el centro de cultura del pais. 

Durante 1929 més de un centenar de emisiones en le bolsa -

de valoras de Nueva York rueron objeto de manipulaciones, en les que -

particlµaron loa miembros de la bolsa o sus socios. 

Toda marchaba perfectamente, nunca hábia ha!Jido una f"orma-

más agradable de hacer dinero. 

El 3 ae septiembre se negociaron en la bolsa de Nueve York 

cerca de 5 millones de occionee. los réstamos a veinticuatro horas pa-

gaderos al 9% de ese dlB, el tipo da descuento bancario fue ciel 6 .. 5% y 

·el redeacuento en el banco de la Reserva Federal de Nueva York del 6% .. 

Al siguiente d1o se produjo ya un retroceso e~ el mercado .. 

En un discurso pronunciado en lo Conrerencia Anual de Ca--

mercio, el 5 de septiembre. ur:io de lntegrantea dijo: " m3s tarde o -

m1~HJ temprano se produciré le depraa16n, y ea posible aue sea terrorir1ce. Sugirl6,-

acem6e, que lo sucedido en florida• pod1a qui~as. repetirse en Woll Streat, los lndJ:. 

Ct,!l mert::eoo suf"rir!an un probable derr'-:'.mtie.. Las f8brlcea cerrarán ñuS puertas ...... 

las horr.O:-ea serón arrojados tJa sus puestos de trabajo ...... el cltculo viclo:.'IO alcan:.:::a

rii su apogeo y sl resultado final gará una IJran depresión de la octlvidetd económica". 

( 12) .. 

Erif"~ti~artdo lo ante¡o:-icr, un tru~t de 1nvers16n de Boston-

(11)~o~n K. Galbraith, El Crnc e1el 29 0 Editorial Ariel. S.A., Barcelo
na,· 1983 1 Pá.q .. 122 .. 

e i2 > 
• lo que ·se conoce como South Sea Bubble. B~rbujas de los marsa del aur 

esurQide' en Inglaterra, 3iendO uno '/ de loa más tlpicas periodos de R.!!!, 
_br,1ague.z bursátil ... 
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advirtió al pÚb11co Que estuviese preparado cara retrocesos que sin alar

marsey pronto paaar1an. 

La economla entro ~n una rase depresiva en atona de 1929. 

Lo producción de acero no habla cesado de disminuir, el volumen del tren~ 

porte por rerrocarril bajó ruertemente, la industria de la conatruccién -

de viviendas acabó en bancarrota. 

Le producción industrial oisminuyó, loe precios suf'r1eron 

una baja 1 1a renta de los agricultores disminuyó, el número de parados de 

la población activa creció en rorma estratosrkrica. 

El s~stema económico se vió aquejado ~e serioo trastornes. 

Estos se rerlejaron en Wall Street y, Finalmente la bolsa se vino aoajc. 

Cuando el mercado se derrumbó, muchos ciudadanos se perca-

taren del peligro inminente que se aproximaba, es decir, la renta, el em

pleo, 1a prosperidad, en general todo se ver1a gravemente erectodo y mer-

macto. 

Algunas de las person3s importantes (grandes empreserios,

polltico~, etc.) explicaron que la vida económ~ce, en Forma sus~ancial, -

era la producción, el empleo y el gaste, no esi el mercado de velares.• 

Según loa investigadores, el jueves 24 de octubre de 1929-

rue el primer dla de pánico por au desorden, espanto y confusión. 

Inmediatamente después se convocó a una reunión en la que

pertic ~paron presidentea de los bancos ncrtcomer1canos. Se ·autorizó a --

1DB· blinqueros r·eateu-rer -1e Situación. 

Ere obvio que los banqueros se hablan decidido a interve--

ni.r. 

• entendiéndose como une pantalla en le c~al se representa 
un,a imagen f'undamentaf v básica de lo Situación cconérriica. 
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Su acción rue dec~siva. Cada una de las instituciones pre

sentes en -aQuel1a reunión contribuvó·con 40 millones de dó1ares. 

Un ~asgo común en general de todas las crisis es oue 

vez que tienen lugar, concluyen. La de 1929 empeoraba continuamente .. 

El martes 29 de octubre Pue el dia del acaso en la hiato--

ria de la Bolsa de Nueva York. 

Los trusta de inversión se hab!an convertido en una ruente

débil, reduc!a el valor de sus acC1ones ordinarias, quizas o la ~itad. - -

unos a otros hablan invertido aue recursos .. 

Como consecuencias suscitadas por la crisis podemos mencio

nar el suicidio .. ¿por qué? En ese época en Que la especulación, periódicos, 

prensa, opinión pública estaban en boga, los eapecularjores Frustrados na -

encontraron otra salida a su depresión más que el autoaniqullawiento. 

En algunos aspectos el erecto del "crac" con respecto ~ las 

estafas Fue superior al de los suicidios. Los informen sobre empleados d.§. 

llncuentes rue la Última moda en aQue1 entcnces. 

A mediados de noviembre, 1a crisis del mercado se detuvo m.Q_ 

mentáneamente. 

Se hablaba de una_ alrmente ca!da de las compras de las con

sumidores. sobre todo en los art!culos más caros. 

La medida que se tomó.el respect~ rue la reducción de im- -

puestos, .eanto individuales como corporativos. 

Cientoa de miles de norteemer~canos vieron diezmada eu rar-

tuna. 

Tras la crisis, y como Fenómeno inevitable surge le Gran D.!!, 

Presión~ 

Jahn Streckey, en su libro ftLs Naturalezé de les Cris~s• 

nas "menc1.ana· una .secuencia el. respecte: Cr1.sis- depree1ón-recuperaci.6n-e.!:! 

ge. V as! sucesivamente~ 
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El derrumbe del mercado de va1ores de 1929 estaba ya 1mp1!c~ 

to en la especulaci6n que le preced16. Tarde o temprano comenzarfa a dl! 

b111tarse el valor de laa acciones. 

Cuando esto sucediera, algunas personas empezarían ~ vender-

sus acciones aminorando sus valores adqui~itivos. En ese circunstenc~a

no tendrían ya sentido 1a tenencia de los titulas, lo que trajo como col! 

secuencia los precios decre=ientes. 

No se sabe con a~actitud 111 a cie~cia cierta la inrluencia -

que tuvo la crisis en la Gran Deprea16n. 

Se dice que la vida económica -como acabamos de seReler-

gob ernada por un ritmo inevitable. Tras un. período de prosperidad, v1~

ne la depresión. 

En 1929 la Fuerza de trabajo no estaba cansada y pod!a heb~r 

seguido produciendo a1 mejor ritmo de ese ano. 

Los bienes de equipo cel pais no hablan diaminu!do.. En los

precedentes aMos de prosperidad ias in~talaciones hablan sido renovadcs

y mejoradas. El agotamiento y empobrecimiento de los bienes de capita1-

tuvo lugar durante los a~os siguientes de ociosidad rarzosa, cuando se -

redujo ruertemente la taza de inversión. 

En 1929 las materias primas diaponib1es eran eurlclentes pa-

re sostener los lnd.ices de pro~ucc16n.. Y si hombree¡. materias· prirn.~s, -

:bieriea de cep1ta1 y direcc16n eran capaces de continuar y aun de aumen-

tar sus esruerzoa, es evidente Que era tota1mente innecesaria una pause-

para recuperarse. 

La cria~a continua su desarrollo y en 1932 rue electo el - -

g~on pres~dente Frank11n O. Raoseve1t quien con su pol1tics del • New -

Desl• (Nuevo Tratado) super6 1a depres16n ecanóm~ca que arront~be el - -

pata. 

El Congreso en sesión especial, concedió a1. presidente pode-
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res de emergencia el 9 de marzo de 1933 1 y éste se lanzó en un intenso 

intervencionismo de Estado en el-campo económico y socia1. 

Como primera meOida propuso la moratoria gen~ral para los

bancos, protegl.6 a loa obreros y campesinos sin trabajo, inició un am

plio prcgrema de obras pÚbl1c3s, para absorver el paro y promulgó una

leg1slac1Ón liber~l -~el trebejo, 1nic16 el seguro oocial, garantía re
derel de loa depósitos bancarios y un drástico programa ae reducción -

de geatos estatales, reorganizó y rearirmó el sistema de reservas ~ed.!§t 

ralea que permitió ayudar a empresas con créditos de muy altas cant~d-2, 

des, luchó contra los truats. 

Se construyeron plantas industriales, parques recreativas. 

Pero lo más importante v por encima de todo, se mejoró la suerte de 5-

millones de habitantes, muchos de ellos negros y gentes marginadas que 

adquirieron con ese desarrollo conciencia de sus propias ruerzas. 

La economla norteamericana gracias a todas estas medida~ -

tomadas el New Deal. casi pudo recuperarse; sin embargo. rue hasta 

de.apués de la declaración de guerra al Eje, en diciembre de 1941, cua!?_ 

do el uti1aje industrial de los Estados Unidos de América trabajó a t~ 

da capacidad. pare abastecer a los aliados (entre e1los a Gran Bre-

tana). que la economle se recuperó totalmente v alcanzó gran auge. 

Se ha dicha que a pesar de las astron6m1ces cirres del co~ 

to monetario que la Segunda Guerra Mundial tuvo para el mundo, &ste --

rue inPerior el costo de la crisis de 1929. y rue lamentable tener ca~ 

·'ciencia de que s6lo con la guerra y la Febril actividad eco~6mica que-

1mP11c6. pudo ponerse otra vez a r1o~e la ecoriom!a mundlai. 

La crisis de 1929 ha sido hasta e~toe Últimos d{es 1e más-

larga v severa que se haya pre~entado an la historia de nuestra socie

d~d v e nivel. internacional. 

Pera ¿ por qué rue tan severa y ~plestante? 
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Porque al arectar a todos los pe!ses capitalistaa no hey ni.!!. 

guno que pueda maniobrar er1cazmente en una direcc16n antlcÍcllce. es d~ 

c1r sin que erect~ su sistema económico, porque la crisis industrie1 ee

entrelaza con la agraria. porque la polltica de los monopolios d~tiene -

la calda de los precios. Aunada e la sobreproduccián y el derrumbe de -

le demanda y del conoumo, se padecía una inestabilidad monetaria, credi-

ticia, comercial y financiera. 

No cebe duda que la guerra liberó al capitalismo de la cri-

sis y de la depresión de los a~os treinta. 

Ahora bien, cabe hacernos le oiguiente pregunta lCuáles ~ue

ron las causas de la depresión que le ~iguió a le crisis de 192?? 

El carácter especial de la depresión consiste en la dercrma

ción del cic1c industrial. 

La contradicción entre las fuerzas productivas y las re~aCiE 

nea de producción ha llegado a agudizarse de tal modo que la producción

aumentade choca prematuramente con los.límites ce la capacidad adQulsit~ 

ve del mercado antes de haber alcanzado la rese de ascenso. 

Loa monopolios, además, contienen la baja dE l~s precios de

laa mercanclas monopolizadas, lo que indirectamente también incide sobre 

el proceso de ecumulac~ón. 

La producci6n industrial hab!a e~ceaido las posibilidades de 

demanda del consumidor y de inversión lo Que originó almacenar más de lo 

que poster10rme·n-te necesitaron. Consecuencia de esto rE:!dujercn sus com

pres .lo que ocasicn6 un retroceso en la producc~6n. 

Las a~os treinta surr1eron la más prolongada aepresión vista 

por e1 capital~smo. 

Aun cuando le Segunde Guerrei· Mu"ndiel permitió deje~ ati-á:~· 1e 

crisis y _ie depresi6n. e iniciar un nuevo ci~lo, en el mundo act~el, en -



que ~ivimos y la 1neatab1lidad Que pedecemoe, no podr!amoe aFirmar que 

"nunéa más" se vuelva a preaenc!ar une situación tan funesta y drást1-

ca como lo Fue le Crisis de 1929. 
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5.- Epoca Actual 

Los conFlictos de la sociedad moderna se encuentren del la-

do econém~co: entre las supervivencias de1 pesado y las prácticas nece-

aitadas por el presente. es decir, son inevitables. El hombre moderno-

ha perdido su independencia. Vive del trabajo. Que sea obrero en una -

industrie, hombre de ciencia en su laboratorio o artista en su taller,

siempre depende del trabajo común. 

~l desorden del mundo moderno es natural, la econom!a se ea 
cuentra hoy en una situación crítica. La prolongac!ón de le crisis y -

los intentos para alivier su intensidad, conllevan riesgos que rebasan

el ámbito económico y se extienden a ~spectos sociales, políticos y m1-

litares. 

La Gran Sreta~a Que Fue el primer pals que implanta un sla

tema capitalista de producción como resultado de la !ndustrielizaclón,

no se 1magin6 que al establec~r esta forma de organización tan compleja 

se desencadenarían graves trastornos políticos, econó mices, $Oc1eles,-

culturales, provocando conrlictos. guerras, crisis, movimientos revolu-

cionarias, etc. 

Al introducirse al régimen capitalista, el Estado asume un

pepel muy importante on éste, pues contribuy~ en unión con lea grandea

empresea y ·monopolios al crecimiento y movilización del p~oceoo produc-

tivo. 

Esta conjunción se acentúa sobre todo con la Pr!mera Guerra 

MUndial, con la crisis de 1929 y ie depresión Que se inicia en 1930 y -

culmiria ·en 1938, siguiendo con ie Segunda Guerra Mund~al hasta lle~ar a 

nuestros diea. 

E2 coiapso de 1929 y la depresi6n que le sigu16-a lo. 1argo-

de casi d1ez aNos, 1e especu1aci6n desenFrenada de los ·monopolio~, la. -
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caida vertical de la demanda y de los precios. los excedentes de prcdu.E_ 

ción invendibles, el dér1c1t gube~namental y el desplome del s~stema m.Q. 

netar1c, comercial y Y1nanc1ercn del capitalismo, dejaba a millones de

trabajadorea sin emplea. 

Con la Segunda Guerra Mundial entre altlbajas en los nlve-

les de producc~ón y ocupaci6n se lleg6 a per1sar que se acababa la crl-

s1a y se lograría un desarrollo estable y autosoa~enido. Tal parecla -

con~irmer dichos pronósticos en loe aftas cincuenta y mediados de len sg 

tente ya que, en e~ecto. aumentaron la producción y el nivel de empleo. 

la inversión, la Fuerza de tr&bajo, el comercio y el movimiento lnternA 

clonal de capitales. 

Hasta mediados de loa años sesenta la economle capitalista-

se expande aparentemente sin problemas. 

La actual crisis que es~amos padeciendo ea un Fenómeno en -

e1 que 1nteractuan y se entrelazan diversos hechos económicos y no ~co

nómicos internos e _internacionales, de corto y largo elcance. Existe -

desde el momento en Que la producción y la circulación no se Funden si-

no que se indep-endizan el uno del otro. Tan pronto coma Fracasa la --

venta aparece 1a crisis. 

La crisis af'ecta -como ya dijimos- ·a todq el sistema capit,!! 

lista e,n todos sus órdenes de actividad. E's un fenómeno crónico y repJ!. 

ti-t-1Vo, ·cont-eniendo ciertos raSgos. caracterizándose por desequilibrios 

y d1~1cultadea entre los cuales cabria mencionar loa siguientes: 

- Tendencia al uumento desmedido del gasto público, deatin.!!_ 

do en gran parte e f!nea improductivos. 

- Cree ie:nte déf'.ici t financieros gubernamentales ante le im

p0S~b111da·d de elevar l.os ing_resOs al ritmo de l.oe gastos. 

- Inestab~l.idad monetaria, ea decir, expansión deeproporc1.9,. 
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nada de los medios de pago en circulación. eepecuiación en el mercada de 

cambios, devaluaciones. 

- Aumento del endeudamiento interno y externo. 

- DeC1litamiento del sistema bancario tanto a consecuencia -

de los Financiamientos improductivos como a las presiones de las empre-

sas, al reducirse su liquidez y su capacidad de autoFinanciarnlento. 

- ~gudización de lnFlación: rápidos ~ sostenidos aumentos de 

precios, maniobras especulativas, acaparamientos, concentr~ción de 1e r~ 

queza y el ingreso con la car.siguiente elevación del grado de monopoi~o

y la reducción relativa del poder de compra real de los trabejadores. 

- Generalizac16n y elevación de las tasas de desempleo, con-

troles de salario, aumento del número de empresas en quiebra, cierres 

temporales de Fábricas, v a conaecuenc1a de todo lo anterior: ruertes aA 

tibajas en el nivel de actividad, descenso de las tasas de crecimiento v 

ar1ojamiento del proceso de acumulación de capital. 

A partir de 1970 reaparece ·la crisis cuando suFre Norte~mér~ 

ca el primer dérlcit comercial, cuando su balanza de pagos reporta un -

saido desFavorable de más de diez mii millones de dólares y oFicialmente 

se admite la 1nconvertibilidad del dolar. 

Al habe.t" una J.nf"lación incontenible auneda al alza del petr-ª. 

leo se producen el deb~litamiento de todo el sistema financiero. bajas -

en las cotizac~ones de valores y el.constante enFrent~m1ento entre patr.,E. 

nea y _trabajadores lanz~ndose a grandes huelgas y manifestaciones sobre

todo cuando existe la ola de despidos y los salarios tan bajos. 

Durante la segunda mitad de la década ~e los setentas, la -

~c~~om!a internacional s~ ha caracterizado por un cr5n1co estancamiento

en el crecimiento del producto, a1tos índices de tnrlac16n, desempleo, -

sin olvidar 1oe altos precios del petróleo, las males cosechas v .lea de

valuaciones monetarias que provocan une mayor acentuación en la insoate-
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ni.de crisis .. 

En ia Paee actual del capita11amo ae 1ntensir1ca la descom

pcsición de la economla, aumenta la deeocupación, al mismo tiempo que -

1ea empresas trabajan cada vez con menor rendimiento. 

La depreciación aumenta los costos. ~omenta la in~lación y

resntringe el ·poder adquisitivo de loa trabajadores. 

La crisis agrava ls inestabilidad, eleva el desempleo y --

acentúa la descomposición del sistema el Que, al no ser capaz de absor-

ver plenamente v menos de hacer crecer con rapidez y en rorma sostenida 

el. potencial produc.tivo, se convierte en el principal. obstáculo al dea-

arrol.l.o. 

En resumen, la rac!onelización o el pensamiento capitalista 

_consiste en hacer producir más a los obr~ro~ a cambio de me~ores sala--

rica, ·pero &eta que intenta aer la condición para salir de la crisis. -

es a la vez eL prir.cipal obstáculo poru nlentar la inversión e iniciar-

1a Fase de prosperidad. 

Esta recionelización durante la crisis es un e1emento impo.::. 

tante de la depresi6n actuai. 

El ciclo aeguir~. deForm~ndose. la depresión se alargeri a -

1.nc1uao estal1erá una nueva crisis, a menos qu·e ant.a.s sobrevenga l.a 

guerra. 

La cr1e1e es cada vez más profunde y esta vez no sólo afee-

grandes monopolios privado9 slno e -todo el sistema del capita-_ 

llamo.de estado. Las medidaa que hasta hace poco eran e~iceces, han d..'!.· 

jada de serlo. Los cuantiosos gastos militares v la inr.lac16n crónica

~o ·logra· ni Maqer crecer a buen ritmo la actividad econ6mica ni abatlr

!'!l .desempleo. La rivallded l~terimpe.ri.alista ae ahonda. El Ee:tedo del 

_,"bienP.:star"" se convierte en E e ta do del "meleetar"... Persiste el subd.!s_!! 

rra12o y se ábre aun más la brecha que separa a los paises atrasados de 



l~s gr~nces pot~nc1as capitalistas. La crisis es hoy. más que nunca-

crisis global. 

Los capitalistas lejos de incrementar el poder de compre -

de la población lo re~ucen aplic~ndo el recorte de salarios v elevar-

los precios. 

Ea necesario que las instituciones no favore:can el en~i--

quecimiento baoado en la explotación del hombre 11 la moyorln. de 109 go---

bierncs oon y han sido corrompidos e ineficaces. S6lo cuando se ha creado una .:tdm,!. 

nistraci6n p.:Oblico efic.iiante podrán ponerse a Lllscusién, los méritos de 13 empresa-

pr-ivada y de la propiedad o control públicos". (13) 

"El f'uturo siempre canuecu€ncla del presente. La crisis no parece 

mejorar, l:Jino empeora:-" .. (14) 

"comprender la naturaleza v la dimensión de l.e crisis que hoy acueje-

al capital.lsmc es esencial para enfrentarnos e ella can éxito". (15) .. 

(13) 

(14) 

Cauto H .. Rangel, Tecr1a 'del desarrollo ecorrómica, Gula para ·el e~
t'udio del paneamientc econamico, México. Editorial. Parrúe, S .. A.,7 
197.6 1 Pág. 197.. -

E;:'xcelsior. 12 ·~-e enero de 1985, Secc1.6n c. P.ég .. 1C,. La cri_sie,_ f!i!.." 
n.S:meno _de h9Y y siempre .. Director Gral .. Regino D1az Retlo"n-~o .. · 

Alronso Aguilar M, La crisis del capitellsmc. Barcelona, Editoriel 
Nuestro Tiempo, 1979 .. Péig .. Epilogo .. 
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b).- Proyectos de so1uc16n que se esumiPrgp. 

La idea de un derecho internacional del trabajo era algo 1~ 

posible en la sociedad individualista y liberal, pero Fue a raíz de 1a -

Primera Guerra Mundial que se convirtió ese imposible en realidad. 

El Derecho Internacional del Trabajo se compone de dos par

tes: eu contenido esencial. constituido por sus principios fundamentales 

y las normas creadas en los convenios y recomendaciones de la Conferen-

cia de la Organización Internncionol del Trabajo. 

Su contenido esencial esta formedn por las declaracioneD -

universales de los derechos del trabajo: el Tratado de Veraallee. la De~ 

claración de Filadelfia, la Carta de las Naciones Unidas. la Declaración 

Universal de los derecnos del Hombre, y lee resoluciones adoptadas en -

las con~erenciae Panamericanas y en las Regionales Americanas organiza-

das por la Organización Internacional del Trabajo.• 

Sin una organización general de loa Estados, el derecho in

ternacional maniFiesta muchas de sus imperrecciones. Ee sólo a través -

de una organización como pueden alcanzarse loe postulados del derecho de 

gentes, que son sencillamente los d~ lograr una convivencia pacl~ica V -

ord~nada entre todos los puebioa. La organización internacional del Tr..§!. 

bajo suprime la anarquía v el desorden que se dan cuando loa Estados ac~ 

tuan als~adamente, sin concierto. Solamente en e11a pueden darse los f.!. 

nes comunes de iograr une armoniosa intardependenc~a de los cstadon y de 

obtener la 1ibertad y la dignidad de la persona humana, objeto Ú1timo de 

todo derecho, tanto interno como in~ernacional. Le reg1a de derecho pu_g_ 

de ser establecida de manera mejor y más c1aramente en una comunidad ar-

• ~omo en e1 cese de Ghile en 1936¡ Habana en 1939, M€xico 1956. 
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ganizada que en una simple ~grupaci6n de estados actuando 1ndiv1dua1-

mente. 

La idea de que los EstQdcs deben organizarse para legrar Y~ 

nes comunes, y sobre todo, para alejar las guerrns, ha venido menirestá~ 

dose desee los albores del Estado moderno. En cada siglo ~en sur~ido --

proyectos y concepciones oue si bien no puEden cons!derar~e ccMo esauo-

mas definitivos. son ~an!festacl5r. d~ un anhelo ae la hvmenided. ~~1 --

por ejemplo les Tra~acoo de WostFalia. en 1648, ai establecer el llam3co 

"equilibrio europeo", en cierta Forma dieran una organización e la comu

nidad europea de pa!ses. El Congreso de Viena, en 1815, produjo a tra-

vés de la Santa Alianza, un olnn muy eFectivo para orgBnizer a los Esta

.dos del Viejo Continente, restableciendo em principio del ºeQuillbrio eJ;!_ 

ropeo". 

La Conferencia de la Haya, de 1899, representa un esruerzo, 

en el terreno práctico, p~ra buscar una paz duradera, y ~ara Clsminuir -

les armamentos. 

Ocho aRoa más terde, en 1907, cuarent5 v cuatro naciones -

acudieron a la Heya. La mayor partE de las actividades d~ la ConFerencia 

dirigieron e la eleboración de normas para regular lo conducción de -

le guerra. 

Sin embargo rueron los trabajadores =e los Est~do5 Unidos -

de Norteamérice, de Francia Y de Ingleterro Quiene~ lucheron por la ere~ 

c16n de un 6rgano internacional _que auspiciare la creeci6n de normas in

ternac1ona1es pare 1os trabajadores de todos los pueblos. 

En Febrero de 1917, dos conrerenciaa Lnternacior.alea de tr.2, 

bajadoree concluyeron redectQndo la Carta de Berna. antecedente inmedia

to del Tratado' de Ve~aa11es. 

Después de 1a contienda bélica se plantearon numerosos pro-
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so. 

·blemaa poltticos, econ6m1cos v sociales. 

Para buecer solución~ en enero de 1919 se ~eunieron en el 

Palecio de Versalles, cercano a Par1s, representantes de los paises 

~liados, y bajo la presidencia del franc6s Clemenceu, y la colabor~c~8n 

importante del presidente estadounidense Woudrow l~ilson se redactó 

tratado de paz. Dicho tratado sancionaba la derro~a de Alemania y est~ 

pulaba las condiciones de paz. Fue conocido co1uo Tratada de Verselles. 

Algunos de los puntos princi~ales sobre los qua verso el -

Tratado son loe Que se enumeran a continuación: 

~ Se creó la Sociedad de Naciones. 

Organismo que tratarla de resolver en for~pacirlca los. --

cor.Ylictos planteados entre naciones. 

- En parte de los territorios de las potencias cantralee -

y Rueia se constituyeron como estadas 1ndependlentea las rep6bLicaa de

Checoslovsquia, Eatonia 1 Litonia y Polonia. 

- Boanla, Montenegro ~ Servie, peque~as naciones habitadas 

por pueblos eslavos, integraron un solo pais: Yugoslavia. 

- Se obligO a Alemania a devolver a Francia las provinCiae 

de Alsacia v Lorena. 

- Alemania entregó la ciudad de Oarrzing~quc Quedó bajo la

P~?tecc16n de la Sociedad de las Naciones. 

- HUngría se constituyó en repúbl~ca 1ndepend1en~e 

- El territorio de Austria se redujo a menos de la ·mitad -

- Polonia recibió de Alemania la Prusia polaca. 

- Las cc1onias alemanes ~~eran entregadas e .los paíaea .- -

e11ados o quedaron bajo l~ jur1sdicici6n de 1a Sociedad de 1as Naciones. 

- Se deamilitariz6 -e Aleman~a y se le prohi~16 1a Pabr1ce-
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ción de armas .. 

La Sociedad de 1as Naciones 

Los Fines principales de la Sociedad de Naciones. establee¿ 

doe en el preámbulo del Pacto, eran los de cromover la cooperación 1nte~ 

nacional y de lograr la paz y la seguridad internaciona1es. El Fin máe

deetacado parecla ser el 3egundo 1 el cual se lograrla por medio de la s~ 

1ución pac!Fica de las controversias y la redu~ción voluntaria de los a~ 

mementos, as{ como ~or el re~peta 3 ls !~~c~~!d3d ~e~r!tcrial y ~ la !n-

dependencia politice de los es~ados. 

Loa Órganos principales de la Sociedad de Naciones eran la

Asemblea y el Consejo, auxiliados por la Secretaría. Hacia, además, dos 

instituciones conectadas orgánicamente con la Sociedad de Naciones. 

Ellas eran la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Tribunal 

Permanente de Justicia Internacional. 

En poóinas posteriores hablaremos de la OIT por ser un órg.!! 

no que naci6 bajo las presiones de la c~ase trabajadora. 

Al Tribunai se le dio una gcan tarea: la de resolver judi-

cielmente las cuestiones lRaales Que le plantearon los estados miembros-

de la Sociedad de Naciones. 

Sin embargo ea diY!ci1 imaginar Que los estados, renuentes

.. ~_iem~:_e a permiti.r que órganos extraños resuelvan materias oue les et"ec

tan, lrlan e aometer al TribunaL tcdea sus controversias. 

Eate cuerpo Fue ei órgano de la Sociedad tle Naclones Que -

més éxito tuvo porque, aun actuedon en épocas de deecon~ianza, pudo des,!_ 

admirablemente compr~b~ndo la necesidad de su existencia. 

La Sociedad de Naciones se habla concebido s6io 6omo· un or-

cooperación y no como cuerpo orgánico para oobern~~ ~1 mundo. 

Hubo un va11oso intento para sa1Var a la Sociedad de Necio-
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nes en 1936, pues ésta agonizaba. Princlpló con el mal s~ntoma de que

Eetados Unidos no ratirlcó el Paeto de Veraalles. 

Después le tocó funcionar en una época de dictadores aven. 

tureros v del ocaso de las democracias. 

La Sociedad de Naciones logró avances considerables ya Que 

sirvió como un gran centro de conFerencies internacionales, Que facili

taron el entendimiento en muchas áreas, v permitió la continuidad de --

esa organización. 

Pero lo principal es que la Sociedad de Naciones demostró

la necesidad de Que exista una organizQCiÓn internacional de Estados, -

de perTil universal. 

Organización Internacional del Trabajo 

Al ~inalizar la Primera Guerra Mundial ~lotaban las ideas-

de pez universal y de justicia oocial: la paz universal, serla la base

para el re1nado de la justicia social. 

La comprensión de esta relación determinó la creación de -

la Sociedad de Naciones- como va lo mencionamos anteriormente- cuya m_h 

s1Ón aer1a la preservación de la paz universal v bajo el yugo de los 

trabajadores, el nacimiento de la Organización.Internacional del Trabe-

je (OIT). 

El Tratado de Versalles. preaent6 las razones que ~undaron

cl- nacimiento de ~a O!T: 

a).- La Sociedad de Naciones tiene por objeta la ~nz uni-

versal, pera tal paz puede únicamente basarse en la justicia social; 

b).- Existen en ei mundo condiciones de trabajo que impli-

can, .para gran ~~mero de personas, la injusticia v la miser~a, aitua- -

ci6n que pon~ en peligro la paz v la armonla univeisales, por Lo que ·eS 



53. 

urgente mejorarlas; 

e).- La no adopc16n por una nac16n cualQuiera de un r~glmen 

de trabajo realmente humano, es un obstáculo a los esruerzos oe les pue

blos deseosos de mejorar las condiciones de vida ~e sus trabajadores. 

La OIT Fue ante todo un ~edio para la realizaci6n de un in

mediato que es el oerecho ln~ernacionol del trabajo. estatuto que a su -

vez se convirtió en un medio para fir1 m~s alto: l~ justicia social en 

les ~elaciones entre el tr3oajo v el ce~i~el. 

D~ conformidad con su constitución la OIT se compone de 

tres órganos: La~ConFerencie general de las delegados de los estados - -

miembros, el Consejo de Administraci6n y la Oficina Internacional del·-

Trabajo que ~unciona bajo la dirección del Consejo. 

Ccn~erencia general de lo~ delegados.- Une de las carácte-

rlsticas esenciales de la O!T es el triportismo. es oecir. ei pr1nc1pio

de acuerdo con el que estos órganos deben estar integrados por represen

tantes de los gobiernos, de los empleados y de los trabajadores, eleg1-

dos libremente e independientes entre s!. Dos de los cuales erán Oeleg.s, 

dos del gobierno y los otros dos representerán, respectivamente, a loe -

trabajadores y empresarios. Se reu~en cada año. 

La Asamblea de los delegados es el órgano supremo de la or

~anizac 16n porque le corresponden las dos ~unciones m¡s altes: marcar -

loa lineamientos generales de 1a on11tic~ a de~arrollar y discutir. apr._q 

bar o rechazar los proyectos de convenios o recomendaciones de los que -

aaidrá el Derecho Internacional del Trebejo. 

Consejo de Administrac16n.- Ea el 6rgano administrativa. -

se c~mpone de cuarenta personas, veinte representan~es de loa gob~errics, 

d~ez de loa trabajadores y diez de los patrones. 

OFicina Internacional de1 Trabajo.- Es el 6rg~no t~cni~o.

de estud~o y de .ejecu~i6n de los p1anes y programas de trabejo·d~ la.·or-
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ganización y de preparación de los proyectos de convenios y recomendaci~ 

nea que se someterán a la consideración de le Con~erencia. 

Es el moto~ de la institución. Su Función primera es de a~ 

tudic, la segunda de inPormac!ón a todos los estados. ~e resaluc!Ón de -

consultas y de divulgación de conocimientos mediante.la revista intern9-

cional del trabajo. la tercer Función es la de cole~or~c!én ~~n los ge--

biernoa que la soliciten; capacitación oro~~sionol, s19tema5 cte pleno el!! 

pleo, higiene y seguridad, au cuart~ runc!Ón consist~ en la elaboraclón

de los proyectos de convenios y recomendaciones que serán sometidos a la 

ConFerencia y de los que saldrá el Derecha Internacional del Trabajo. 

En ·¡944, en medio del procesa iniciado por la OIT Para pro-

gramar acción Puturu ~n el mundo de la postguerra. se aprobó la Decl~ 

ración de F11ade1Fla, documento de trascendental importancia que reitere, 

actualiza y amplía los princ1p1os y objetivos de la orgen~zación tal co-

me.hablan sido derinldo en 1919, función de las nue~as reálidades del 

mundo que habría de surgir de la tragedia bélica. 

En 1945 ae integra a las Naciones Unidas como un organismo-

especializado. 

La actual const!tuc16n de la OIT ea un texto de cuarenta_ª.!. 

't!~~las, dividido en cuatro capftu1os en qué se· determina la estructura

de la organización y se enumeran las competencias de sus órganos (cepít~ 

10 primero}, se dan las reglas para e! runcionamiento de le ConFerencia

General y ae establece el sistema de adopción de los convenios y recome.!!. 

daciones y el régimen pera el control de su aplicación (capítula segundo} 

cont1ene asimismo normas respecta a las en~iendas e interpretación cons

"tituclonal y a las conrerenclas regionalea (capítula tercero) y disp6si

ciÓnes diversas sobre la personería jur!dica y privilegios e inmunidades 

de la Organización (capitulo cuarto). 
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El artículo primero de la constitucl6n estab1ece que la dr-

ganizaci6n es una institución internacional "permanente" encargada de --

trabajar para la realización del programa expuesto en el preámbulo y en

la Declaración de FilaoelFia. La constitución de la O!T es Fundamental-

mente un tratado multilateral, pero es también cuanto a constitución-

de un organismo internacional, texto complejo que establece derechos-

y deberes de los estados partes y Que regula, asimis~o. el runcioramien

to del organismo internacional Que por ella es ~reado y las relaciones -

de los estacas sujetos de derecho internacional. 

El futuro ~a la DIT ~ en ~socclal su =~pac!d~d ~ara seculr-

siendo un instrumento e~icaz pa~c l~ de~~r.sa y prot~cción Oe los áere- -

chas humanes radica en gran parte aptitud para conciliar la af"irmA 

ción de sus principios universales y s~ deTensa de la libertad v de 1a -

dignidad del hombre, con e1 ineludible acatamiento de las conaecucncias

Que se derivan de un mundo dividido en sistemas económicos. políticos ~-

socia.les totalmente diversos. 

Actualmente la OIT cuQn~a con más de ocnenta miembros. 

Declaración de FiladelFia.1944 
(re1ativo a los fines y abjeti 

vos de 1a OIT}.. -

La Conf'e_.rencia General. de 1a DIT reaf'irma los princi.pios -

f'undam.ente1es sobre los cual.es esta casada 1.a organización y. en especiai 

loa siguientes: 

a) El trabajo no es una mercancie. 

b) La libertad de expreel6n y d~ asoc1ac16n es esenc~a~ pa

ra e1 progreso constante. 

e) La pobreza. en cualqu!er l~gar. constituye un _pe:l.1_9!º .. .P.!!. 

ra 1.a prosper~ded de todas. 
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d) La luche contra la necesidad, debe proseguirse ccn in

~esante energla dentro de cada na~ión y mediante un esruerzo interna--

cional, continuo y concertado, en el cual los representantes de los -

trabajadores y de loa empleadores, colaborando en un plano de igualdad· 

con los representantes del gobierno, participen en discusiones llbres

y en decisiones de carácter democrático, e rin de promover el blenas--

tar común. 

La ConPerencia reconoce la obligación solemne de le OIT ·

de romentar, entre todas las naciones del mundo, programas que permi--

tan: 

- Lograr el pleno empleo y la elevación del nivel dé vida, 

- Emplear trabajadores en ocupaciones en que puedan tener 

la satisFacción de utilizar en la mejor Forma posible habi..iidades-

y conocimientos y de contribuir al máximo al bienestar común. 

- Adoptar, en materia de salarios, ganenc_ias, hozas y - -

otras condiciones de trabajo, medidas d~stinadas a ga~antizar a todos

une justa d~atribución de loe ~rutas del progreso y un salario mínimo-

vital para todos loa que tengan empleo y necesiten este clase de pro-

tección, 

- Proteger a. la infancia y a la maternidad, etc. 

Orgonizoció~ de 1as ~acianes Unidos~ 

La idea de creer una mejor. y m~s conveniente organ1zaci6n 

·1nternacional cte·Eotados _no abandonó por un momento la mente de los el!_ 

tad~stae V.de los internac1ona11staa, a pesar de la Guerra de 1939. 

Casi desde el ~rinc~~!o d~ este contienda a~ cona~der6 

~u~- deb~-~!en tomarse desde entonces· los pe.sos para dar cuerpo a eee. .º.E.., 

gei.n1zec i6n. 
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La Única diPerencia de opiniones radicaba en que unos se i~ 

clinaban a continuar 1a Sociedad de Nacione$. reforzándola o suprimié~ 

do1e de~ectos. en ~ante que o~ros opineban c~e se tomara le rorma de -

una organizaci6n mis orginica. de tlpo re~e=~!. y o~ros ~is que le es-

tructura aeoerta determ~nada por una combinaci6n gntre las leccio-

nes de la e~oeriencia y las necesioadcs im~uestas oor la si~ueción in-

ternscionai a~ terminar la gue~~a. L~ ~oluci5n adoptada fue le Ce ev~ 

tar la continuaci6n de la Sociedad ae ~acioneg ~ ~xpedir una organiza-

ción nueva. 

Las Naciones Unioes vinieron tomencc fcrna desde 1943, cua.!2 

do las grandes potencias expidieron en octubre la Dec:~~3ci6n ae Mese~. 

En laa conversaciones de 1944 realizaoas entre representante• de los ~ 

Estados Unidos. Gran Sreta"ª· Rus!~ y de C~in~. se orrib6 a un n~cy~e-

to de organización bien el3Doraao. que se puso en circulación entre --

los demás aliaoos pare comentario y abservaclon¿s_ 

M~s de cincuenta naciones .se reunie~on en San Francisco del 

25 de abril el 26 de junio ae 1945. Pera es~ ~ooc~ va ee haolan rec1-

bido mucho~ puntos de vista sobre el oroyecto, as! como el acuerdo so-

bre votación en la organizaciór.. Que se hab!an alcanzado en la Conre--

rencia de Valte. 

De la Con~erencia de San Francisco y finelmente 9el1o el 24 

de· octubre de 1945 1a Carta de 1a_Drganizaci6n de las Naciones Unidas-· 

caNu>, que ea el estatuto de le organización internacional. V que va -

acampanada del estatuto de 1a Corte Internacional de ~ustic~a (CI~)~ 

L~_sim111tud entre las Naciones Unida9 v la ex~lnta Socle-

dad de Naciones es inevitable, pues los propósitos ae amoas son mi~mae· 

y a le vez son los de toda orga~1zac16n internacional general: ·promo-

ver .la cooperac16n i.nternecionel y lograr l.e paz y la segurida-d .. inter~ 
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nacionales. 

En la Organización ae las Naciones Unida9 se buscó superar 

1a supuesta debilidad de la Sociedad de Neciones. creando un cuerpo o~ 

gánico más Fuerte. 

Loe f1nes de la ONU estin contenidos ~n· su articulo prime--

rl.l: 

Mantener la paz y lu seguridad internacionales. ?ara re3l~ 

zar este oropÓsito las Naciones Unidas se proponen suprimir o prev~nir 

las amenazas a la paz. y los actos de agresión, mediante acción colee-

tiva; Fomentar entre las naciones relaciones de amistad besadas en al 

respeto al Principio de igualdad de derechos y la libre determinacién

de los pueblos; Realizar 1a cooperación internacional en la solución -

de problemas internacionales de carácter económico, social, ~ultura1:.... 

o humanitario; Servir de centro que armar.ice los ~sFucrzos de laR na-

c1ones por alcanzar estos propósitos comun~s; lograr por medios pac1fi 

cos~ y de conformidad con los principios de la justicia v del derecno

lntcrnacional, e1 ajuste o arreglo de controversias. 

Los principios de las Nac1ones Unidas estin basados en ia -

igualdad socerana de tod~s aus mie~bros. Sin embargo este igua1ded es 

relativa. pues las grandes potencias ee han a"djudio,aoo funciones c;ue -

establecen una notoria ocsigualdad con las potencias menores. 

Los miembros de le- oeganizacián a Tin d~ asegurarse los de

rechos v beneficios inherentes a su contiictón de ta1es, cumplirán de -

buena re las obligaciones contraldas por ellos de con~ormidad con la -

Carta~ Arreglarán sus controversias internacionaiea por medios pac!r.!_ 

coa· de te1 manera Que no se pongan en pe11gro la pa.z v l.a seguridad L!!, 

ternaciona1es ni la justicia. Se abstendrán de recUrrir a las amena-

zas o. al uso de ·1a ruerza contra la integridad terr1~or1ai o 1a inde--
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pendencia política de cualquier estado, o en cualQuier otra rorma in

compatible con los propósltos de las Naciones Unidas. Prestarán e él!, 

ta toda clase de ayuda en cualquier acción que ejerza de conFormiOad

can la Carta. 

N~nguna disposición de esta car~e autoriz~r6 a· las N~cio-

nes Unidas e intervenir en los asuntos que son esencialmente de la ·j.!! 

r1sd1cción interna de los estados. 

En el capítulo II de la Carta se establecen dos cleses de

mimebros de la organización: a).- los originarioo, o sea aquellos que 

hubieran participado ~n la Co~Teren~ia de las Naciones Unidas en San

Franclsco o hubieran retificado la declaración de las Naciones Unidas 

y b).- loa otros miembros, ea decir, equelloe que sean admitidos como. 

miembros de las Naciones Unidas por una resolución tomada con el voto 

de 1as dos terceras partes de la Asamblea General. previa recomenda-

c1ón de1 Consejo de 5Pguridad. 

El articulo séptimo de la.Carta se~ala cuáles sen 1os órg~ 

nos principales de le ONU, s saber: Asamblea General; ~cnseJo oe Seg.!:!_ 

r1ded; Consejo Económico y Social; Consejo de Aami~i~trec~6n Fiducia

ria; Corte Internacional de ~usticia y la Secretaria Seneral. 

Asamblea General.- Eo el órgano más importante de las Na

ciones Unides. 

Están representados en ella todos los Estados Miembros de

la organización e~ plan de i"guaidadT te~ienao un voto cada uno de 

ellos. Se reunen una vez al afio y se elige un presidente y trece vi

cepresidentes. 

La Función máa importante de la Asamblea es la de un ·roro

pÚb11co que Forma y oriente la opinión universal. Ejerce también la

superviaián sobre ~ca demás Órganos. 

La ~samblea puede considerar cualquier asunto ccnr.licto --
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que tenga relevancia internacional. discutirlo pGblicamente cuando aus 

resoluciones ·no son legalmente Obllgatoriasr pesan sobre 1a conclencla 

universal y en muchas ocasiones determinan que las grandes potencias -

se vean obligadas a observar ciertae líneas de conducta. 

Consejo de Seguridad.- Se integra con los representantes de 

quince estados. De ellos, cinco son miembros permanentes y los elige

la asamblea general por el voto de loo aes terceras partes. China. -

~rancia, Gran Bretaña, Estados Undlso y la URSS son los p~!~es perm~-

nentee .. 

Duran dos aRos. y se renuevan a razón de tres miembros· por-

ano .. 

Se le otorga al Consejo la e~cluslvidad en el campo de la -

aplicación de medidas en caso de agresión y de quebrantamiento a la -

paz, es decir, es el "guardián de ia paztt. 

Secretarla General.- Encabezado por el Secretario general -

que es elegido por el cor1sejo y por la asamblea. 

Es el eje administrativo de toda la organización y Funge C..Q, 

mo intermediario político entre ios estados cuando ello se hace necea.!! 

ria .. 

Consejo Económico y Social .. - Tien~ como~Punclón la solución 

de problemas internacionales de carácter económico, social y sanitar¡o. 

Se encuentra bajo le autoridad de ia asamblea por le qUe aOlo es un ó~ 

gano aubsidiario de ésta. 

Para que el Consejo s~ga subsistiendo es necesario que- le -

impriman algunso cambios de estructuración, de Punciones y operacionRs. 

€ntre loS empeftos a realizor esta ei de dejarlo como un or

gen~smo técñico. encergado de la eva1uación de programas y su ejecu- -

c16n. 
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Corte Internacional de ~usticia.- Los tribunales represen-

tan el resultado de una evolución progresiva del derecho. Los creedo

res de la Sociedad de Naciones resolvieron dotar a la organización de

un cuerpo judicial. De esa manera se garantizaban le continuidad y ho 

mogeneidad a la administración de la justicia internacional. y se daba 

un paso para alcanzar la paz a través ael funcionamiento de la norma -

jurídica. 

El tribunal Funcionó haste 1939. 

Cuando les potencias aliadas se enrrentaron ai problema del 

órgano judicial de la organización internacional Que se contemplaba en 

19~3 se optó por conrigurar un nuevo tribunal con un nuevo n~mbre: Co~ 

te Internacional de Justicia. 

El artículo 92 de la Carta conrlrma este criterio. pues ex

presa:. "La Corte Internacional de .Justicia será el. órgano principa1 de las Nacio.:. 

nea Unidas 7 Puncionará de c::onf'ormidad con <.:!l estatuto anexo. que esta casado en el

del. Tribunal Permanente de .Justicia Internacional". 

Esta compuesta de quince jueses:. magistrados 1ndepend!en-

tes elegidos de entre personas Que gocen de alta consideración moral o 

que sean jurisconsultos de reconocida competencia en meterla de dere-

cho irternacional.. 

Tanto la Asamblea como el Consejo participen en le elección 

de miembros de l.a Corte. 

Loe jueces duran en su encargo nueve anos y la tercera par

te de ellos se renueva cada t~es~ 

Tienen privilegios e inmunidades d!p~omiticas. Nueve jue--

ces .. f"orman quórum necesario. 

Le jurisdicción de is Corte es limitada Sólo J.os lit!- ..: 

g~cs que loa estados mi~mos acepten que vayan ant~ 1a Corte pueden ser 
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resueltos por e1la. 

La competencia es vbluntaria y obligatoria. 

Es voluntaria cuando las partes, de común acuerdo, dec~den 

que tal o cual materia sea resuelta por la Corte. E~ obligatoria, 

cuando las partes d~ un tratado han convenido en claúsula especial 

qua para cualquier controversia que emerja del instrumento ella habrá 

de rererirse a la Corte. 

También aparece como obiigatoria la jurisdicción de la Co~ 

te en el caso de la llamada claúaula opcional o racultativa. 

Por virtud de ella loa estados pueden reconocer en cual- -

Qüier tiempo, como obligatoria con respecto a e~los. la competencia -

de la Corte en controversias de tipo legal que refieran: a) la in-

terpreteción de un tratado; b) a la existencia de un hecho que si se

establ~ce conatituir!a violación de una obligaci6n int2rnacional, c)

a cual~uier cuestión de derecho internacional y d) a la naturale:a o

extenaión de 1e preparación que ha de hacerse por Quebrantamiento de

una obligación internacional. Ese reconocimiento QJera sólo con res-

pecto a otro~ esta~os que hayan aceptado la "claasulo opciona1". 

La Corte tiene. además de sus runclones judiciales .. una muy 

importante que es la de Fungir como Órgano de consulta jur!dica. 

Stn mebargo la organizaci6~ ~n lugar de resolver las disp~ 

tas por procesos legales., ha preFerido recurrir a procedimlen-cos- polJ. 

tices. A pesar de esto la Corte justiFica eu aupervi~encia, pues 

cuerpo de esta clase en la comunidad internaciona1 es garantia de que 

cualquier conFlicto. incluyendo los pollttcos. puede resolverse con.

bases jurldicaa si los estados se avienen a acudir a la Cor~e. 

Consejo de fldm1n1etraci6n Fiduciaria.- Tiene algunas Fun-

c~ones de control y supervis16n pero siempre bajo l~ ·autoridad de la 

Aaembl.ea. 
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El entusiasmo desmedido que puede observarse a1 terminar -

1a Segunda Guerra Mundial, llevó a muchos a considerar que la ONU re

solvería la mayaría de los problemas que aquejan a le comunidad inte.!: 

nacional. Se pensó que pod~ia ser un re~edio a los malea de cualquier 

Índole, políticos, económicos y sociales. Con el devenir del tiempo, 

ese entusiasmo se trsnsFormó ~n un gran pesimismo~ al notarque las --

exageradas metas propuestas para la o=ganiz~cón hablan quedado bien-

d~stantee de la reelidad. 

La critica entonces, ::oelegó a las Naciones Unidas el papel 

d~ un organismo auperluo. cuando no inútil. Pues había qwe tomar en-

cuenta, primeramente, Que la organización no es sino una e9ociación -

voluntaria de estados independient~s, eatab1ec!dn por tratado que-

se~a1a 1as restricciones especlFicas, y por 1o mismo, Poseyendo to--

dos loa derectos de agrupaciones de esa natura1eza y segundo. que no

puede ir m~s al1a de lo que l~s p~cplos miembros le permitan. 

Los Derechos Humanos y el Orden In~ernaciona1. 

El tema de los derechos humanos ha cobrado importancia in-

ternecionel, cede vez más creciente. 

El Derecho Internnc!oncl de los derechas humanos, coma si~ 

'tema, con inatituciones y con normas aceptadas por los estados, prín

c~pi6 a eKlstlr a partir de 1a Segunoa Guerra Mundial. en que surge -

un impulso para salvaguardar los derechos del hombre amenazados por -

un gobierno. 

El interés lnternecionel por los derechos de1 hombre pr1n-

· c:!:pi8n COn la céfebre carta del Atlántico, proclámada por ·ei pr.esii::1e,ri 

te norteamericano Roosevelt y el Primer Ministro británico Winst6n -~ 

Church111, en 1941. en ~onde se expresaron las cuatro libertades: de-
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necesidad, de temor, de expresión y de religión. En suma una reafirm~ 

ción de la dignidad del individuo como ser humano. Ero una reacción -

contra las terribles persecuciones dirigidas a los individuos de los -

palsea del Eje, pero al mismo tiempo una promesa, y el reconocimiento-

de que sin bienestar puede haber libertad, y en .el fondo, la admi--

sión de que L1an nueva organización internacional deberia contar con m_g_ 

todos y procedimientos internacionales 

báaicasi. 

para twtelar esas libertades-

E_l preámbulo de la Carta nos dice: "la re en les derechos 'fun

damentales del horrbre, en la dignidad y el valor de la PE!rsonél humana, en :!.l:l igual-

dad de derechos de horrOres y mujeres ~ 

Entre los propósitos de la c3rta se mencionan al de la coc

perac16n internacional "para el desarro11o y est1.rru1o del respeto a los dere- -

ches humanos v a las libertades f'unz;iamentales de todos. sin hacer distir.ción de raza, 

sexo, idioma o rel iq1Ón". ( 16) 

Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948. 

El esp!ritu mundial en pro de loa derechos humanos llevó a

nuevos desarrollos. El Consejo Económico y Social de las Naciones Un1-

das Que~ conforme a la Carta, podr1a crear comisione• pa~a la Prcmoc16n

de 1os _derechos humanos creó en 1946 la Com1s1ón de Derechos Humano~, -

con é1 encargo. de elaborar, entre otras cosas una Dec1aración Univeraai-

--- de Derechos ~~~a~os. 

En la .Declaración del 10 de diciembre de 1948 9 se consagra~ 

los der~chos a la vida, e la l~bertad v aeguriaad de 1a pe~sona, al deb.!. 

do proceso ··1egal, a la persona11ded jur{dica, a buscar v gozar de asilo, 

libe~tad de conc!~nc1~. pensam1ento, expres!6n, asoc1act6n v_ privaclded • 

. Temb.1.én aef'\a_.la ·ei, derecho de propl.edad, a la part1c1paC1ón polit1c·~, e -
(16) SepOlveda. Céa~r.-· Derecho Internaclonai.- M~xico.-.Ed1tor1a1 P6~ 

rrúa, s .. A., 19BJ'. Pág. 504. 



le seguridad social, 21 trabajo, a la satisracción de los derechos econ..9, 

micos, sociales y culturales. 

Por otra parte, la Oeclaracián tuvo la importante runción -

de ramiliarizar a los estados con la noción de que el asunto de los der_g, 

ches humanos no es de la eKclusiva jurisoicción interna de los estados.

sino del interés general de la comunidad. 

Para nuestra materia Fue muy importante esta Declaración 

Universal pues- como lo se~ala el maegtro Mario de la Cueva- recogió 

1oa ~rinciplos generales rundamentalea del Derecho del Trabajo, producto 

de la lucha de clases en su afán de re~vincicar los valores humanos y l~ 

grar una plena justicia. 
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e).- Participación del movimiento obrgro en lgs prpnra~es d~ sol11rj6n 

Hemos visto cómo a través del panorama histórico expuesto 

esta tesis, el proletariado ha contribuido a la transrormación de la ªE 

ciedad v en especial a los benericios q~e han logrado loa trabajadores

con sus eaFuerzos y luchas a lo largo de tantas y tantas épocas para el 

mejoremiento de las condiciones de trabajo y elevación de sus niveles -

de vida. 

Pero ¿ por qué decimos proletariado? 

El proletariado es la clase social que co11sigue ~us medios -

de subsistencia exclusivamente de la venta de su trabajo, ea la clase -

cuya dicha y pena, vida y muerte¡ toda su existencia depende de la de

manda de trabajo, es decir, de los periodos de crisis y de la prosperi

dad de los negocios, de Fluctuacio~e~ de una competencia desenTrenada. 

Dicho en otras palabras, es la eles~ trabajadora del siglo ~IX. 

El proletariado nació a ralz de la Revolución Ind~strial Que 

ae produjo en Inglaterra. 

El proletariado es ia clase trabajadora que tuvo 9ua antece

dentes con el rompimiento del régimen feuda~ nace y se desarrolla con.

la Revolución INdustrial. Eo aquella clase que en virtud de no poseer

los medios de producc!6n, se ve obl~gada ~ vender su• trabajo a los cap1 

tallstas Que tiane en su poder los instrumentos de trabajo, maquinaria~ 

y materias primas necesar~as para la producción de 1oe medios de exis-

tencia y aunque las clases trabajadoras han existido siempre y han viv~ 

do en distintas condiciones en las d1Ferentea fases de deaarrol1o de. la 

scciedad. la gran _industria progresa, creciendo el n~mero de obreros 

contratados por los grandes capitalistas, porque al en un principio el 

trabajador poseria loa instrumentos necesarioa par~ la rea1~zac16n. d~ -

su .trabajo, después loa pierde porque laa empresas lo absorben todo C0.!2 
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virtiéndoae en un ser Que sólo trabaja para obtener lo indispensable P.!l 

ra •.tivir. 

Pero tenernos también que el campesinado se integra al proie

tariado parque el capitalismo ejerce una presión con la cual comienza a 

penetrar en el campo, consiguiend~ ~ue iste emigre a las c!udades. 

Lo mismo sucede con los pequeños produc~ores independientes

que ante la imposibilidad de competir con las empresas capitalistas. su 

trabajo se reduce a lo necesorio para sobrevivir, ~racias a1 indws~rlal 

Que arruina su pequeño capital. 

De todo esto, se oeeprende y nos lleva a deci~ awe el orole-

tariada es la clase trabajadora que comprende tanto a oore=o~, cs~oesl

nas. pequeñas patronos y demás personas que necesitan y viven ae su tr1! 

bajo para continuar adelante en el mundo que nos rcde3. 

Desde comienzos de la historia diferentes grupos h~n lucnaao 

entre sí, unos paciFicamente otros violen~omente. 

Al aparecer el sistemo capitalista v por la clara desigual--

dad social v econ6m~ca dominante, se dGn las revoluciones europeas cel-

siglo XIX, que son un intento por parte del proletariado, ae la clase -

trabajdora, de obtener un mlnimo de justicia y _provecha en ln~eris ae -

posición desposelda. 

Tales revoluciones son la d2 Inglaterra, siquiendole la Fra.!!_ 

cesa. 

Los cambios ec:onómir.os prof"undos de la -Revc.iuciór. Ir>du:;¡~r!-al. 

transf'ormeron la estructura de 1.a sociec:1ad.. L'3 in~""Cnlación ce máquln_as 

exig16 la construcc16n de ediPicios para la oroaucci6n. ·es decir de ri

bricaa, que sustituyeron e los hogares en dance se traOajaba a destajo-

V ruego ~ los talleres v manuf6ctureras de art2oan~~ e~pe~ializados. 

Las concicioneo ae trabajo de esta nueva cl~~e soc131 ~r~n -
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pésimas. El bajo salario y ei horario eran Fijados por el patrón, que 

sólo pensaba en su provecho personal. 

Las protestas de los obreros los siglox XVIII y XIX, se-

realizaron violenta y espontáneamente. sin plan alguno. Como las má--

quinas de vapor y otros sdelantos desplazaron a ob~eros y artesanos~ -

~s~os manifestare~ ~u malestar d~struyendo edificios, maq~inaria, pren 

diendo ruego a ri6ricas, etc. No siendo lo manera ad hoc pera la ernan 

cipaci6n de1 proletariado, se TundBron organizaciones sindicales v se

suscitaron huelgas como consecuencia del luddlsmo. 

Este movimiento creado por los luddistas (trabajadores) in_i 

c1a una etapa importante para el sindicalismo, pues en bose a esta ro.t. 

macián de organizaciones sindicales y sociedades mutualistas que aun -

cuando ne rructir~caron en aquel entonces, si contr1buyeron al neci- -

miento de otra~ organizaciones º• el menos, a dar una idea y fomen~ar

el ~nterés de su existencia v de su función en el proletariaco, en los 

palses europeos que se iban desarrollando industrialmente o para épo-

posteriores a la Revolución. 

Aunado el luddisma al movimiento Cartiste- formado por la -

Asociación Obrera de Londres como consecuencia de la emancipación de -

la clase trabajadore-, origina porn la hi~toria de~ mav!mlento obrero. 

antecedente y una esperanza para seguir adelant~ en su lucha por el 

porvenir y "bienestar social. 

La Revolución Francesa trajo al movimienta obrero dos acon

tecimientos importantes: La Declaración de los Derechos del Homb=e y 

del Ciudadano oe ~789 en Conde se establecieron algunos derechas teles 

como 11bertad, igu~ldad, propiedad, seguridad, resistencia a la opre-

sió~; decleracián vertida por el gobierno rrancés como un remedio para 

detener la r~beli~n y descontento de las masas trabajaooras; y la - -

Conatitucién de 1793 al triun~o de los jacobinos en la cual ae procla

maron la libertad,. seguridad social, el remedio a la pobreza etc, con~ 
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titución que no prosper6 ya oue, con el gobierno de Napoleón Sonaparte, 

se apacigwo el =embate ds la clase ~rsbajdcra v se volvió a impiantar -

el régimen burgués. 

Con el nuevo régimen capitalista v al ~érmino ae ambas revo-

luciones. el proletariado logró ~emostra~ ~u= sxlste co~c clase. que l~ 

e.ha y seguiré asForz:ánd.ose 1.Jtilizando culc::quier media pera ob'tener der~ 

ches. en favor dE la clase c~ri~ido. 

mundo, y come un esc~pe o solucl6n e todcs los ~roclemas Que traen apa

rejadas éstas, en tocos los aspecto~ en que se aue~e =i~entar un oels,-

se abre un ~erlodo de gr~n trescenaencia en la historia Llniversal: la -

creaci6n de organismos !nter1,acionales cuya finalidad es :a paz un~ver-

sal. 

Prime::-amente nace la extir.t.a Sociedad de l\:aciones que al té.!. 

mino de la Segunda Guerra Mundial, es subo~ituicte car la sc~ual ~ac!o--

nes Uniaaa, organismo oue nasta la feche exist~ a cesar de los conflic-

tos que suscitan en ~orno a ella, pri11cipalmente Ce !ndole pol.lt!co. 

LEn qui form~ participaron los proletarios, o mis bien Qu~ .

beneTicios obtuvieron e raiz de éstos organismos internacionales? 

·Como- ya sabernos al co~cluir la Primera Guerr~ Mundiai y a1 -

crearse 1a Sociedad de Naciones bajo la constantE oresión de los traba

jadores a1 quedal.' muchos cte el 1os sin empleo v desarnp~resd:os oor las pé.!:_ 

didae que ingirió la guerra en las plantas in~ustrtale~ y en oeneral .en 

~o~os los instrumentos de trabajo, la Sociedad de Naciones origina wna

·1natitución que contribuiría en el ámbito internac!onsl al derecho oel

trabajo la llamada Organi:ac16n !nternac1onal del Tre~ajo (OIT). 

La OIT se propuso mejorar las conaiciones de -trabajo en todo 

el mundo "a travia de una acci6n concentrada internBctonal, la _regula~ -

c1ón.de los horarios remunerados, orotección al trabajador contra enfe~ 
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medad y lesiones, salario remunerado, µrotección de ni~os, mujeres y

jóvenes, pensión, organización de la educación vocacional y técnica de 

los trabajadores, etc. 

Hasta la Fecha la Organización Internacional del Trabajo ha 

conservado su estructura ya que apartir de la Segunda Guerra Mundial -

ingres6 como un organismo especializado a las Naciones Unidas en 1945. 

Actualmente 1a OIT sigue siendo un instrumento aotc para la 

aefensa de sus p~1nc!o!os Pundementales. 

Pero, debido a la labor y al gran entuniasma Que Man puesto 

len trabajadores para mantener y conservar sus derechos de clase en un 

plano internacional, la OIT es Fruto del proletariado universal. 

Para concluir, sólo nos resta decir Que el mov!~iento obre-

ro ha participado en una forma constante y con trayectoria aseen--

dente ya que desde el inicio del sistem3 caplta!!sta, aus protestas se 

han escuchado y han estado presentes an la creación de proyecten ·.¡ or.9. 

gramas tendientes al progreso y evolución de las derechos Que como el~ 

se les pertenece a ios tr~bajadores, seres que sin ellos los pals~s se 

ver!an mermados en su desarrolle capitalista. 
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Con la expansión del maQu~nismo. con 1a aparación del movi

miento obrero en su es~uerzo pare aternperor la miseria de- l~s trabaja-

dores y elevar sus niveles d~ vid~ en una sociedad en donde existe el-

sistema de la propiedad privada y de la conse=uente explotación del --

hambre por e1 hombre, es decir e~ une =amunidad aividjda en dos gren--

des campos: el de 1os explotadore& Que se apropian del producto del --

trabajo aj~nc v el d~ los explotados, ra~zados a trabajar oara los ex-

plotadores surge, con el cnnstznte e inquieto devenir his~6rico. un --

nuevo modo de producción: El capitalista. 

V.!. Lenin escrl~ió que se llama capitalismo a le o~ganize-

ción de una sociedad en que la tierra, las fábricas, los lnstrumentos-

~e producc16n, etc., per~enecen a un rudu:idc n~meru de prcpleta=ins -

y cap~talistao y le mas~ del oueb1~ c.arece de toda ~rcoiedad? por lo -

que deben contrat~rse para ~reLiajar. 

Podemos mencionar como condi~iones del surgimiento de la --

producción capitalista la existencia ae una masa de hombres despose!--

dos. personalmente libr2s, pe~o privados de medios de producción y de-

existencia, y obligados por ello a vender su fuerza de trabaje; la ac~ 

mulación, en manos- de unas cuentas p~rsonas. de los ~ecuro~ monetarios 

indiep~nsab1es para fundar aranoes empre~as cap!talia~asª 

De la .. descompos1ci6n del Feudalismo. de 1a incorporac~ón -

cada vez mayor de la e¿onomia feudal el comercie·, cie la ruina de unos

y e1 enriquecimien~o de otro~, nació el ma~o capitalista de producción. 

Baj6 este sistem~, se ~onv!crrte en mercancla no s6lo el ~rcctuc~o .de1 -

trabaje. sine también la propia fuerza del trebajc. Privado de mediciS 
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de producc16n, e1 obrero vende como mercancla para subsistir lo ónlco

que posee: su ruerza de trabajo.· 

Con el desarrollo del c~pitalismo aumenta el número de obr~ 

roa que permanecen fuera de talleres y Fábricas y que no encuentran -

ocupación. 

Sajo la amenaza del despido, los cap~talista3 imponen a los 

obreros un salario que no cubre el valor de la Fuerza de tr~bajo. Sélo 

la lucha organizada de la clase obrera puede en cierta medida impedir

la sed inasiable de los capitalistas de increrne1,tar sus ganancias a -

costa de la disminución del nivel de vida de los obreros. 

Todo esto demuestra que los intereses de obreros y capita-

listas son irreconciliables. Los crimeros luchen por mejorar las con

diciones de trabajo, por el aumento del salario y la reducción de la -

jornada. Loa segundos al contrario, ae hallon interesados en pagar ~l 

o~rero lo menon posible y en hacer la jornad~ lo mi: inten~a y larga -

posible. 

De esa pugna de intereses y de espiraciones surge la denom.!. 

nada cuesti6n social o problema social. la cual se integra por el con

junto de diFerencias. oposiciones. rivalidades, conrlictos y choques -

de preponderante carácter económico. Se llama econªmica e la lucha de 

los c~:c:os por el mejoramiento de nus condiciones de vida y de traba

jo,- por el aumento del salario, la redu~ci6n de la jornada, etc. El -

m~todo- mis extendido de lucha económica es la Formu1ac16h ae re1~1nd1-

~ac1ones e los patronos y las huelgas para apoyar e~as demandas. 

Al sostener la lucha econ6m1ca en slgunos periodos~ el pro

letar~ado arranca a la burguesía importantes concesiones. logra la re

dUccién de la jornada y la mejora de las condiciones de trabajo. 

~ato quiere decir que las dlscrepanc~as ~ienen au origen 
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en la desigualdad económica. 

El problema social o cuestión socia1 tiene una existencia -

con inevitables derivaciones o influencias en el Derecho Labora1 por -

aFectar esenclalmente en su planteamiento y resolución a la clase tra-

bajadora. 

Se 1lega de tal manera a afirmar que toda cuestión social -

tiene su origen en la pésima o inrerior situación económica en Que se-

encuentran los trabajSdc~es. 

Se ha equiparado a la clase trabajaora con clase obrera po

liticamente hablando, socialmente se ve en ella a los sometidos a la -

~lase capitalista, sin embargo podemos eng1obar a todas aquellas pers.E,. 

nas que llevan a cabo una tarea 3ocialmente útil, mediante actividad -

manual, intelectual de inspección, ae dirección u organización. 

ConForme proFundlza el de~~rrollo econ6m1cc en la indL1~ 

trializacián y en el avance tecnológico, el movimiento obrero ha con-

tribuido e la conFormac16n del Mixico contemporin~o por su uincu1aci6n 

con los principales accntecimientos de la vida del país. 

Ten~endo -e~ cuenta -la impartan?i& del proletariado mexicano 

en la ev~luci6n y transforn.aci~n de 
. . 

la nación y siguiendo su trayecto-

ria, ei presente cep!tulo oe inicia con su participación en el movi- -

miento político-social originado en 1910 conocido como 1a Revolución -

Mexicana. 
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a).- Causas que la originaron.-

1. Mgyimientos de 1910 n 191?. 

La desigualdad social era la base profunda del malestar so-

cial. 

Con la.llegada de PorFirio Díaz a la Presidencia de la RepQ. 

blica. la tierra por la que lucharon los campesinos desd2 la indepen--

dencia Pue acaparada tanto por la Iglesia como por los grandes hacendJ! 

dos amigos del presidente. 

La vida de loa peones era verdaderamente mieaerable; jorna

das de trebejo de más de 12 horas. salarioe de hambre, malos tratos, -

etc .. 

La vida de loe obreros de las ciudades era tan desesperada-

y miserable ~amo la de los trabajadores del campo. No existla ninguna 

ley que los protegiera. Loa obreros de los FerrocaEriles, de las mi-

nas y de las Fábricas no gozaban de ningún derecho l~boral. Estaban -

sujetos a 1os abusos de los patrones. No se les permitía agruparse P.!!, 

ºra def"eñi:t"erse; las tiue
0

lgas esi'3ban porhl.bidaS y quieiie"s se atravii;i~ a

protestar solicitando aumento de salario e menos horas de trabajo eran 

castigados con rigor • 

. A Pesar de las prohibiciones y amenazaa y, Obligcidas por la 

necesidad v el hambre, los obreros empezaron a organiz~rge primero en

sociedades mutualistas {conjunto de trabajadores para ayudarse unos 

otros)¡ después en cooperativas, hasta que a rines del siglo pasado y

principios de este, ~e inicia la organ1zaci6n de grupos de trabajado-- . 

. res para rec·lame.r mejor e rato, mejores salarios y mejor jornada de t:t:~ 

bajo. 

Estas exigencias se piantean en 1os ferrocarriles, minas~ -



75. 

1ndustr!5 ~sbaQuera v ~e hi:ados ~ ~ejidos. 

En los ~rimeros aR~s =e es~E s~glo, el Partido Liberal Mexi-

cano, enceteza~o ~cr los her~anos Florea Magón, publicaba el periódico-

"Regenerac16nn? que =ornb~t!e le dictacura de Porif!r!o D!az v luchaba -

por los ~erechcs óe lo; traoajaco=~s. 

Le5 ideae oc es~e pri6dlcn v las noticias venides de diver-

sos lugares cel mundo ~es~ec~a d2 organizaciones y luchas obreras µor -

conqu!ster "'ejres cono!.c!.ones oe '!:re.?:lejo v de vida; inf"l.uyeron y despe.!:. 

taran la conciencia de clase y la necesidad de luchar por gus prop!os -

derechos en ::.os trabajad.ores rne)'".!=<:!rcs. 3e unió un sentimiento na::íon.,2_ 

lista. 

~u~o var~2s n~elgas nero ~os se hicieran f"amoaas. priwer~ --

por la brutalidad empieada oara rep~imir~Es y seQundo ~~~ la ~rescende~ 

consecuEnci;l de és~a la crea:::!-ón üe 1.e Cons"t!."":.ución OE' '!9~7y er cuyo ª.L 

tlculo 123 se er,;~;::.olecEn los de?'e;:::nos ce "::cdos los que ;;iv!::!n de un salA 

rio que reciben por ~one~ s~D enerylas y su csfue=zo al servicia de un-

patrón. 

huelga de Cénanea 

En la ciudad de Cananea~ Sonora, ia Comcañla íhe Cananea Co2 

Copper, Co., prop1eoad de1 nor"teamericano ~~1li~~ P. Gr~en 

minas de cobre. Las condiciones de trab~jc y e1 trato que se -

le debe a loa mexicanos eran des1gua1es a la de los ext.=anjeros. 

"Los extranjeros ocupet:Jan residenc:1.as decorosas. alcanzaban un alto n.!, 

vel. de •1ida y d:1,spo11ián ci: fuertes sumas oe dinero. c:¡ue envianan al. pais vecino. en

tente que el aspecto ae la ;:roo1eción mexicana './ au condición económica orrec:ia un 

contraste lestirncso. Aal estaca i~ussi:a !.a :;uo=-'21"'.acia racial. ex:tranjera en· teda !.e 
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errpresa, en nuestro porpio suelo, e expensas de los intereses necionales, a ccnsta -

de1 sacrif'iclo del asalariado rrexicano V de la dignidad patria y ce los más element.2_ 

les principios de justicia y decoro nacionales" (17) .. 

Loe extranjeros t~n!en todos loa privilegios en tanto que-

le~ cb~erc~ mexicanos no tenlan organización sindical que l~s de~enC1~ 

re, excepto dos agrupaciones: La Unión Liberal Humanidad, dirigica -

por Manuel M. Diéguez y Esteban Beca Calderón y el Cluo Liberal de Ca-

nanea encabezado por Lázaro Gutlérre~ oe Lara. ~M~as agrup~cionea ma~ 

tenían comunicación con el Partido Liberal de los Flores Magón .. 

La Compan1a pagaba menos por el mismo trabajo e los ~exica

nos. se les aumentaba m5s 21 trabajo y 1a jornada que a los extranje--

ros. Los oh=P.ros inconFormes cor ~a~tc abuso se lanzaron a huelga el-

prim~r~ de junio ce 1906. Pronto se unieron 1os c~reros de otras mi--

nas haciindose la hu2lga general. 

Sus dirigentes (Diiguez y Baca Calder6n) o=e~en~aron a la -

empresa varias peticiones, men=ionando ~lguna ~e ellas: 

- Queda el ~ueblo o~rero ~eclarado &n huelga. 

- Se ocu~3r~n el 75% de rn2Yicanos y el 25% de ext=anjeros,-

te~iencto ambos las mismas aoti~udes 

- Toco mexicano ~endr~ derecho a ascenso,. etc. 

01~~~S pet!~!~ncs T~===r ~echazadas. LOS obreros lanza-

ron a una :;;anifestación orovoc;¡n:!o incendios', ba1azos, muertes, re.spo.!l 

diendo el oobierno co~ un apaciguamiento de so1dados norteamericanos -

encarcelanoo a las que protestaban. Fueron aprehendidos muchos- obre-

ros. Sue dirigent2s llevados a San Juan de Ulua una de las cárceles -

mis ~emidas de aquella fiptica. 

Loa c~~eroa derrotados volvieron a su traOaja en peores ccrr 

diciones, logranco ~nicamente la proh!b!ci6n del tr~bajo a los. menores 

17 Aroche Parre. Rodrigo.- Educación Cívica Tres.- México. Editorial -
ir.l.llas, 1984.- PiE!g. 13 
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de siete ai'\os. 

Sin em~argo aún cuando se perdió la huelga de Cananea, rue -

una de las luches más grandes del pueblo meKicano en favor de la clase-

trabajadora. 

"Le consideramos como la génesis del movimiento obrero de México, por -

las proyecciones que tuvo en el proletor!ado y por su coexistenc1~ con la aparición -

d~ una Fuerza democrática que luchó con lss armos en le mano por la nuev~ c~tructurü-

ción pol1tlca del país, a la c:;ue se incorporó y con la que triun~ó al promulgarse - -

nuE::stre Constitución de 1917, que diÓ nacimiento al Derecho del Trabajo Mexicano 11 

( 18). 

Huelga de R1o Blanco 

La vida de los obreros, Que 1abaraban en las fábricas de 1a

región, especialmente las de Rlo Blanca (textil), era cure y mal pegada 

Los obreros trabajaban más de 14 horas diarias. ten1ar1 peS.i.r.-o trato, a~ 

larios de hambre y todavía más disminuido por diversas causas inventa

das por 1os patrones (multas. retrasos a la entrada. etc)~ 

Las arbitrarieaedes de los patrones se extendían a las ca-

l1es y aun a las casas de loa trabajadores, quienes no te!an libertad -

de protestar por loa abusos, ni podian expresar sus ideas ni rormar - -

Bgrupac1onea. 

A pesar de ello, los obreros empezaron a reunirse naciendo -

en, abril de 1906 11 E1 Gran Circulo ,de Obreros Librea de Ria Blancaº, cu

yos dirigentes eran Manuel Avila y José Neira. 

En junio de 1906 se inician manlf'estaciones cont=a la adm1-

nistrac.16n de las f'ábricas en diversas pertea: Puebl.a. Tla.xcal.a, _Q~er,!_ 

,(18) Rev~sta Mexicana de1 Trabajo. Secretarla del Trabajo y Previsión -
Social.~ Septiembre-Octubre 1959.- Sa~ ~poca.- Tomo Vl •. No. 9 y -
10. Perr.iies de1 nacimiento ael Derecho Lsborel mexicano.- Lic~ -
Guillermo Candieni y C~ndia~i. Pág. 9 
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taro, Hidalgo, México, etc. 

En las Yábricas de Puebla y Tlaxcala se dictó un reglamento 

en donde se sanaionaban loa intereses de los trabajadores, pretendien

do acabar con la más elemental libertad y dignidad humana. Como era -

~e esperarse, los obre~cs protestaron lanzándose ~ 1a huelga el 3 de -

diciembre de 1906 en contra dei reglamento, y exigiendo mejores sala-

ríos. Los patrones no sccedieron y el 22 de diciembre cierra~ todas -

las Fábricas con el objeto de que los obreros regresaran al estarse m~ 

riendo de hambre. 

A petición de obreros y patrones, Porifirio Díaz interviene 

como árbitro y dicta un laudo Favorable a los patrones. 

Entre sus puntos más importantes decía: 

" - El 7 de enero de 1907 se abrirán las rá!Jricas v los obreros traba

jarán en ellas sujetos a los reglamentos vigentes .... 

- Los obreros quedan con-prometidos a no promover huelgas y menos inte!!?, 

pestivarnente .... " 

Los trabajadores no aceptaron el laudo y el 7 de enero de-

1907 en lugar de entrar a las Fábricas Ge levantan en huelga, 1.ncen- -

diando las tiendas de raya. El gobierno reaccioné dando muerte e c~e.!l 

tos de obreros y dejando otros tantea heridos. Cum~liendo con laa ór

áenes de su prea~dente, Pueron Fusilados los principales d~rigentes -

del Gran circulo de Obreroa Librea. 

EL 7 de Pebrero de 1908 ocurrió un hecho importante: le en

trevista O!az-Creelman. En ella declaraba nuestro presidente Que " en~ 

muchas ocasiones había decidido abandonar su cargo pero que sierllJre habla tenido QUe 

desistir de ell.o, ahora era e1 momento para hacerlo pues .la situación del país se H~ 

.. ·, bÍe tr·anaf'ormado aociellnenÍe" ( 19) 

( 19 ) R.iCciu, Francesco .. - 1 a Revolyción Mepcicana .. - Barcelon·a.- Ed1to-
ro1e.l Sruguera, S .. A •• 1972.- Pág .. 43 
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"Es verdad que en México no existen partidos de la oposición ••• estoy -

dispuesto a retirarme cuando termine el actual mandato .... no tengo ningún deseo de -

continuar rigiendo la presidencia.. México esta preparado para s~ propia libertad". 

(20). 

Esta entrevista suscitó apresuramientos entre los mexicanos 

para organizarse pol1ticamente.. Se constituyeron partidos. 

En diciembre de ese mismo ano en el estado de Coahwiia apa

rec!a el libro 11 La Suces16n Presidencial en 1910" cuyo autor fue Fran--

cisco Indalecio Madero. En é1 se anelizeba la situación mexicnne y se-

planteaba la importancia de que el pueblo volviera a ejercer sus dere-

chos. 

En 1909 fundó el Partido Antirrel~~cionista propagando la -

rrese "Sufragio Efectivo, no Reelecci6n". 

La r·eacción de Dlaz no se hizo esperar y, en v!speras de -

las e1ecc1ones, o1v1dando sus promesas, volvió a presentarse a la pres! 

dencia junto con Ramos Corral, deslgn~do para 1a vicepresidencia. 

El Partido antirreleccion~sta nombró candidato a 1a presi-

dencia e Madero y a Vázquez Géme~ como vicepresidente. 

Diez preocupado a1 ver las manl~eatacioneo de entusiasmo -

del pueblo, ordenó e1 arresto de Madero-

Una vez declarado presidente ~l 4 de octubre de 1910, D!az

llbera a Madero ~ui_en huye a Texas y all.1, publica el. documanta-·base dé 

la Revo1uc16n Mexicana: EL Plan d¿ San Luis Pote~!. 

En él, además de denunciar el fraude electoral y desconocer 

e1 gobierno, se proponla corno presidente interino m1e~tras se hácían -

nuevas elecciones. exhortaba sl pa1s a rebelarse con las ar~as ( 2o de

ncvi.embre}., 

(20) Op. Cit. Pág. 44, R1cc1u F"rancesco, La Revoluci6n .Me)l(icena .. 
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Diez no conc~·dió importancia a aquel documento, '/ a esto -

se debió su calda. 

El 18 de noviembre fue d2scubierta en Puebla 1a conspiración 

de Aquilea Serdán, revolucionario y partidario del madcrismo. asesinánd.e., 

le junto con su familia. E1 20 de noviembre laa guer~illas se encendie

ron. La revuleta se perfiló en Chihuahua, 01az, que en apariencia ten1a 

un ejército ruerte fUe incapaz de contener una lucha popular. Zapata se-

levantaba en el aur y la expansión del movimiento avanzaba cada vez mán. 

En abril de 19~1 Diez accedió salir al exilio. 

El G de noviembre de 1911 Francisco I. Madero to~a las rien-

das de la nación, acompañado por Pino Suárez en la vicepresidencia. 

La Revolución Mexicana- como lo hemos se~a1ado- se inicie -

con e1 Pl.an de San Lula de Francisco l .. Madero con avuda del levantamie!].. 

to campesino capitaneado por Francisco Villa v Emiliano Zapato que apoy.!!_ 

ben la candidatura de Madero. 

Sin embargo no logró poner en práctica su pro9rama social d,.g_ 

fraudando 1os anhe1ue v esperanzas de loa obreros y campesinos y ocasio-

nando nuevos alzamientos. 

En 191~ Victoriano Huerta traiciona a Madero renunciando és-

al_ mando v junto con Pino Suárez mueren aseisnadoa e1 22 de ~ebrero -

1913. 

EX gobierno de Huerta Fue repudiado por todo el pals. Los -

revo1ucionarioa reunieron nuevamente sus ~uerzaa. Villa, Zapata, Obre--

Carranza volvieron a la lucha. 

Ven~atiano Carranza dc~conocia a Huerta en el Plan de Guade-

:1upe ·el 26 de marzo de 1913 dando nacimiento al ej~rcito conatituciona-

~iata, encarg~ndose intgrinamente del poder Ejecutivo. 

Aun cuando trato de resolver la cueat1ón de la jef ature rev.E, 

. luc1.onerl.a s1n vi.olenci.a, Carranza ae mantuvo en l.a l!.nea cons,tituci.one-
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11Sta: 1ogró 1a victoria rinal y convocó a elecciones para un Congreso -

Constituyente que deberla reunirs~ en Queretaro desde el 1o. de diclem-

bre, con la r1nal1dad de redactar el texto de la Constitución revolucio-

narla. 

El 1o. de diciembre la Asamblea empez6 sus trabajos. Las --

discusiones se concentraron en tres articulas en particular: el Jo., 270 

y 1Z3o. 

El articule 3o. estableció el sistema educativo gratuito; --

1aico, etc. 

El articulo 270. declaró a la nación propietaria del territ~ 

ria y sus recursos pudiendo transmitir el derecho a ella a los particul~ 

rea conatituyr.ndo la propiedad privada. 

El articulo 1230. tuvo un titulo especial: Tltulo IV: "Del -

Trabajo y de la Prevens16n Social". En éste se sintetiza 1a doctrina s,g, 

c1s1 de la Revolución, consagrando tres principias b5~icos: iguales opo.t, 

tuni.dades para todos loe ciudadanos, para que en el trabajo todo ser hu-

mano encuentre las condiciones que l.e permitan vivir libre y plenamente¡ 

1a exigencia de un derecho ma_ra1 y de un trotusjo út11 ·e l.a sociedad; l.a

segur1ded, preante y rutur~ d: una v~da de acuerdo con la dignid8d·de la 

persona.. 51.mplif'ice.ndo 1o enter1.or coma: derecho ind~v.idual al trebeja, 

derecho para les mujeres y los menores con una .adecuada protección; der.!!. 

cha a l.a aaiatcnc!s social. 

_COmpletedos sus direrentcD titulas, f"ue eprobada por ei Con

greso en enero y el S de f"ebrero rue promulgada p_or el 10 • ..lere Venuati..,!!. 

no Carranza Le Const 1 tuc ión de 1917 • Carta Magna de México "cuya temática

sociel. f'ue ei. receptáculo de l.os -ideales peraeguldoa e precio de lB vi.de. para dar a Hé

>c.ico una. nueva ere,, v que, e:s _edcmáa el euatentc del México en e1 ~e v1v1maa" (21). 

<2ri) Aevi-.ta. Me.xicanB .de1 Trebejo. Secretaria dal Trabajo v -Prev1s.1.6n S.!!, 
c1al. Sept1e.mbra-0ctubre 1959- Sa .. época. Tomo UI. No. 9 V 10. 
Perr11as da1 nec1m1ento del derecho laboral meKicono. Llc.-.Guiller-

mo -Candiani y Can.d1en1. Pflg. ·15 · 



82. 

La Revolución Mexicana Fue un conjunto de causas y eFectoa

que dio origen al movlmien~o de 1910 y Que culminsrcn en 1917 con la Con~ 

titución de QuefetGro~ proclamando la em&ncipac1Ón de las mases y la 1u-

cha contra les prejuicios del hombre, reconociendo los va1ores de los de

rechos de los hombres y de lss clases sociales. 

Ls Revolución Mexicana- dentro de su doctrina aociel- pro-

clama el advenimiento de ls justicia social con principios tales como la

igualdad de condiciones psre todas los hombres a Fin de que cada -uno pue

da ser lo que quiers en plena 11bertsd¡ exigencias de una absoluta mor~l~ 

dad y de un trabaj~ Gti1 a la ~ociedad; y garant!a, presente y Futüra, de 

uns vida digna de la persona humana. 

Estos objetivos se encuentran enmarcaoOs en nuestrO articulo 

123 constitucional~ 
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2 .. - 1a .. y 2a. Guer-rea Mundiales. 

En 1914 Austrle-Hungr1a declar6 la guerre e Servia, con lo-

que 3e ~n1ci6 le Primera Guerra Mundial, la gren guerra del siglo XX. 

A1emonio e ~u vez dec1er6 la guerra a Rusia. Después todo-

oe precipitarla v paises eurcpeaa se declarer1an lo guerra unos 

otros. 

Huy cerca, junto a nosotras ee produc!a la Revoluc16n Mcxi-

cena, qua registré incidentes muy importantes mientras se dnDenwolv1a 

l~ guerre en Europa. 

Poco antes de Que éste estallara, Huerta ~ebln abandonado -

e1 poder y poco deepuée entré en la cepita! ~!Yero Obreg6n al rrente

del Ejército conat1tuc1onalista .. 

Venustiano Carranza, como Primer ~ere del Ejército con&tit~ 

cionalista. se bat!a mientras tanta en el frente interno e lnternnc12 

nar ... 

En este Último decleró ~ue• México serte neutral en el. .con

f"l.tcto europeo. •A todoa aquellos a Quienes concierne, que MéKlco ob:serv8X"Ér e.a_ 

tr1ctn neutral.idad en el conrl.icto arrnsdo que. exJ.ate entre Alamanie. Austr!e-Hun- -

grta. Frene.le, Gran Bretana, etc: ••• Como cOnsecuencia de esto declaración se .hen di.E, 

todo l.oa acuerdos necesarioo a erecto de que se culfl)l1.1n debidamente las cstipuloci..2, 

nea contenidas l.a Convenc1.én oDbr• loa deberes v derechos de J.as potencias neu-- · 

trelea en cano de guerra rlrmadn en la ~aya en 1907•. (22). 

Una vez confirmado Cerrenza, Alemania propuso a MéKico une 

alianza; bri~dando apoyo rinnnc1ero y devolviendo los terltorlaa de Nu~ 

va Méx~co y Ar~zane. No abstente del convenio qUe ae 1e hacia a Mé~i-

co, Carrnnzo mentuvo au neutralidad conaervando" la paz y armoni.e con·las

nac!Onea extranjeras• .(23). 

(22) . .José Manctaidor. Hlstorib de la Revoiuc16n MeXlcana. M·i,xlca, Edlt.2, 
riel Costa-Ami.e, 29a- ed1c1án. P6g. 304. 

(23). Idem~ Pig. J06. 
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Sin emba~go, cuando Estados Unidos se involucró en la guerra 

europea tomando el. partido de los a11a·dos, basté este hecho pera que México 

participara indirectamente en la contienda. 

Lo que más srlig!a a los habitantes de la ciudad de México,

era la smenaza del hambre. No hay que olvidar que nueotro pals se encontr~ 

be !nt~rnamsnte ~n lucha y en una inestabilidad social y política, pues te-

dav!a quedaban descontentos v rebeliones de la pasada Revolución de 1910. 

La economía se habla deteriorado enormemente. Pero mucho --

peor rue que ee abatiera sobre la urbe la escasez de alimentos. Era suma-

mente dir!cil conseguir artículos de pri~1era necesidad. Se tenían que ha-

cer ~olas largas para obtener un pedazo. de pan. 

La inseguridad adicionaba así a le escasez. 

La conPlagraci6n segu1o en Europs, Estados Unido~ ve estaba

adherido a la contienda. tomando como pretexto 1a guerra submarina. 

Los mexicanos, aunque oricia1mente neutra1es, psrticiparcn -

en la Primera Guerra Mundial brindando aolidsridad con los Estados Unidos v 

mandando rec1utamlentos a1 Frente de batalla. 

La guerra de 1914-1918 demostró que cualquier pa!a gasta en

una guerra moderna máa de lo que posibiemente recobrara del adversario de-

,rrotado. Los gastos de ésta ~ueron tan enormes que aeore,paearon toco lo -

~ue se habla pensado y dejaron e ios p~lses victoriosos con la carga de una 

tremenda deuda p¿blica. 

Se romp16 el. equ11ibrio econ6mico internacional y de muchos-. 

palees; sobrevinieron la desvalorización de la moneds. el encarec~miento de 

l.a_ vida. ·el aumento de les impuestos, ls. escasez de productos alimentlcios

y_ ias amenazas de bancarrota. 

Para Estados Un1dos. en cambio, e~ acrecent6 su categoria de 

~gr~n potencia, quedando en una s1tuac16n privil.egiada despu~s de la guerra. 
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s1endo e1 acreedor número uno de pueblos europeos que resultaron endeuda

dos a1 término de la contienda. 
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El gobierno mexicano en abril de 1941, resolvió tomar pose

sión de los barcos de loa paises beligerantes que en esa Techa se enea.!:!_ 

trsban inmovilizados en los puertos nacionales. 

En ese mismo ano reanudó sus relaciones diplomáticas con I,!! 

glaterra. 

Ocurrido el ataque japonés a Hawai, los Estados Unidos de-

clararon la guerra a éste en diciembre de 1941, y poco después se in1-

c1Gron las hostilidades contra Alemania e Italia. México en un acto de 

solidaridad con las EstüCOo Unidos, rompió inmediacamente sus relaciones 

diplomáticaa con los pelses del Eje. 

Los enemigos hundieron dos barcoa petroleros en mayo de 1942 

trente a la costa de Florida, no bos~ante navegar bajo bandera y con tr.!_ 

pulacián mexicana.• 

Este acto, motivé una enérgica protesta del gobierno de Méxi 

co al de Alemania, siendo atendida por éste último. En consecuencia, el 

Presidente Manuel AvilB Camscho, pidió e las Cámaras que Fuese declarado 

el estado de guerra con Alemania, Italia, y el Japón, uniéndose e los -

paises aliados. 

Con motivo de la de~laración de guerra, el gobierno mexicano 

resolvió custodiar y administrar las propiedades de loe alemanes. italiA 

nos y je.poneaes, const1.tuyéndose una junta pare tal. et"ecto, la cual con

fiscó más de 240 empresas calculándo~e un total de 20 millones de pesca. 

La nueva ai~uacián que creaba el estado de guerra los --

paises de'l eje, obligó al gobierno mexicano a adoptar medl.das de carác-

ter deYensJ..vo: servicio militar obiigatorio. organizac16n de un Consejo

eupremo de la OeFensa Nacional, censura postal. Además envió hacia los-

•Potrero de1 LLano y Faja de Oro. 
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rrentes de guerra del Pac!Fico al "Escuadrón 202u, integrado por p~lotoa 

mex1C6nos. 

Adherido a le politice de los Estados Unidos, H~xico celebr6 

durante 1a emergencia, acuerdos especia1es reFerentes a1 empleo recipro

co de las bsses aérees, ayuda bélica e industrial, emlgrac~ón de campes.l_ 

nos mexicanos para levantar lss cosechas de los Estados Unidos. tratados 

de comercio y servicio militar de los nacionales de uno y otro país Que

residen en el terrlto=~o vecino. 

En 1943 se entrevistaron en Monterrey los Presidentea Av11a

Camacho y Frcnklln D, Rcosevelt con el fin de afianzar las ~elaciones 1~ 

ternacionales entre ambos paises. 

En 1944 el gobierno de Mixico suscrib~6 el pecto de las -Na-

cienes Unidas. para conservar las relaciones entre les estados amzrica-

nos y prohib~r 1s guerra de agresión en todas sus formas. 
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3.- La Expropiación Petrolera. 

Trad~cionalmente, la polltica y la estrategia en mnt~ria de 

energéticos en México, ha implicado prácticamente una indent1F1cación

con la política y la estrategia petrolera. EPectivamente, las ruentes 

energéticas del pa1a han eBtado representadas en más de un 80% por los 

hidrocarburos .. 

La importancia nacional de la industria petrolera ea tan --

evidente, que su desarrollo repercute signiPicativamente en el del - -

pala en general. 

La cuestión petrolera en Mixico puede aefr tratada d~sde mGi 

tiples puntea de vista, sin embargo nuestra pretensión radica en anal~ 

zarls en base a dos perspectivas Que. en nuestra opinión, se encuentran 

vinculadas y que dieron origen a l~ Expropiación Petrolera. Dicho de-

otra menera nos avocaremos a: Las relaciones in~ernacionales que sosts-.._ 

nía México desde 1917'y; a las relaciones laborales en el sector petrQ 

lero y su in~luencia en el desarrollo mismo de l<Lindustria. 

En 1GOO se inicia la explotación de los mantos petro~!rercs 

de México con capital predo~inantemente estadounidense, alcsnzando de-

ese modo al ~in de la dictadura un apogeo extraordinario, pues en 1901 

ee produjeron 1640 millones de m3, en 1911 llegó esta producción a es-

si 2000 m11iones de mJ. ( 24) 

En 1915, Carranza ofreció al Presidente Woodrow Wilaon que-

no habría confiscocicnes ag~crius, proteger a los extranjeros, reatab1~ 

cer la paz. 

Desde 1917 haate mayo de 1920, las d1ricultades entre loe -

deo paises provinieron de le_s claúeulas agrarias de la nac1onaliza.::::1ón 

(24) Gonillez, Ciro E~- El S\glp XX - Mixico.- Editar1a1 Ha~rero, S~A-
1975. Pág. 153. 
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del petróleo y de la Consti~ución de Querétara. que amenazaban a 1os i~ 

versionistss extranjeros. 

En Febrero de 1918 la administración mexicana expidi6 un de-

creto por el cual 

petróleo y además 

imponían nuevas contribuciones a la industrial del 

exigla el registro de los ttiulos de las propieda-

des. Los gobiernos de Estados Unidos. Ing1aterra. Francia y Holanda -

protestaron. CBrranza dispensó e loa extranjeros del Tequisito del re-

g1stro, pero exigió que las porp1edades se exp1otaran. porque de ocu- -

rrir lo contrario, ser!an reivindicadze por l~ noción, 

En junio de 1921 el se=r8~ario de estado norteamer!canó e~t~ 

blecia que la cuestión· fundamental en 1as relaciones con Mixlco era la

salveguardln del derecho de propiedad contra las conFisceciones que pu

dieran realizarse con motivo de las claúsul.aa de la C:ona·titución de 

1917, sobre todo si ae aplicaban con eFecto retroactivo y en c5so de -

que esta idea no prevaleciera, importaba mucho que se establecieren CO.!! 

dic~ones que diesen garantles. 

La Suprema Corte Falló un julc1o promovido por la Texe9 -

Company, que le Constitución de 1917 no tendría erectos retroactivos v

que se respetarían loe derechos pEtro1eros adquiridos con anterioridad

ª la ley constltuclonGl, siempre que los bener1ciaricu hubierari realiz~ 

do actos positivos que demostraran su intención de hacer uso de1 dere-~ 

cho- Esta cleúsul.a era importante porque e1 80% de las concesiones re

·ca1an sobre ti.erras que l6S ccmpe.i'i.las tenían f'uera de expl.otaci.ón en C.§!. 

l.idad de reservas~ qtros rallos judícial.es en eI curso de 1~22t con~ir

maron le tesis de la no retroactiv~dad aela Canst~tuci6n. 

La situación internacional del gobierno de Obregón mejoró 

consecuencia de haber reanudado e1 pago de l.e deÚda- exterior de México

El. gcb1erno mexicano :econoci6 un total. de 1400 m111onea de-
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pesos, incluyendo los intereses no pagados desde 1914. En esa cantidao

ee comprenC!a 1a deuda exterior, ia de los ferrocarriles y cler~ss obl.!, 

gacionee internaa pose!das ruera de México. Los pagos de intereses co

menzGron a hacerse en "1923. La garantla conslstla en los derechos de -

expartaci6n del petr61eo v los ingresos de 1os ferrocarriles. 

Para ~acilitar la reanudación oric1al de las rel6cionea, el

gobierno de loa Estados Un1do9 nombró en mayo de 1923 representantes 

que con~erenciaron en M~xico con los comisionados para ello. 

Los acuerdos ;ons~stieron en que el gab~2rno de E5tados Unl-

dos aceptó que sus naclonale$ recibieran bonos federale~ por concepto -

de indemnización de ~as tierras que les hubiesen sido expropiadas para

dotar de ejidoo a los pueblos, siempre que ls superficie no excediera -

en cada caso de 1755 hectáreaa. 

El Congreso mexicano resolvió reglamentar los preceptos de -

la Constitución de 1917 relativos al petróleo y a las tierras de extra.!! 

jeras. Uns ley de diciembre de 1925 exigió que loa due~os de tierras -

petroleras en que se hubiera realizado un acto positivo de propiedad -

cambieran eus titulas por concesiones gubernamenta1es que no excederlan 

de 50 a~oa. Otra ley de enero de 1926 mandó que dentro de cierto térmj. 

no len ·extranjeros se deshicieran de l~a pro~iedades ~ituadaa en las z2 

nas rronter~zae y reglamentó las condicionen bajo las cuales gozarlan -

de las propiedades en los demás casos. 

En 1927 e1 gobierno americano envió a México nuevo embBJ.!!_ 

dar Dwight Mcrrow, conviniendo can el Pres~dente Calles en que loo der~ 

c~ns<petrcleros adquiridas can anterioridad a la Constitucién cte 1917 -

serian respetados y que 9B darla e 1os poseedores concesio~ea conFirma

~ori~s da ~ar&ctar pe~manente. 

En consecuencia se expidió la ley del 10 de enero de 1929 --
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que suprimía el limite de 50 anos impuesto por lE legislación anterior. 

Otro decreto estableció que los petroieros reclbirian conce

siones sobre las tierres en que hubieran realizado algún ecto µositivo

de posesión antes de 1917 (exploreción o e~plotación del aceite mine- -

rsl). 

En el sño de 1929 se notabe en el pa!s el lnrlujo de la de-

presi6n econ6mica iniciada en ese 6fto. L6s p~incipales meteri5~ primas 

que México exportsb8, como ~ra el hc~cquén, córé. clgcdén, sP. en=ontra-

ron con une beje de precios y sin compradores~ Lz cr!si~ se extender!~ 

a lo lsrgo de la década de 1930 y =~ussrla múltiples huelgas y un male.2_ 

tar general. 

Al tiempo de la toma de posesión del Gcnera1 Lfzsrc Cirde.1es 

en el pele palpaban les cambias que habla treido la Revolución~ L5-

urbanización del pals. emp~zsba G notarse. México nacía lncrementado -

sus relaciones can el exterior y, según Grirmaben todos. se ibe modern_i. 

zando. 

El conrlicto más grave s que se enFrentó el gobierno de Cér

denaa fue el de las compaías petrolerssw uno de los temes internaciona

les més importantes Que culminó el 18 de marzo de 7938 con la expropia

ción petrolera que decr~tó el Presidente ccntrs estas compaR!aa. 

Pera calcular el tamano del prob1em5 hay que recercar que Mf. 

xicc e~6 un gran productor mundial de petróleo y Que éste era e~plotado 

por .Fuertes compaft!as extranjersa, entre las· Que se contaban la Shell,-

la S1nclair v lQ Standard 011. 

Desde el a~o anterior, las compeñles hablan estado presion~Q 

-do constantemente ·gobre M~xico: retiraron todos sus dep6s1tos bsncsrios 

con ,lo cual crearon una crisis monetaria en el pais. Aaem6s el gobier

no norteamericano del presidente Rocsevelt, suspendió la compra de PlG-
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ta. 

El Genera1 Cárdenas se daba cuenta de que. ante la situación 

mundial 1a que se enunciaba ya el desencadenamiento de una nueva gu_g_ 

rrs, el gobierno norteamericano no se strevla a lntervenlr abiertamente 

contra México. De manera que la noche del 18 de marzo de 19J8 el presJ... 

dente leyó un mensaje a la nación que terminaba anunci~ndo la eplica- -

cién de la Ley de Expropieción, indemnizando a ls~ compafiias arectadas, 

"aunque tuviera que cagarse can el sacrificio de todas". 

El Decreto de Expropiación cecia asl: 

"Considerando, que e!:J del domlnio público que lss empr~ze.s petrel.eras -

Que operan en el pals y que Fueron condenadas a irrplantar nuevas condiciones de trab.J! 

jo por el. grupo No .. 7 de la .Junte F'ederal de Concilis:cién y Arbitraje el 18 de d1cieJ1!. 

bre Último, expresaron su negativa a aceptar e1 laudo pronun:=iadc, no bsts.nte de ha-

ber sido reconocida su c:cnstltucionalidad por ejecutorias de la Supri;?ma Corte de la -

l\lac1ón ..... Que este hecho trae co!TC consecuencia inevl t2'!lle l;;, :Juspensión total de ac

tividades de la industria petrolera y en tales condiciones es urg~nte que el poder p.f!_ 

bli~o intervenga con medidas adecuadas para 1rrpedlr que ae produzcan graves trastar--

nos interiores .. 

Artpiculo 1a. Se declaran expropia.dos por causa de util1dc:;d pública '>' a 

t"avor de la Nación, le maquinaria,· instalaciones, ed1f'lcios, olepductos, ref'inerlas, 

v!as de corrunlcación, eotaciones de d1atribuc1ón, erroarcacionen y todas los demás -

bienes muebles fi 1nmueb1es de propled¡:¡d de: Com;:rniilE Mexlc:anz. de Petróleo "El Aguil;:, 

S .. A •• " conp. Naviera de San Cristobal, S.A., Comp .. rJ5viera de San Ricardo, S.A. 9 - -

HuestecS. Petroleum Ccrp .... · Stenf'orr' Conp .. Sucesores, S.A .. , Sinclair Plerce 011 Conp.-

Mexicana Sincla1r Petrolt:!Um Corp., Penn Mex Fue1 Corr.p .... en cuente sean n~esa.ri.ea -

para el descubrimiento, captación, conducción, almacenamierito, ref'ln6C1Ón v distrib.!:! 

C16n de _los productos de la i~dustria petrolera. 

Art!cu1o 2a .. La Secretsrla de -le Economía l'lacione1, intervención de 
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de la expropiación y a trami ter el expediente respectivo. 

Artículo 3Q. La Secretarla de Hacienda pagará la indemnización correspo!!. 

diente a les con;peA!as expropiadas. de conYormldad con lo ~Je disponen los articulos-

27 de la Const!tuci6n y 10 y 20 de la Ley de E:xpropiacinnes, en eFectivo y en un pla-

zo c;ue no excederá de 10 afies" ( 25). 

El gobierno de los Estados Unidos deciaró el 29 de marzo de-

1938, que no int2rver1dria en ia cues~16n de derecho por la cual el go~-

blerno de México, en ejercicio de su poder soberano, podía hacer expca-

piaciones dentro de au jurisdicción, pero agregaba que en varias ocasi~ 

nea, y en rorma am~stosa, ie había indicado que de scue=do con las nor-

mes de derecho internacional, los bienes expropiados debían ser indemn.,!_ 

zados con justic15 y equida~. 

Como reeultatlo, la natura1eza juríd~ca del probleme var1ó. 

!'Jo se discut12 cor.io en la época de los primeros gobiernos X.§!. 

vo1ucionsrios, si pod1~ aplicarse retrnectlvamente la Constitución. E1 

gobierno de Norteamérica reconoció el derecha de Méxi~o a expropiar, pe 

re este avance teórico venle limitado por la condición práctica de que-

e~ hiciera el pago erectivo de las µropiededes. El gobierno mexicano -

no pod!a hacerlo sin la concesión de términos equitativos v a esto se -

debe Que hasta 1~ Fecha perdure el conrl!cto. 

El gobierno de Inglaterra expresó el B ae abril que desapro

baba la expropiación, pidió le dev'o1ución de las oropiedades a las com

pañiae y eunque admitió en principio el derecho de un gobierno ~ exoro

·p:iar, af'irmó: ttEste principio no s.trve para jus"t:if'icar ~xprooieciones de car.ácter

, .. Brbitrsrio", agregando e:demás que "el. motivo real. de ls expropim:1Ón era e.1 in-

(25) Vázquez z .. ~oseFins.- Histori~ Tres.- México.- Editoriai Tr1l.1as 
S .. A ... 198.J. Pág.63 
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terés po11 tico de asegurar para México en f'crma permanente le.s ventajea de la pro--

piedad v contro1 de los carrpos del p2tró1ea" (26). 

México respond16 en agosto dP- ese mismo año que ningún pri_!l 

cipio de derecho internacional esteblecia que la co~pensación habla de

PEgaree inrnediatamer.te o s plszo. Hizo notar que el ·problema envalvla

la suerte de toda la rerorma social y que no pod!s concederse a los 

tranjeros una situeción de privilegio con respecto los nacionales del 

pais; reconoció, sin embargo su deuda, pero har!a el póqo conforme a su 

capacidad y sus µropias leves; pro~usa que en luga~ del arbitréje se e~ 

lebrarsn tratos bilaterales directos. 

A pesar de la male situación, poco des~ués, algunas comps--

Mias entraron en tratas con ei gobierno mexicano. 

Ls 51nc161r~ que signiFic~ba e1 ~5% de1 total de loa inter~ 

aes petroleros y e1 40% de las inversiones norteamerlcan~s. se puso de

~cuerdo con el gob~crno en cu~nto d la tnctemnizGción. Aunque ésta er~-

elevada~ signif'ié:5ba que se heb1a roto el· f'ren'te unido petrolero. Ha--

cia 1940, las inversiones extranjeras hablan llegado su punto m!nimo-

y México entraba en una nueva pol1tlca ce des6rrol1o económico, el de -

la política de sustitución de importaciones .. 

A ~ines de 1941, México y Estedos Unidos ~legeron e 

acuerdo.. Los EStedos Unidos le ~acil~tó ~rédito para peger lss reciamA 

clones norte~mericanas por daMos causados. 

''<26) Za~e1a9 Silv~o.- Aoyntea de H\stgr1e ·Nac'ºªªJ - Mixico.- Ed~tarial 
Sep Setentas Diana, 198"'1. Pág. 16.3 .. 
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Dentro del ámbito nacional. y como lo ae"alamos al iniciarse 

este tema, fue un con~licto laboral el que desencadenó la serie de acon

tecimientos Que habrían de conducir rinalmente a la expropiación de l~s-

empresas que explotaban los recursos pe:rcileros y por tanto, a l~ nacio

nalización misma de la industria, en el a~o de 1938. 

El análisis de las relaciones laborales en la industria pe--

trolera puede ser desarrollado en los siguientes aspectos: 

1. Proceso de unificación sindical 

2. Planteamiento Cel conflicto colectivo económico por pGrt~ 

del sindicato· unificado t:!n el aRo d2 ':937, 

3. El laudo de la Junta Federe! de Conc~liación y Arbitreje-

Que resolvió el conflicto. 

Un1Picación Sindical.-

El Sindiceto de Tr~bajadores Petroleros de la República Mex~ 

cana, como eindicato nacional de industria, se const~tuyó el 15 de agoa-

to de 1935, en base a la ~us~ón de vurics sindic~tcs de empresa que ex1§.. 

tlan con anterioridad. Cabe advertir que en ese ano opersban en México

un gran número de empresas autorizades por el gobierno par5 real.lzsr trJ!, 

bajos de exploración o explotación petrolera, sin emcargo. muchas de 

esas empresas eran en realidad rlliales o divisiones srtiFiciales de al

gunas de les más importantes. 

Entre l.as compnnías que manejaban la industria petrolera aa

tebiecida en México ~iguraban: 

Royal Outch Shell, por medio de la Cia. Mexicena de PetróieO 

"E·i Aguila, S.A .. "; Standard 011 Co ... o~ l\lew .Jersey por medio de la Hua.st.!t 

e¿ Petrcleum Ca.; Standard 011 ar Cal~rornia; Citiee Serv~ce oF New York 

pe~ medio de la Cia. de Ges y Combustible Imperio: Cont1nent6l ·011 Co-;

Ccnebllted 011 ~ompenies ar Mexico, S.A .. ; Gulr Oil Corp. ·or Penn~, por -
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medio de la C1a. Mexicana de Petr61eo "El Sol, S.A.". 

De lss anteriores empresas, resulta particularmente importa~ 

te la Royal Dutch Shell, que por medio de la Cía. Mexicana de Petróleo -

"El Aguila, S.A.", controlaba 1937, aproximadamente el 60% de le pre-

ducc16n pstrclera total. 

Antes de la constitución del sindicato único, existlan de m~ 

nera principa1 19 s!nd~catos. Mencionando algunos de ellos encontramos

al Sindicato Unico de Obreros v Empleados de la Huasteca Petroleum Como~ 

ny (Ver), Sindicato de Obr~ros y Empleados de la C!a. Mexicana El Aguila 

S.A.( Tamp., M6x!co), Sindicato de Trsbajedores de la Petromex (Mixlco,

o;~.) etc. 

Esta multiplicidad de sindicatos, correapondiente a una di--

vereidad de empresas, motivaron, como consecuencia lógica, une gran 

r1edad en las condiciones de trabajo. 

Loa sindicatos gremiales y de empresa existentes en 1934, -

llegaron a la conclusión de que era necesario y conveniente la uniTica-

ción de sus organizaciones a erecto de presentar un frente sólido hacia

las empresas petroleras. 

El 15 de agosto de 1935 los sindicatos se reunieron la 

ciuded de Mé~ico con el objeto de constituir el sindicato único en la i.!l 

duStria petrolera, cosa que hicieron ese mismo d!a. 

Ar llevarse a cabo la primera convenc16n de _la 1nduotr~a. s~ 

e1aboró el proyecto de contrato colectivo de trabajo único. 

2.- Planteamiento del conr11cto colectivo económico por par-

te del sindicato un~Flcado en 19J7.-

En noviembre de 19J6, e1 sindicato envió el proyecto de con

trato colectivo de trabajo elaborado por la Convenc16n de1 mi~ma a lee -

empresas, dándoles diez d!es para entab2ar negociaciones sobre .dicho P~.2. 
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yecto v empl~zándolcs a una huelga que debla estallar a la terminación -

de ese plazo, en el caso de no ecceder a su petición. 

A proposición del presidente de la República, Gral. Lázaro -

Cárdenas, los trabajadores accedieron a concurrir con les empresas a uno 

convención obreTo-patronal, que deble concluir sus trabajos dentro de un 

término de 120 dlas hábiles. 

A pesar de los esFuerzos del gcbierño, las partes no logra--

ron lleg~r a un 5cuerdo satisFactoric> razón por la cusl. Yinalmente, la 

huelga estalló a les cero horas del die 28 de mayo de 193?. No obstante 

se continuó buscendo una solución conciliatoria; pu~s la suspensión dP. -

actlvidedea en una industria de la importancia y trascendencia de la pe

troiere, sign!Ticebs un duro golpe e ias actividades en general del país 

y por tanto, a su desarrol2o económico. 

Al prolongerse la huelge tuvo que intervenir directamente el 

presidente, exp1icándo1es la necesidad de que se reanudaren los trabajos 

la industrie, ente La situación general del país motivcda por la Fa1-

ta de hidrocarburos y sua derivadas lo Que repercutía en las actividades 

de lss demis industrias y loa exnort6 a levantar el movimiento tle huelga 

e 1nvit6 a someter el conFlicto al erbitraje de la junta Federal de Con-

ci.lfaci.Ón v Arb 1.tra.je. 

Así pues sometieron el conFlicto e la junta. El sindicato -

presentó su demende en centra de las empresas petroieras con fecha 7 de

jun-io de 1937, reclame:ndo la cel.ebreción del contretc colectivo de t;r~bl!_ 

jo Único. 

Siguiendo la geeue1e ~rocedimental. se. concedi6 ti;m~no s 

ias pa~tea pera rormu1sr objeciones v une vez hechas éstas v rendidas 

laS'~iversas pru~bas arrecidas por las partea. le Jun~a Federa~ emit~ó -. 

Bu ieudo el 18.de diciembre de 1937. 
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Se reao1v1Ó que 1as empressa estaban en posibilidad de acce-

der a las pet~ciones de los trabajadores con ciertas modelidsdes. 

3.- Laudo de la ~unta Federal.-

E1 laudo Pue combatido por las empresas medi~nte 15 interpo

sición de un juicio de amparo an te la Suprema Corte de ~uaticia de la -

Nación, que e1 día 1C de marzo de 1938 resolvió conFirmando el laudo de

le ~unta, es decir, negó a las compaA1aa el ampam y protección de la jul!. 

t!c ia f'ederal .. 

Cuando las empresas conocieron la sentencia de amparo dicta-

da por la Suprema Corte maniFes~aron que no pod!an cumplirla, alegando -

lnc~pacidEd económica; es decir, les compañías se declararon en rebeldía 

al negarse a ecatar le sentencie emanada de le suprema autoridad judl- -

~ial de la República. 

Como la negativa de 1aa empresas persistió durante los dlas

aigulentes. ei Sindicato solicitó la eplicac1Ón del articulo 601 de la -

Ley Federal del Trabajo de 1931 0 lo que implicaba dar por terminados los 

contratos de trabajo y prácticamente suspender las actividades de la in

dustria- Citada la junta e1 dlc 18 de marzo de 1938, resolvió la peti-

ción del sindicato, declarando la termlnaci6n de les contratos de traba-

jo amparados por e1 laudo y condenando a las empresas e~ pago de une in

demn1 zaci6n equivalente a tres meses de salarlo por cada trabajador, mgs 

1aa responsabiÍldades que les result~ren del con~licto-

Asi las cosas, ante 1a inevitable paralización de la indua--

tria petrol~re y por muchas otras razones igua1mante important~s, el 18-

'de marzo de 1938, el Presidente de ·la RepÚb1ica Grel. Lázaro Cérdenas, -

expidió ei Decreto en virtud del cual se declararon expropiados por ccu

s_~.: d_e uti'.!-i<:fed públ.1ca y e f"avor de la nación "la_ maquinaria, instalo::cl.e.. 

~ea, ·ed1r1c1aa. ·oleoductos, ••• Art1culo 1C dal Decreto Presidencia1 .:~ 
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Entre las preataclonea que adquirieron 1os trabajadores pod~ 

mos mencionar: jornsdE de trabajo de 8 horas por d16 (40 horss eemana1es) 

jornade extraordinaria ya que en la indus~rie petrc1ere siempre han exi~ 

tldo trabajos que por su naturaleze requieren una actividad constante -

lss 24 horas del dla y 1os siete d1as de la semana; días de dEscanso (s.§_ 

badcs y domingos y ~estivos); vacaciones; estabilidad el empleo con -

las posibilidades de reinstElación o de indemnización de ~res meses de -

selarlo, y en ambos cases, el pego de les s~lsrios vencidos ya que pue--

den existi~ cnsc9 de reejuste de ~ersonél, que puede re~erirse s uno o -

ver~os trabajadores, e i~clusive a una unidad ce producción complets; en 

teles ceses se prevé la declaración de disponibilidad del personal que -

hubiera sido reajustado y su reecomodo a otro u otros centros de traba

jo, conservando así vigente su rel2clón laboral; salario (elaborándose -

un tabulador considerando las ect1vidades realizadas por cada tr~baja- -

dor), etc. 

El laudo de la ~unta Federal dio lugar a l~ expedición dsl -

Decreto de Expropiación el ct!e 1B de marzo de 1938, er. ~irtud del cual -

ae inició en nuestro país una nueva etapa en la historia de est5 impor-

tante industria. 

Con posterioridad a le expropiación, la situgción económica

de -1B industrie tuvo que camb1ar, como consecuencie de una serie de, Fac-

torea, tales como, de manera principal. el boicot oe loa em~reses exprc

pia~~s, expresando ~orma de embargos e1 extranjero, presiones para 

evitar ventas de productos petroieroa. insu~iciencia de técnicos,· ya que 

en número importante de el1ca, que eran extranjeros. habían salido del -

Fa1tas de re~acc~ones pare las instalaciones ·petroler2s o renu~n-

vende~laa a· M~~ico, Falte de equipos de trensportaci6n, qoe hab1e

s1dc env~adoa a los Estados Unidos. 
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Todo lo anterior mctiv6 que loe mexicenoe, y particularmente 

los petroleros con el apoyo de los gremios, lograran poco a poco conti-

nuar llevando adelent~ el proceso de producción de la industrie petrole

ra, sin embargo, la situación extremadamente favorable que presentaban -

la~ empresas desde·; el punto de vista de la economía y de ls industria i.!J. 

media~a fue la falta de aplicación, en gran parte, oe loG aspec~os norm~ 

tivos del contrato colectivo de trabajo ctetermin~do el laudo Que dir~ 

mió e1 conflicto colectivo de naturaleza económica, lo que produjo aes--

contentos en algunos sectores del Sindiceto. Esta situaci6n motivó el -

planteamiento, ye por parte de Petróleos Mexicanas, de un nuevo canPlic

" to de orden ecan6mico o canflict~ colec~lvo ae na~uraieza econ6mica nnte 

la ~unta Federal de Conc11~eción y Arbitraje cuya soluclén sirvió d~ ba-

se a la primera contratación colectiva de trabaja única. vigente en ls -

industria petrolera. 

Posteriormente. mediante Decreto de 8 de agosto de 1940. Pe

tróleos Mexicanos quedó a cargo, en exclusiva de todo lo relativo a la -

admln~stración de la industria petrolera. 

En ese m13mo a~o, hubo conr11cto de orden· econ6m1cc, otor-

gándose a Petróleos Mexicanos ia autorización para implantar nuevas con-

d1ciones de trabajo. 

Se modiricaron algunas de ellas: jornada de trabajo en lugar 

de 40 horas ae~aneles, ae camb~o e 44 horas; dlas de d~scanso serla. uno-

a 1a semana siendo normalmente el domingo. lo que sign1r1caba que el· sá

bado ~~ tr,~ba.ja~l~. 4 hore:s_; etc .. 
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4.- La Devaluectón de nuestra monede. 

Hoy en d{g, cuando surge una crisis económica en México, se

le trata de echar la culpa a los pa!ses imperialistas, a la inflbción 

mundial. a le recesión internacionai o simplemente no adjudicar causa ai 

guna: Fue un fenómeno sin causa. 

Conforme va transcurriendo nuestra vida cotidiana v a través 

de ella aF=ontando la crisis por la que esta pe~ando el o~ls, nos d5mos-

·Cuente que en nuestro sala=lo se cada di~ mis merrnedo en relaci6n con 

el aumento de los bienes y servicias. 

En la calle, en la r~o!o, en la ~ele~isi6n? en conver~&cio--

nes, en todas partes, escuchamos hablar de la inflación, del alz~ ce los 

precios, de la devaluación. Son pel.ebras que conocemoe, pero ¿en reali

dad sabemos qué significadü tiEne cada una de ellas, qué causas y qué --

conaecuencies treen apare¿Eoas. se cresentan juntes o individualmente? 

El dts 17 de febrero de 1982 a través de un comunicado a los 

medios de dlf"uei6n, el Banco de Méxi.cu in;ormó que n~m r-et!::'c.ba tem;::mrs.l.me!!. 

te del mercado de car.Clics psra dejar que la cotización del peso fren~e a! dolar estado-

unidense •/ otras monedas e:.:tranjeras encuentre el. nivel corresocndiente <::. las ccndiclo-

nes actual.es" (27). 

Mediante las ~slabras riotación, oesllzamiento, retiro rtel-

'mercado de cambios, etc., se conoce 1o que llamamos devaluaci6n del peso. 

La Flotac16n (venta de pesos v compra de dÓlar~s) es un sis

tema v la moneda se puede revaluar o devaluar. En el caso de Mixico~ el

pesc se develuó. Era necesario debido al mayor incremento de la 1nrta- -

ción interna en reieción e 1s inFlaciÓn de Estacos Unidos. 

La devalueción Fue consecuencia de 2e recesión er. ras peiseP 

(27) Pazos. Luis.- La Develyac16n en M~x~cp.- M~xico.- Editori~l Diana. 
Pég. 145. 
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industriales, la baja internacional del precio del petróleo, de la plata

y del aumento del tipo de interesea s nivel internacional. Factores Que

presionaron v precipitaron al ajuste de la paridad. 

Sin embargo le principal causa dE la constante ~érdida del -

valor del peeo mexicano rrente al dolar que se inició z ·partir de 1970-76 

es el excesivo gasto público del gobierno Federal. 

De 1970 B 1976 el peso se devaluó aproxim~damente 60% frente 

al dolar. En el período de 1975-82 se aceler5 más la baja. De 1982 a la 

Feche se ha devaluado casi el 100% , resultado de ello es la crisis por -

la que estamos atravesando. 

Este crisis es producto de la nituaci5n 2con6micz internaci~ 

nal, de las presiones externas, del agjtamiento de las reservas de1 Banco 

de Mixico y pr1ncipalrnente del gasto del sector o6blico. 

La devalueci5n de une moneaa es el reconocimiento de que di

cha moneda ha peraidc valor o es, en otras palabras, la acep~ación de una 

ln~leclón. 

Le devaluación del peso mexicano e~ el reflejo del deaorden

moneterio y económico que han p:oducldo les polltlcaa económicas del go-~ 

b~erno mexicano. 

Le causa que dio origen u todo el desequilibrio econ5micc m~ 

xicano ha sido el desmesurado aumento el gasto gubernamental. Este EU-

mento del gesto público por arriba de lá capacidad contributiva del treb~ 

ja~or y empresario mexicano y de la economía dei país. he llevado al go-

b le~nc s g~star m5c de ln que recibe. originando en los ~ltimos a~oa 

cientes déPicits preswpuestales que han sido cubiertos cor medio del en--

.. deudamiento extern~ v la emisión de nuevan cantiaa~es de circulante o in

Flación. Esta 1nFlac16n se rerlejoó, como era de esperarse. en un aumen

to .general de loe precios que han hecho que nuestros ~roduc~os ~ean me~os 
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compe~itivos en el extranje=o y Que nues~ras exportaciones disminuyan. 

El déficit en la bal~nza de pagos se triplic6 en los Últimos 

anos llegándose a une situación insos~enible. Los precios aumentaban·-

cada d1a més, perdiendo valor día a día el peso mexicano. Para ser ce~ 

cretos se tuvo que recurrir E la devaluación. 

Tamb1in llamada desvel~rizaci6n del dinero, presenta dos me-

dal.ids.des: 

a) Pérdica del poder adQuisitvo del ~inero G di~~inu=!6n ée-· 

105 bienes v servicios que se ~uecen =omprar con él. 

Este devaluaci5n in~ernE, o sea le beje del poder edquisiti-

ve de la mo~eda es debido el alza ae crecios. 

b) Pirdide del valor de una moneda en relac~6ri las monedes 

e.<tranjera!l. 

Cuando el elz: interna de los precies es mavor que en los --

paísaa c~n cuienes se erec~uG grEn parte del comercio, c::i~o es el ca~o-

de Méxi::o con Es~e.d::is Unidos, les productos se encare.:er. en' tel forme. -

Que dejan de ser atractivos en los mercados ex~ranje~~s. y con el obje

to de abere.tar1os, se tiene aue devaluar nue~tra monede frente al dolar. 

Esto es por causa de nosotros mismos, de nuestra Falte de-

-trab8jo y de le ausencia de ambiente que garantice v 01·ct.eja l.os f"r.!!_ 

tos de~ esruerzo individuel =eal.1za~c; de una ~erie de ~ol~tices ·err5-

nees y gastos ir.necesarios de nuestros gobernanteG efectuacos con el --

8rán de lograr una e~imera mejor!e del caía? 

Como se~a1amos en ~árreros anteriores ie CEusa pri~era y - -

~ri~cipel del dese~ui1ibrio monetario Que sufre México.es e1 derroche -

por perte del gobierno, oue ha llevado al país el desmedido endeudamie.!!. 

to externo. aumento de impuestos •. de circulante y a enormes d~r1c1t~ -

~resupues~a1ea que han provocado un alza general de precios y la d1sm1-
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nución de la producción. 

Lo más importante que tiene un gobierno para 5U scstenimten-

to proviene de 1os ingresos ta1es como 1os impuestos y el endeudamiento. 

Cu2.ndo el gobierno ae sobregira y gasta. rnás de aquell::l qui= ·esper~ rece=..!::. 

dar por m1'.?dic de impuestos y Sll capacidad de endeudo.mient:;::, tiene C:L.:e -

recurrir a la infl6ción o aumento de circulante. 

n Un ers.rio pÚblic::::1 !.nf'"l.e.d:::i '.J g:=:tador asfixia las er:iori;sas privada=:. 

cuando el gobierno interviene, co1T'.o aparente salva.dar, :=!ncuen~rz ~::lr. frecuen:::i2 dÉfi-

c1ts. Para cubrirlos, e.plica in-puestos, pide prest.aoo o acude 

tal., se convierte necesariamente en un explutad:::r ccl pú::li:::c" (;':~S). 

La realidad nos muestra que el aumento en el gasto p6olico y 

la mayor intervención del Estado en la economía, no &Ólo no produjeron-

los r1nes deaesdos, sino que para financiErse, el g~oierno aument6 los-

lmµu~stos ~ un nivel equ!psrable v en algunos casos mavor cue en los --

paises el.tamente industrializados. Como dichas impuestos no le alcanz~ 

ron, se empez5 a endeudar ruer~ernen~e con el extranjero. y comj tamp~cc 

los préstamos alcanzaron, empezó a lanzer más ainero circulan~e ~~ mer-

cado que, técnicamen~e hablando; es la ~rlncipal cuasa del al~e genersl 

de los precios~ 

Aun eri tiempo de crisist los ~éficits presupuesteles• no sá 

lo no resuelven el problgwa del desempleo, sino que crean la 1nFlaci6n-

·v su- consecuencia inmec1~ta: el a!za gener3l de los precios. Por le --

que en 1os últim~s e~os se ha puesto en boga el ~érmino estanriación, -

Que quie~e decir inTlac15n c~n desempleo .. 

(26) Ru~er, Reymoná.- Elogi~ de la Sociedad ae Consume.- Buenos Aires.
Em~ré Editores, 1970. Pal:). 27 .. 

• Aquell.os gestos que eTectua el g~bierno sln Que exista un in~resa que 
loe respal.de .. 
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El diFicit acumulado desde sexenios anteriores han sido may~ 

res añ presupuesto establecido, por lo que al Finalizar cada período g~ 

bernamentsl e iniciarse un nuevo régimen ya esta comprometido el gasto

de los primeros s~~s de éste. 

El gcbie·rño, El aumentar su gssto y provocar déf"iclt, tiene

que acudir a la inf'laci5n, y cómo la in~lación repercute en un alza de

los precios. 

Existen muchas defLniciones de la inrlación, le más común 

identiFica a 1a inFlacién corno un alza de los precios; consecuencia - -

princip~l de la inFlación. 

La inf' lac ión el aumento de circulante sin respaldo de blg 

nes y servicios .. 

La inF1ación o aumento de circulante ea el princ~pal elemen

to perturbador en el equilibrio de los precios, roto este desequilibrio 

empiezan a ~uncionar otros elementos que agraven le sítuación, entre --

los que soc~esalen las peticiones sindicales de alzas de salarios que -

no están respaldadas cor un aumento de productividad. Pero es necesa-

rio hacer notar que tanto los sindicatos como el alza de los comercian

tes aon consecuencia v no causas de le inFlación. 

La balan:e de pagos reFleja el 1ntercamb10 de bienes y servJ;. 

cios entre un pals y el resto del mundo. Además se incluyen las merca~ 

ciae. los movimientos de capita1ea y servicios .. 

Al subir los precios en le RepÚbl~c~ Mexi=sn~ o u~ ritmo ma

yor que en Estados Unidos, nuestras mercanc!as se encarecieron por lo -

Que disminuyó la demanda de los productos y servlci~s mexicanos. 

Este t'enómerio, accmpaf'\;edo de un aumento· ce importaciones. 

agudiz6··el deseQu1L1br1o en la balanza de pagos. 

Para 1ograr disminuir este desequilibrio, que amenazaba de-

ja~ s1n reservas y divisas con qué pagar las 1mportac1cnes a -~~x~co, se 
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tuvo que recurrir a 1a devaluación del peso con respecto al colar. 

Aumentos como consecuencia de ios aumentos salariales. Los-

aindicetos amenazaban con el aumento de salarios, y aun entes cte que e~ 

te aumento se lleve a cabo, los empresarios empiezan a ~u~entar =1 pre

cio de sus productos para hacer rrente al aumento. 

Por otro lado, organismos empresariaies y de investigsci6n -

han infnrmado que a pesar de todas l~s nuevas fuente~ de traczjo ~ue h6 

creado el gcoierno, ha aumentado el índice de desempleo. v h~n sido mta 

Yuentea de trabajo las que se hen cerrado y no han podido =rearse por -

la ralta de Financiamiento que las creadas por el g~biernn Federal er. -

proyectos que, a la rechc. no ha producido ninguna ri~ueza oara el país 

v sólo hen aumentado le presión 1nr1ecionerie al dar poder de compra a 

uns serle de lndividuou cuyas actividades y serv!cics se diluyen en or

genismce burocráticos y adminis~rativos sin ningún resultado concreto -

en la creación ~e riqueza. 

l Ha disminuido el núme~o de desempleados, he aumentado el -

nivel de vida de los trabajadores gracias a las regulaci~nes gubernamen 

tales y e la creec15n de instituciones que ejecuten y cuiden de ou. cum

~limlento ? 

México, después de le cevaluación, se encuentra en un perio

do crltlco. Su rutur~ depende da las pol!ticas económicas que tome el

actual gobierño. 

Oesgrsciadamente. sean cuales rueren las acti~udes del go- -

bierno no 1ograrán ouc el pals no oadezca las consecuencias da Ja actual 

crisis; sin embargo. si las políticas que adopta Fueran las mismas de1-

goOiernD anterior; p~driamoG asegurar que la crisle se agravará y llegA 

remos al caos económico ~ polltico. 

Como probab1es soluciones podemos citar las siguientes: 
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- Disminución del gasto público hasta lograr un presupuesto

equilibrado. La disminuctón del gesto público hace necesaria la claus.!::!. 

ra de algunos programas e instituciones creados en 1oa últimos a~os. 

- Control del circulante. Aumentar el circulante en propor

ción al crecimiento del pr~ducto nacional bruto; puen cuandc la produc

ción de bienes y servicios crece y el gobierno eumenta el circulante y

la disponibilidad de crédito necesariamente tendrá Que venir un alza g~ 

neral de precios, como ha sucedido en México a partir de 1970. 

- Promover la inversión de capital extranjer~. E1 ehorro e~ 

tranjerc es 1ndispen5able pera c~uilicrar nuestra balanza de pago~ y po 

der llegar s un nivel de inverst5n que permita desar=ollar la economl~

par arrib8 de nwestras crecientes necesidades. Le mej~r Torma de csp-

ter diCho eh~rrn es mediante la inversión extranjera directa y no comD

hsste ahora se he hecho, a través de 1a decda externa. 
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5 .. - Nacionalización de la Sanca .. 

El 1Q de septiembre de 1982 se produjo el scontecimiento 11.,a 

mmado "nacicnalización de la Banca" .. 

El presidente Lic .. ~osé LÓpez Portillo culmina~la el proceso 

de 1ntervenci6n del Estado en le vida económica incorporando a sus Tun

c1or.a~ l~s de S~nce y Crédito en términos de actividad exclusiva, tal -

como ahora lo sef\ala el art1cul.o .28 constituclonel " ...... Se exceptua tGm--

bién de lo previsto en la primera parte del primer párref'o de este artículo la prest,!t 

ción de1 servicio pÚblico de banca y crédito.. Este servicio seré prestado ex::::lusiv.§. 

mente por el Estado atrevés de instituciones, en los términos que establezca la co-

rrespondiente ley reglamente.ria ..... El. eervic.!.o público de banca y crédito no seré ob

jeto d:e cnnce~1ón a particulares". 

La Constitución 1mplant5 e3ta nueva atribución al incorpora~ 

se una nueva fracci6n al Apartado "8"~ la XIII Sis, a cuyo tenor: 

" Entre los Poderes de la Unión~ los gobiernos del Di.atrito y territo-

rios f"ederales y sus trabajzdores: 

..... XIII Bis Las 
1

institucltmes a que se ref'lere el. párraf'o quinto del -

articulo 28, regirán sus relaciones laborales con sus trabejedores por l.o dispuesto

en el presente &lpartado11 (29). 

El Congreso de le Unión expid15 ia Lev Regl.am~ntaria de ~a

fracción X!iI Bis del Ap5rtndo "9" del articulo 123 constltuctcnal pr~-

mulgade el 29 de diciembre y publicada en el Diario OF1cial. el JO del ~ 

m~smo mes de 1983 .. 

T~do este proceso tiene su primer antecedente cuando e1 Gen~ 

ral Lázaro Cárdenas en 1937, expidió cDmo Presidente de la Repúbl~ca, -

el primer Reglamento de Trabajo de- los emplea-dos barlcarios .. 

(29) Decreto .de1 16 de noviembre de 1962.. Publicado en e1 Diario O~~
Ci.81.del 17 d~l mls~o mea v a~o. 
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En el Inf'orme Presidencial del 1CJ de septiembre de 1982. L.Q. 

pez Portillo enuncl6 ante la agresión económica que signif'icff le ruga -

de capitales al ref'ugic norteamericano. la nac1Dnalización de la Banca. 

A continuación transcribimoo algunos párrar~s de la introdu~ 

ción al Decreto que establece la nacionalización de la Banca Privede: 

Considerando Que el ~crviclo pÚbllco d.e le banca y del crédito se

he!:!.a venido ccncesicnando por parte del Ejecutiv.::J Fedcra.l, e través oe contratoe ad

ministrativos, en personar morales consti tuide:s en f'orma ce so::iededes an5nirnes, ccn

el ot:Jjeto de que colaboraran en la atención de.l servicie que el. Gobierno no pod{a pr.Q. 

porc1oner integralmente; 

Que l~ concesión, µor su propia naturaleza, en tefl90ral, pues sólo ~uede subsistir -

mientras el Estsdo, por re::ones económicas, s:::lmlnlstratlvas o social.es, no se pueda -

hacer cergo dir:?ct<!'Zmente de la :;Jrestac!ón del servicio pÚblico; 

Que l.a crisis económica por .le que ectualmente atraviesa México v que, en buena parte 

se ha a.gravado por la f"alta de control directo de todo e1 sistema crediticio, f't1erzan 

igue.lmente a la expropieci.ón, para el mantenimiento de .la pez pública v adoptar las -

medidea necesarias pare corregir trastornos interiores, con motivo de la aplicación -

de una po1itlc~ de crédito que 1es1ona los intereses de l.a comunidad; 

'Que con apoyo en la .legislaciór. bancar~a. e1 Sjecutlvu, por conducto de le Secre~arle 

de Haciende v Crédito Público, rea.l.izará l.as ecclones necesarias para la debida orga

nización y funcionamiento del nueve esquema de servicio crediticio ....... " (.30). 

El proemio del a~t!culo 123 c=~~t~tucional ~eM~lG qu~ e5 el-

Congreso de le Unión el Que s~n contravenir sus bases. debe dlc~ar leyes 

sacre trabej~- Esta racu.ltad no es delegable. Por ello los reglamentos 

bancarios han sido expedidos por el Presidente de la RepÚbli~a sin racu.J.. 

tadea para hacerlo .. Adem~s estos reglamentos no t1enen contenido mater~av 

(30) Diario Of'icial del Z de septiembre de 1982. Supra. 
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administrativo que, en Último de los casos, podrla justificar su expedi

ción conrorme al articulo 89 rracción I de la Constitución que autoriza

al ?residente de la Repabl1ca par~ "promulgar y ejecutar las leyes QUE -

expida el Congreso de la Un~ón proveyendo en l~ esFera administrativa 

au exacta obse~vancia." 

?or le contrario los reglamentos bancarios tienen un claro -

contenido laboral ya Que r~gulen unerelaclán de trabajo estableciendo d~ 

rechos y obligaciones que no aparecen previstos en una le~. 

El Decreto Presidencial ~ino a precisar el verdadero ~lcance 

de las consecuencias laborales de la nacio1,allzac!6n. 

Se dispuoo que las instituciones de crédito operen cor. el e~ 

rácter de instituciones nacionales de crédito, anunciando la incorpora-

ción de 1oa bancarios a las d1aposic1ones del Apartado "8" del artlculo-

123 Conat1tucional permaneciendo entre tanto regulaoaa por el Reglamento 

de Trabajo de los empleados bancar1os de las instítuciones Oe cfedito v-

Organizacionea auxiliares, "sin menoscabo de los derechos V prestaciones 

de que actualmente disfrutan". 

El problema derivado de la decisión del Ejecutivo de vincu-

lar a determinados trabajadores al Aparte.do 11 A" o al Apartado 11 8" del al:_ 

·tíCulo 123 con~titucional proviene de 1~ Ley Federal de los Trabajadores 

a1 Servicio del Estado que en su articulo primero ~aeulta al Ejecutivo -

._ P.~ra· que eometá a sua diGpoaiciones a los trabajadores "de otr::Js orgen1_!! 

mes d~scentrel1zad~s similares a los anteriores que ~engen a su car~o ~

P~nci6n de servicios pGbl1cos 1'. 

Casi con~luyendo el período presidencial de ~oaé López Port~ 

1lo, apareció la publicación de1 Decreto de re~~rmas y ad1c1ones a los -

.. ~T:_"t.I.cuios '2a, 73 f'racclonea X y XVII y 123, Apartado B de la Const1tu- -

c'i6n .. 

De-acuerdo a dicho Decr2tc, publicado en e1 01aiio Of1c1el -
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de la Federsción del 17 de noviembre de 1982, los citBdos srtlculoa que-

daron de le siguiente rorm~: 

Artíc~lo 28 como lo sena1amos sl principio de esta exposi- -

ción, etribuyéndose e1 Estado el monopolio de banca y crédito. 

Artículo 73 otorga ~l Co~g=eso de la Unión facultades pare -

leg1sl~r sobre servicios de benes y erÉdito y para dictar regles para d~ 

terminar el valor relativo de la moneda extranjere:.: "El C:Jngreso tiene f'e.--

cultades: X.- Pera legislar en tndc la RepÚb11ca sobr~ hidrocarbur~s. minería .... servl-

cío de banca y c:r~dito, energ!a eléctrica y nuclear. ;:m~ ~st3.tllecer el. Banco de Emi- -

si6n Unico en los términos del artículo 28 y para expedir les leyes del trabajo regla

mentarlo del artículo 123; XIII.- Para estlS.b1ecer cGsad de rnoned~.-~· dictEr reglas P.§. 

ra determinar el velar relativo de le moneda ext=~njere v adoptar un s~s~eme general de 

pesas y rredides". 

La adición al art1culo 123. Apartado "B" vino a conc=etar la 

aituacián laboral de los trabajadores bancarios al inc~rporarse la ~rac-

c16n XIII Bis 1'las instituciones a que ~e re~iere el p~rraFo Quinto del -

articulo 28, regirán sus relaciones laborales con sus tr~bajadores por lo 

dispuesto en el presente artícul~". 

SAbemos que los trabajadores bancarios pertenecen e la CNOP. 

Cebe hacernos lB siguiente pregunte l Por qué los treoejadores bancerios

nc están· ,,ncorporados a la FSTSE si ae incluyen en ·ei Aper-t:ado "8" const.1_ 

.tuc1onal ? 

Porc¡~e la incorporaci5u de .les empleados bancc.=-i.oa a la 

FSTSE serviría pera otorgar a dic~a central un peder deFinitivo~ El Est!!_

dc 'prerlere d~v~dir y no unir a los trebajadores Que le sirven, no serla

t~~cnmende~le crear un rector de pooer. 

Oespuis de haber hecho un breve an~lisis de la situaci~~ la

- bore.-l _a Que fueron sometidos los ·empleados de l.a Benca, nos pe_~mit.imoa 
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mexicano: 
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por el pueblo 
« ........ ,. 

"La nac1onal1zac16n de le Canea y el c~ntrol de czrrbi::is decretaoos el -

1Q de septient::ire pretend!an evitar el c:J1epso "financiero v econ5mico, v gE.rantiz:a· ~ lu

ban:a trl!l.nan~1cnel. el pago de l.a deuda externa privada. Lo inedida siqniflcó unG rL•Ptu

ra del bloque en el poder en l.: met::lds. en que af'ectó los intereses del cap i tdl f 1nanc ie

ro. Le nac1onalizaci6n buscaba centralizar los recursos que este.Dan en meros privadas -

con el objeto lnrrediat:J de f"renar la f'uge c:e divisas y garantizsr l~ reproduccl6n del c_g_ 

pi tal controlando el crédit::J interna y ~duciendc le. tósa de gc.narn:ie bani:c.ria 11
• ( 1982). 

"Na se puede decir QUe vamos por la rute correcta cuend::i la produ::ción 1 -

que ea lo que sostiene al sis teme. y a las relaciones sociales en México, esta en proceso 

de deterioro, y cuando le principal f'uerza productiva, el trebejo, eata sometida a la -

desor;:up6ClÓn".. 

La Banca nc¡cionelizade. tiene que servir, f'undamentalmente, µara apoyar -

planes de desarrollo y de e:nplleción productiva. Mientra3 no haga esto de menera primoz 

dial, apoyando ree.lmente a la pequeMe. y l!I. la. mediana i.ndustrla, c:Jntribuyendo a una des

concentrac15n de los esf"uerzos pr::iductlvos y sobre t.:Jdo f'::rta1eciendo 1a.s ramas y los -

sec~ores productivos que son de inerés na:ionel y populer, entonces la banca nacionalizl!!. 

da ne habrá mas que cat:'t:liado de manos y no de uso9. que es lo 1rrportente". ( 1963). 

"Quienes prestan sus serviciog en las instituci::::ines,ba'1carie:s del osls -

"tienen, eoer.lés. una enorme respcnsEbilidad h!st6rica: c:::usdyuvar a sc.tisfs::er las nec:es..!. 

de.des financieras Que reQuiere el desarrollo nacional.. De la ce.;Jacided que se tenga pa

ra captar el ahorro del oÚblico, v canalizerlo de m~nere. ef'!ce.z v productiva. dependerá,

, en muchc, el crecimiento de nuestra ec:momÍE.". (1984). 

"En '!!l rnu:ido concreto del Oer~cho del Trabajo se ref l~je un tendenc·~e. ~ 

yor de ls-persona.1.ide.d económic:ñ del Estado y su intervención esencial en el mundo de 

las relaciones labore.les. 

Nuestro ectua1 sistema de gobierno dl5ta ITIJcho del que f'ue previsto en - -
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el texto original de la Constitución, en 1917. En aquel entonces los problemas scx:::ia--

les podrlan ser resueltos porQue no le tocaban directamente al Estado. Pero ahora co--

rrespcnde ai Estado la rectnria del desarrollo nacional. 

Según lo dispone nuestra Constituci5n. Ello tn:Jtiva al Estado para ins

trumentar def"ensas f"rente a las exigencias socielcs y uno de los r:iec::n!e:rr:Js més ef"ica-

cee ha sido el dar nacimiento a reg!rrenes de excepción. Las situaciones más c1aras son 

las de lea burócratas, los universitarios y ahora los bancarios sobre todo por lo que -

se refiere al. ejercicio de su libe::-tad sindical" (31). 

Ce 8uen, Néstor.- La·a trabajadores de Sanca y Crédito.- Méxicé.- Ed.!, 
torial Parrúa, S.A., 1984.- Pag. 23. 
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b).- EnFogue gragramático pare la solución. 

La economía mundial se encuentra hoy en une situación criti

ca. La prolongación de la crisis y los intentos rregmcntad~s para ~11-

viar su intensidad, conllevan riesgos Que rebasan el érnbito económico y 

se extiende a eapectos sociales, polttlcos y militares. 

Durante la segunda mitad de le década de l~s setenta, la ecQ 

nom1e internacionel ceracterizé pnr un c~ónlco estancamiento en el --

crecimie~to del producto, altos indices de inflación y desempleo. 

En 1979 se dio a conocer el Plan Nacional ~e Desarrollo In--

duetr!al 1979-82, sirviendo como rundamento al Plan Global de Desarrolln 

1960-82. 

Dicho plan tenla como objetivo lograr un "crecimiento acele-

r,ado". 

" Durc.nte los d:Js últimos años del presente sexenio deberá prolonga..!:. 

se esta etapa. 5.Ólo de este modo podrá absorverse léi. ruerza laboral que se incorpora.

anualmente al mercado de trabej:J y eliminarse la des::u::::uoac15n v el suoemoleo. r..co podrá 

jus,tificar!:ie une estrategia económica. Qut:! no tuviera como meta un plazo politice y so-

clalmente ccepts.ble~ resolver el proolema del empl::!o, el más Serio de les grandes p:ro

!:Jlema?J nacionales. La estrelteg1a planeee la necesidad de alcanzar tasas más altas de -

·_crecimiénto ec=inómico corr.oatibles con el objetivo de acebar con la. desocupaci6n y el -

desempleo" C.32). 

El Lice"ciado Miguel ce la Maaria, durante su campa~a y los 

~r~meroa seis mgses de gobierno~ ha sentado una serie de planteamientos -

pol!tlcos y estrategias económicas mediante las cuales.espera superar le

cris~s, reateblecer el crecimiento económico e iniciar cambios proFundos

en l~s estructures soeieles del pa!s-

(32). Pa~os, Luis.- L~ devalu~ci5n en·M&~icn.- M6xico.- Editorial Diana, -
1983.- Págs. 158 y 159. 
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Estos 1ineemientos se expresan en e1 Plsn Nacional de Desa-

rro1lo 1983-1988, que es el documento oF1c1e1 a través del cual se pre-

tende no sólo guiar 1as acciones del gobie=no sino de todo el pueblo de

México .. 

En su introducción el Presidente de 1a República nos dice: 

~vivim::Js tierrpos de car.t:Jio y reto; de crisis interna y externa, de incertidutrt:Jre, de -

cortpetencie aguda v desordenade entre diversos p~!ses¡ elgunos ?or mantener hegemonías, 

otros p~r sobrevivir y la mayorla p~r encont~~r une nosiclón en la nuevg conr!guración-

internacl~nal en gestación ::;ue les permita sub9isttr c~mo entidades s~beranas y ¡:poyar

su desarrollo económic~ y socialR(33). 

El propósito rundamental del Plan 

"Mantener y ref'orzar la independencia de 1"" Nación. para la construc

ción de une sociedad que bajo 1os principios del Estado de Oerecno, gar~ntice libert~-

des individuales y colectivas en un sistema 1n~egral de democrac:ie y en condiciones de-

juatlcie social. Para ello re~ueriMos de una mayor Porte1ez5 interna; de la eccnomla -

nacione.1. a través de la recuperación del c::t"ecimiento eostenid:J. que permita generar 

1os efTlJleos requeridos por la pQbleción. en un medio de vida dign~ v de 1e sociedad, e

trsvés de una mejor distribución del ingreso entre fam~liee y reglones~ y el continuo -

perf"ecciona.miento del régimen democrático .. 11 

De este propÓ9ito f'undamenta1 se dsriven ~tr~s objetivos e,!!_ 

tre-los cuales esta el vencer la crisis. 

Como todos sabemos el F1an trate de v~rios a~p~ctog, objeti

vos v supuestas soluciones e nuestr6 crisis. 

Sin embargo y por considerarlQ !mportsnte v rela=ipnado con-

nuestro tema. nos avocaremos a los siguientes: 

(33) 

Al capitulo de politice social v al Contexto N~cional e In--

Mandeto Pcoular v mi Comoromiso Constitucional 1983-1988 .. - Plan Nacio 
nal de Deaarrol.l.o-- Secretar!e de Programaci.on v Presupuesto ... Pri~erB 
e~lción- Mayo de ~963 •. 
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ternac1onal, Que abarca 1oa prob1emas estructurales de la ec~nomía y los -

problemas actuales de1 mismo. 

El primero d~ e1loa esta integrado por laa políticas de em--

pleo, bienestar socia1 y de distribuci5n del ingreso, educación: salud v -

seguridad social, ecología v medio ambiente Vi desürrollo· urbano y vivien-

da. 

El adecuado aprovechamiento de nuestro ~otencial de desarro

llo requiere· la correcc16n de los pr~blemas estructurales que aquejan a la 

economía y que ae han agudizado con el pasa del tiempo. Las princ~pales -

deFicienciaa de la economía se maniriesta. Fundamentalmente en la5 sigule~ 

t.es i 1neas: 

rr::allc. 

Desequilibrio del aparato productíuo v d!strlbutivo. 

~Insuficiencia del ahorro intern~. 

Escas~z cte divisas v. 

Desigualdades en la distribución de los beneFicios del des3-

Los excedentes generados por la agricultura Fueron ut11iza-

·. dos para cubrir 1as necesidades de una industrialización acelerada hasta -

s1gn1r1car una verdad~ra descapitalización ce 1a econom1a rural .. 

Se ln!ci5 un periodo de lento crecimiento d~ la agr1cultura

gredualmente desapsrecieron los exced~ntes y se revertió la tendencia en -

exter.i:Ú·, convir_tlendoSe el pets en importador de alimentos .. 

Se redujo la p~siblided de aumentar 1a producció~ de m6nera

y se elevaron los costos de inversión al agotarse las oportg 

. ~~dn~es de expensi6n de la frontera egrico1a y de adopc16n de proyectos p~ 

productiv1dad de la tierra a bajo costo. 

Estos dif'ere.nciales provocaron el estancami~n.to de .. l.e Produs."· 

v 1a ex~ula16n permanente de una parte de su Fuerza de trabaj~. · E11o 
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explica le persiatEncia de las cnrri~nt~ m1grator1es en busce de opor

tunidBdea de empleo en laR áreas urbanee y más a1le de la rrontere. 

En diciembre de 1982 le situación era sumamente crítica. 

La tasa de desempleo se habla dupliced~, alcanzando n1velea

dei B% y prevalecía una tendencia al deterioro creciente del mercado lS 

boral. 

Un número importante de empresas se encontreban en la situa

ción de no poder seguir operando por carecer de cepit~l de trnboj~ y de 

divises para lmpar~sr i~sumoa o hecer rrente a1 serv~cio de su deuda. 

E1 Plan Nacional de Desarrollo tiene cuetro objetivos primo.!: 

diales~ A saber: 

1) Conservar y ~ortalecer lae instituciones democrétices. 

2) Recuperar l~ c~pac~dad de crecimiento. 

3) Iniciar los cambios cualitativos que reQuier~ el pala en

sud estructuras económicas, pol!tic6s y sociales. 

4) Vencer la cr~sis. Enrrentar las condiciones actuales pa

ra abat~r las cauees de la inPleci6n. derender el empieo, proteger el -

consumo básico de lea mayor!ae y la plante croductiva. superar los pro-

blemas rinancieros y le inestabilidad cambieria. centro de una concep-

c~6n integral del desarrollo Que propicie las c~nd~ciones materiales .v-

socielea pere iniciar une recuperac16n d1Ye~ente. 

Dentro del contexte nac1on8l e 1ntern~c1onal encontramos, e~ 

.tre otros aspectos, lo que se llem~ Rerirdenac16n Econ6m1ca. 

La estrategia de reordenac16n se planteó al inicio óe esta -

administración respuesta 3 l~ severa cris~a que vte el pa!s. Sue acci.2.. 

~~::J :13e orienten e. combatir la inf"l.ec1ón1 la: 1neste..b.1l1dad ca~biaria y, -

e~casez de divisas, pr~terier el· emp1eo, el abasto y la planta producti-

va y recuperar ·las bases pera un desarrollo justo y sostenida. Con es-
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tos' prop5eitoe se pl6ntearon en ~l Programa Inmedlato de Reordena~l~n -

Económica, diez puntos que contienen 11neas estratégicas, entre eilos: 

-Crea:ión de empleo en el medio rural, mediante loa progra-

mas normales de obra, buscando ampliar el número de puestos de trebajo-

generados por peso invertido. 

- Creac15n de empleos en las zonas deprimidas de las prlnci

pal~s &reas urbcnas, con el prop6slto de dar un ingreso a la poblac16n

·Y sim~lt~neamente realizar obras de benerlcio colectivn. 

- Programe. de empl.eo a los oasantea, para atend.er a la juve!! 

tud reclen egresada de los centros de educación superior. 

- Progrsma de protecc16n par3 ia planta productiva que busca 

mantener los niveles de ocupac.ián existentes y evitar que se agrave e.l

desemp1eo. 

Abatir la 1nriación ea un objetivo prioritarioª La 1nf1aci6n 

aFecta más de los grupos menos Favorecidos QUP. viven al margen del a2c

tor moderno de la economla a Que, dentro de .is te, ne lngran proteger el 

poder de compra de sus ingresos. 

La estrategia de combate a la 1nF1sc1Ón incluye también ac-

ciones para mantener v .• en lo posible. incrementar la oFerta. Por ello 

. se han plante6do la reor1entac1én éel g~s~o público. ~rogramas para de

f-endE!r la plante. industrial y el empleo v criteri.oe de m·aderac.lón en- la 

negociación obrero-patronal, la cusl he buscado proteger em emplee. 

Le estrategia de reordenación económica, el m1smn tiempo que 

persigue abatir la 1nrleción v la lnestebi¡idad CB•nbiari.a, ~uaca distr.!. 

buir con equidad la carg6 del ajuste necesaria, evitar un deterioro GUA 

tant1~o de la pla~ta productiva y del nivel de ocupacl6n v sentar las -

bases para e1 logro de un crecimientc sano y sostenido~ As1, las medi-

dae de estabilización de la demanda agregada se acompa~an de ~na pol!t~ 
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ca explicita y activa de intervenc16n por el l5dO de la orerta. Los -

prog~amas d€ protección del emp1eo~ de le plenta productlvr y del cona~ 

mo básico inscriben en ese contextc. 

En la etapa m~s egude de la reordenzcián económice, el eper~ 

to productivo no es~G en p~slbilldec de ebs~rver e tocas le$ persones -

que entren por ~rimer~ vez ~l mercedo de txabejn~ r~en~e e est~ situa--

ción. el gasto público se reorienta hacia el merc~d~ ~acional y se rev_i 

san 1as prioridedes pare genercr el mayor volumen posible de empleo, --

llevar adelante programes de emergencia p~rz atender zonas criticas ur

banas, rur~les y los problemas part~cul~res de los j6venes-

El µresupuesta de inversiones dentro de un merco de eusteri-

dad, otorga prioridad hacia aquellos sectores que permiten un~ may~r g_g_ 

ner~ción de empieo, comuniceciones y trensportes, des~rrollo rural lnt_g_ 

grai. vivienoe e inFreestru=tura urbana. Se persigue de este Forma re

ducir y, posteri~rmente, revertir le tendencie e une desocupeci5n eoie.E_ 

ta creciente. Adicionalmente y mientras persiste la recesión económice, 

el Esteao m~ntendré los programes 2mergentes de creación de emplee en -

zonas criticas vinculándo1os a ~rograrnes de e1fabe~izeclón y ceoecite-

ci6n. Las obras que se realicen en ~l merco de estos p~ogremas repre--

sentEr!n siem~re un benerlclo cclec~iv~ pEra le comunidad v los osq~e-

mas de cepa61teci6n ~ac-ilitarin el ingreso e1 mercedo forme! de t~abejri, 

~uendo ·se reBctive la econom!a. En rcrma paralela se ~ortal2ceri .el·-

programa de empleo de p'san~ee cer~ los j6venes recien egresados de los 

.centros educe~ivce superiore~. 

Ante los altos niveies de desempleo y sucemple~ existentes~ 

en elpaia, la creeción de cuestes de trabajo es lmperet~vo y una prior.1_ 

dad Fundamentel de le estretegie de desarr~llo. 

Loa objetivos de emp1eo v distribución Cel ingreso san rund.!:, 

menta1es en este contexto y constituyen 1os eiementos eleves pere poder 
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transFormer el crecimiento ecanámico en desarrollo soci~l. 

Las distintes pal!tices. del Plan den especial atención e~ 

E1ever la generación de empleos, asi como proteger y wejorer 

gradue1mente el poder edquis1tivo del salario. 

Combetir la margine.ción y la pobreza c:vanz.~ndo en particul.::r 

en le satisrección directe de les necesidades bé~ices de l= pobla~i~n. 

De ecuerdo con le estretegie plantezd~, tcnto la rcard2~~- -

ción económice como el cambio estructural ztien~cn al ~bjetlvo de g2ne-

.rar empleos.. Ad:i.ci.:Jnc:lmente. se Fortelecerén la,::. mecanismos administ:-~ 

~lvoa inst1tuc1onales y de fomento, Que permiten proteger los puestos -

de trabajo existentes, multlplicer las oportunidades de em~le~ y geran

tizer condiciones de justicie al tr~bej~dor. De esta Form~, edemis c2-

user los distintos instrumentos de política económice pare Fot~lecer el 

empleo. se buacerá entre otros! 

Consolidar en corto plazo los programas de protección e le -

planta productiva y al empleo. de ecuerdo con los line~mientos deFini--

dos. 

Pare Fecilitar la trensic16n del apereto industrie! durante-

la crisis y preserver .el ~ctivosociel que s1gn1Ficen les emprescs exts-

tentes por su orgeniz~ción, su capacidad productive, su experiencia té.E,. 

11ica y los emoleos que sutenten,· dentro del merco del Pronr~mz !nmed!~~ 

~~ d~- Reord~n~ci6~ Económice. se he ~stablecico un conjGnto de apoyos -

pe~~ C~Fender e le plante indu~trial y el empleo. 

El Plen es u~a mezcle de ~bjetivos noceserios pere lograr el 

=ontrol a med~enc plezo del proceso in~lac1oner1o dev2luatorio .y cum- -

· . .'....' plir con el Fondo Monetario lnternec:ional. !nc~rpor~ l:Je principal-e.e -

postulados por el Presidente Miguel d~ la Madrid en au campana presidea 

~~el y los di~z puntos del Programa de Recrdenec16n econ6mic~ como acio

yos .·del P1an .. 
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También habló de la sociedad igualitaria. Al rererirse a -

ella señaló como instrumento un gasto público redistributivo del ingrs 

De la igualdad en la econom1a mediante la promoción de empleos. 

Es bueno que todos tengamc5 empleo, pero es negativo para un país que-

sea el gobierno quien los cree a travé3 ae medios inflacionarios. 

51 el Lic. ae la ~a~r1ü quiere una sociedad igualitar1e la-

primero Que debe hacer e= ccmbatir la inflación producid~ por los p]~-

inflacionarios del gobierno. 

nombra, cue a mayor inflación menor cesp~pl~o v ~ menes ~~~1oci5n ~e--

yor desempl.eo. 

Aunque en cca~iones ha funci~nado la inflación co~o ;~ner~-

dora de empleos. a la larga se revierte en un mayor cesLw.pl~c ~ e~ b~-

jos crecimientos económicos, lo que llevé a los cc~nomis~~s a util1=c~ 

el término es~anrlaci6n ~~e quiere declr inflación con ~csempleo y si~ 

crecimiento. 

Sin embargo con base en el proceso 1nrlacionarlo se han 

cre~oo a corto pla~o mlle~ ce empleos adicion3les y subempleo~. 

Guanoo se hablé de la reorden~cién ccon6mica el Lic. de la-

Madrid esbcz6 diez puntos cuyos objetiuos centrales son "Combotir a rondo 

la lnf"laci6n. proteger el empleo y recuperar ias ca.ses de un oecarrollo ainám1co • .'JO~ 

tenido justo v ef"ic!ente perf'! sacar adf?la"1te al pal!! ce la crisis econ61T'ica".:. (3L.) 

Entre ellos cabe mencionar: 

.... "Disminución del crecimiento del gasto público. ¡:::.rn-poric:-é un ere-

supuesta eusi:erq con ajuste estricto a las recursos t·i..,ancieros disponio.les. ~ .. " ~ 

(34) Menaste Popular y mi comrpomleo con~titucionol 1SS3-19~e. Plan Na 
c1onal de Desarrollo. Secreteria ce Programación y Presupuesto. ~ 
Primera edic.16n, Mevc de 1g93. 
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En principio el punto es positivo pues precisamente la causa 

de 1a cr1.aia es el gesto público -en exceso. Pero deda la graveded de -

le situación lo Que se requiere no es disminuirlo e1nc :educirlo de ma-

nere considerable • 

• •• " Proteger e..l errpleo.. Prorncveré programas emJeciales de tra!lejo -

productivo y soclelmente Útil en las zonas rurel.es más deprimicas v en les érees ur

banas merglnadc:s. Dentro de le austeridad, reorientaremos los r-ecursos de inversión 

e obres generadores de ocupecián de mano de ocra .•• " 

El emp1ec es definitivamente un factor indisp~nsable pare--

le pr?sperid~d y deserroilo Ce cual.Quier p~is. 

Al ser un med~o ·el servicio de le producción. trebejar más-

- no só1o.no signirica prosperar sino que le mayoríe de los trabejadcres

vivan mejor y més holgád~mente y no peor come has~e ehora esta sucedie.Q. 

de. 

Em empleo sólo se justiPica cuenda dicho esfuerzo se treduce 

en une prodwcclón eprovecheble por los demás mlemb~cs de una 30c!edad v 

por consecuencia con el desarrollo y oorvenlr del oa!s. 

"Con liberted y justicie se irrpulse: la producción. el errplec y el :;JTO-

greso. n ( 35). 

(35) P3zos., Luis·.- R-=-spugste ··2! lns glp;ne:; dg Migyel dp le M1utrid ~!l_r~ 
.. t.J:..d.u .• :- México.- Ed1tor1.el Die.ni!!.· .1~63_ •. - ~ág .• 45. 



123 .. 

Muchos de los rasgos comunes de la crisis de 1929 se eseme--

j~n a le crisia Que ha suFridc el país en los eMos de 1976 e le Feche. 

En el transcurso de la crisis de 1929-1933 se realizaron En México re--

formas en la es~ructur~ eccnó~ica y polltice Que dieron sus caracter!s

tices el México actual: en lo econ5mico le reForma más 1mpcr~ente rue -

le r~estructuración del sistema FinancLero. con la erección del Benco -

de Mixico: El Banco Central del Estedo el cuel se encergarla de cocrdi

·ner y dirigir el sistema Financiero p~blico y privada en conjun~o; ~n -

lo político, la Constitución del pertido polltic~ conoci~o ahorE como -

el Partido Revoluc1onerio Institucionel cuya Función con9istió en coor

dinar y dirigir a les dlrerentes Fuerzas de poder. 

Cincuenta eñes después. ese marco económico y político cen--

treliz~dor ha, agotado sus poslb111d~des y no :esponce ye.~ le ne~eslded 

de incrementar la riqueza de le neción v de dlstribuir1a de manera que

su circulación sea Fluldz v no bloquee el proceso productivo. Més eún

durente la décsde de los setenta y ios primeros eñes ce los ochenta ese 

marco se ha convertido en un verdadero obetéculo ~l Funcionamiento de -

1a ecanom!a y de agudizeción del con~licto entre les cianes oociales. 

En eFecto. en este gren ciclo hist6rlco, el sistema. ecnn6mi

co y pol1tico mexiceno he dado muestras de un progresivo deterioro .. 

En la ectueiictad, e1 Estad~ en lugar de cor~egir la estruct~ 

re ec~n6mica pol1t1ce y soclel del pa!c. ha abs~rbid~ volGmenes cade -

~e~ mayores de rinenc1em1ento 1nte~no ·v externo Que incrementeron los -

deseQu~librios y desigueldedes que conclwyen en la presen~e crisis. 

U~a dee1gue1 distribución de ia riquez2 y de los medios de -

.. prcducc16n- entre las diversas capes de le socie~ed h~ obstaculizado el

desarrol.1·0 del pels. provocendo une meyor desigue:ldad v el empobrecimie.n. 

~o de l.a periferia soc1el y territar~el. v!e 1nrlaci5n v· desempleo .. 
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La crisis de MéKico, es le crisis más agud~ que he vivido en 

este siglo el pais. Ahora padece~os el déFicit más grende de nuestre -

n!storia en función s 1a devaluación del peso, a 1e baja internacionel

del precio del petróleo, e la inflecién y por supuesto al desempleo. 

Ahora bien, todos sabemos que el petróleo_orodujo un profun

da impacto en la econom!e del pa1s. 

51 bien es-cierto que le situación Fue mucho mejor de le que 

habr1e prevalecido en ausencia del energético, zctualmente sabemos Que

la explotación masiva generé problemas en c:tros sectores de la economía. 

La declinac1én del mercedo internacional dei ~rudo he hecho-

evidente que el petróleo por muy n~cionel que sea. destaque la crecien

te e incómoda depedenc1a que México tiene de las divisas que provienen-

del crudo. 

La actividad petrolere y sua repercusiones sobre la balanza

de pegas, las Finanzea públicas v la producción locel permitieron rever 

tlr tcmooralmente un proceso de deteriore económico ecumuletivo en el -

que el deseQui1~brio creciente en ie cuente corriente de la balanza de
pagos, 1e desece1eracién del crecimiento de la producción y las altas -

tasas de desemp1eo, se rerorzeban mutuamente. 

El hecho concreto es que no Fue posible le eatrwctureción de 

un~ pol1t1ca petrolere exterior de largo olezo, como 1a que este oblig.§t 

da e tener el pa!s en runcl5n de su3 res~rves, su producc_16n y aµ espe

ranze de vide petrolera. 

Los i~gresoe que perciben de éste, serán para pager solamen

te loe intereses de estos préstemos sin aboner el crédito principBl-

¿ A d6nde va ~ parar el petr6leo mexicano ? Conocer la rea--

puesta debe eer uno de 1os objetivos primordieles de la presente y rut.!:!. 

ra pol!tica energética exterior de México. 

La nación he mantenido las tasas de importaciones y endeude

'miento más altas del mundo, y tel ritmo no se detendrá ni siqu~era co"-
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la llbereción de los niveles de exploteción petrolera. 

Al ceer le producción industriel. el comercio interno (naci_g_ 

nal) ceerá en volúmen al disminuir le orerta y las empresss. tanto in-

dustrleles como comerciales, seguirán tretzndo de subsistir incrementaa 

do sus utilidades vía el aumento en sus precias. 

Ante ~el expect~tive de le inicietive prived~ seguiremos au

mentando e1 déPicit de empleos productivos cubriéndolos en elgunos ce--

s~s con subempleos. 

El dinero se seguirá geatan~o. no habré 2horro necicnel sur~ 

ciente pare el deserrollo interno, por lo Que la 1nrleción ecntinuará. 

Con la inFleción (aumento generelizedo de pr~cics) suben co~ 

t!nua e insistentemente los precios de las artículos de 1e. necesi~ed. 

En este caso. les verdeder~a víctimas result~n 5er ios cons.!:'_ 

midores y entre estos el m~s e~ectedo es el eselar1ado, cuyos sueldos -

con siempre reajustados ~ ectuzliz~dos con retraso. 

tn tiempos ae lnfiec16n. se oro~uce " le espiral de precros-

y ealerios" (36). 

Suben los selerios. ~e encarecen por ello los bienes, motivo 

por el cua1 deben de r~ejustarse los selarios y es! sucesivamente este

bleciéndose de este modo un circulo vicioso. 

En los últLmos cñae, el empleo ee ha convertido en une éree

de interés prioritario ente la magnitud de les deflciencies ocupecione

les que enrrente grupos importen~eS de nueatre población. 

Podrlamoa decir que se debe e le incapacidad man1r~eeta de -

nuestra ai.steme econ6m~co y uocia1 pzre generar e~µleos suFiclentes, ~

·prad·uc.ti.vaB estebl.e.s y bien remunerados pe re le: p otl lec.1 ón Que en forme

creciente J.oa este demenoendo. 

(36) Juevee. de Excels!or. No. 3269. 14 de marzo 1985- Pég_ 15. Lázaro
Ct.rdensa. su. herenc:ia olvidada. Mugo Morones Gortes ... Director G"en.!!. 
r8l Regino O!az Redondo. 
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Eata 1ncüpccided del eieteme ha surgido como consecuencia de 

inedecueciones en el ritmo, dirección v modalidades de nuestro proceso

de crecimiento econ6m1co como 1o hemos recalcado en veries ocasiones .. 

Dede la estructura prevaleciente en la distrloucián de le ri 

queze, el trebejo constituye pare une gran meyorie dg nuestra población 

el medio más digno y més importante para le obtención de ingresos. 

El trabajo productivo ea une de las forme~ sociales positl-

ves de reelizeci6n ind~vlduel. su ausencia conduce en ias situaciones -

més graves, a niveles de pobreza extreme y en le més atenuad~ a niveles 

de frustración e inestabilidEd pcrs~nel .. 

En l~ ~ctuelided la población mexicana he recurrido e lo que 

conocemos como subempleo. consecuencia del alto indice de desempleo que 

padecemos. 

En este categorla se encuentren varios millones de mexicanos 

e incluye tanto e aquelloa que reelizen su actividad en condiciones de

tr~bajo y eTiciencie sumamente inseguras y peco durederes que se tredu

cen en nive1es De retribución muy bejos, como los que involuntariemente 

trebejan e jornedas percieles. 

Le gente logre trebajer parte de su tiempo. es decir, logran 

encontrar elgún quehacer que le suministre el ingreso indisoene~ble pa

rE vivir. Algunos se hellen tot~lmente oesocupadoa durente un largo P.2. 

rlodo de tiempo; quizas trabajen durante alguna época , o bien consi--

gan tr~bejo dur~nte parte de les semanee en el curso de todo el ~fto. 

Un ejempio de este problema es el grupo en que 1os indivi--

duos tiene le. celiaect de jef'ea de f'amilie. pues de el1os de.pende un gr.!:!, 

po ~mportante de- gentes. 

L~ insuF1cienc1e de ~ngreaos en las ~ami11aa QU~ de ellos d.!, 

p2nden o la Paita tota1 de los mia~os. promueven le incorporeción a ia-
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actividad económica de otros miembros de1 grupo ramiliar; es es! como -

encontramos a ur.a gran centided de niños que desde muy temprane ed~d se 

ven obligedos a reelizer ect1v1dades de bejc remunereción y de netural~ 

za marginal en condiciones de trabajo inesteblea. 

Según estedístices el desempleo o~1cie1 en 1984 Fue del 9% -

de 20 millones de población ectiva~ esto se traduce a decir que 1800000 

mexicanos buscan empleo (38). 

Subempleo = ruerze de trebejo na utilizada o ineFicazmente -

utilizeda. puece considererse como uno de los aspectos de la desocupa-

ción. 

El estedo mexiceno enrrenta una severe crisis de liquidez -

que lo coloca el borde de la insolvencia Finenciera lnternaciona1 -y que 

lo obliga a contraer su gesto en todos los Órdenes. 

El escenerio que se d!Ouje es sombrío: contrección de las l.!!. 

veralonea productives: escasez de productos en el mercado interno; pos_!. 

bilidedes de una h1per1nrlaclón prclongade; incapecid&d pare importar -

maQuinerie; repuestos y meterie prime. multipl1csción dei desempleo. Y 

unido e todo lo anterior. el peligra de turbulenciea soc1el2s o pa1ít1-

ces y de un enrrentemiento directo entre los eector~s público y privado. 

Con 1B nacionel1zac1án de le bence la part1cipec1ón del EetA 

de en la economle se he emp1iedo todev!a más. 

Sin 1ugar e dudas -todos deseamos le recupereción; sin embar

go no _sebemos e1 erectivamente saldremos de lz cr.isis debido e todos --

los problemas que ecerrea. 

El p~rnc~pel de ellas es determinar ¿.con Qué recursos sel-

d~emoe de la crisis ? es dec~r c6ma vemos ~ rec~perarnos· ¿ v!e ahorro· -

(38) ~ueves de Exce1sior.~ No. 3268.- 7 de marzo 1985.- PSg. 10 
El petr6leo y la econcmla internaciona1: gsme1os perdidos.· Serk1s
H1kel jeltanl. 
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internac1ona1, v1a aumento del gasto público, con intervención estatal, 

creciente v mayor endeudamiento general 7 

S• puede emit~r más dinero para detener p~sibles inconformi-

dedes sociales, obteniendo quizas un producto interno bruto positivo --

con le poaiblidad de volver a la infleción o bien emitir sólo el dinero 

estrictamente indispensable parb cubrir las intereses, reducir más ges

tos de loa llamedos ""corrientes", aeguir incrementando ~arifas y pre- -

cica del sector pública y paraestatel. 

Si es con ahorro interno, el gobierno podr1a reducir los im

puestos, el hacerlo se darla más poder de compra a los particularea y -

ecelerería le demanda, por lo cual subiría la o~erte y eumentarla 1a -

producción y el emp1eo. logrando así una posib1e recupereci6n sólida. 

E1 gobierno puede mentener un equil~brio socio-económico co-

mo hasta ehora 1a he hacho, siempre v cuando no se de o conjuguen las -

a1tusc1ones neget~vas siguientes: 

- que no c~ig~ drást1cemente el pr~cio de1 petróleo, 

- Que no se devalue ruertemente el peso, 

- que la recuperación no se r1nanc1e con recursos dei gobiez 

no, 

- que no se incremente el dé~icit del gobierna y paraestata-

lee, 

- que no se canse el pueblo de la austeridad v estai1en CO.;!! 

Ylictoe. 

Mientras tanto en los d!as que corren la probiemática econ.Q.. 

mice mexicana oFrece dos puntos importantes que cu1der: tOFl8ción y ~ 

'desempleo. 

Ambos son ingredientes peligrosos a~ no se at1enden con. ~ -

pr~orid&di para eetell1doe, na de luchas armadas pe~o s~ de perturba7-

·'c1ones e.can6m1co-aoc1ales que retardarán la recúperac.1.Ófl de aste ne.- -. 

c;j_Ón. 
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e).- Puntos de vista de los 11deres del Treb~. 

No se puede decir que vemos por la rute correcta cuenda la -

?reducción. que es lo que sostiene al sistema y a las re1ac1ones socia

les en México. este en proceso de deterioro, v cuando la principal fue.!: 

za productive, ei trabajo, este sometida e la desocupación. 

Los trebejedcrea de Mé~ico pese a les decleracionea de sus -

lideres, continuen en la carrere alcista por !e que esta etr~ve~endo el 

Durente le crisis provocede por la devaluación de rebrero de 

. 1982, Fide.1 Velázquez dijo: 11 la pecl.enc1E., corno todo tiene su 11.mite. le. mesa -

obrera es capaz de todo" • Exigió un aumento que devolviere el poder e.dqu.1. 

sltivo a los ~rabejeodres. Para el.lo censuró a l.os empresarios 'I emen~ 

zó de paroa ~ nivel nacionel. 

52 opuso e. le lil:lereción de precios: por ningún mot.;ivo se, deben

inc'rementer los precias, porque esto inf' luirá para egudizer le. inf'1ec1.ón y hacer rr..ás

cr1t1ce le aituaclán económica del pals. De eumente..rae los p:-ec:ios._ lz. situación pu~ 

de tarnerse ten dlr1c!l como sucedió en la develueción. Debe evitarse por todos los

medios pos11:Jles que se dé un e1ze en los productos de primera necesided". Aseguró-

•no hebrá 11bereción de precios". 39). 

Pero los precios suben y suben y el salario mínimo disminu

ye ~an respe~to a} nivel que tenia el ano paoadc. 

Luego de la expro~iación de lz 9enca. decre~adc por Lopc;: -

Port1.llo ·e1 1Q de septi.embre de 1982. le lnf'le.ción se tornó a.larme.nte .. 

Las precios de ioa articuloe básicos se dispareron v entonces F1de1 V~ 

iézque~ Sánchez, conminó a loa empresarios cuandci estos amenazaron con-

paros. 

"No dettemos acobardarnos f'"rente a une. realided que no podemos_ ce,rrbler -

(39) Procesa.- No. 339.- Mayo de 1983.- Director ~u1~c Scherer Garc!a. 
CISA.- Pág. 18 
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ni evitar. Tenemos Que acudir e una a1tuación redic<?l. Nunce hemos hecho una hue.lga 

generel. El solo enuncio de un pero generel. harla consentir e les errpresas c:¡ue deben 

atender les demandes de los trebajedores • Todo le podemos negar .a les organizaciones 

de bese menos que hege.n uso de sus derechos. Si las centr;::;;les obreres no actúen, ce--

rren el peligro de ser rebeaedas por sus propios trebajadores .. 

El deeeciuilibrio entre los f"ectores de le. produc:::::ión es manif'iestc. Es

por e1lo que pacemos dar· un virz.jc c;ue nos col.oque hecié".dole el juego z. los empre~a-

rios.. Le CTM es emiga del gobierno. pero jerttés se entrege ni a ést~ ni e los ;.iatro- -

nes" (40) .. 

Al bajar los ingresos de los trebejectar2s dism!nuye le de--

mende que estos ejercen sobre la producción global de1 sistema. 

" Nos e~ujen a pr;:mtaver nuevos incrementos seleriel.es y e romper 1.:: l1!Q. 

dereción.. Los eumentcs eutorize.dos por Seccl"in a los productos bé.sicos son un duro gcl

pe 3 los trebeje.dores .. El sector privedo no currpliÓ el pacto de sol1d<?.rief<!d"(41). 

Nuestre Constitución se~ela en le Prección VI del art!culo-

123 que "los selerioa mínimos generales deberán ser suricient~s para sati~ 

recer las necesldedes normales de un jeFe de Pamilie, en el orden meter1e1, 

3oc1al y culture!, y pera proveer a la educeción obligatoria delos hijos". 

Por eso el plenteamiento de la CTM, en el sentido de que los 

nuevos salarios mínimos se apegaran a le Constitución. se consideró corre.E., 

.to, tanto más cuento que ye el gobierno hab1a enunciado otra escapada en -

ioa precios y teT1Fes de los biene9 y servicios e su cargo. 

Sin embergo., el Presidente de1 Congreso del Trebejo Angel -~ 

Olivo Solls., declaró: "'que heblan aceptado 1.e decisión del gnbierno e regel'"1adierites. 

por .des r~zanes. e. eeber: una, porque le clese obrera no QUiere que se .Perturbe le tran

qullJ.ded y· le pez social de.l pe.la, le otra, Que oponerse e ese porcentaje ser!a come un 

(40) Proceso.- No. 331 .. - ·Me:rzo de 1983.- Director .Julio Scherer Garcla .. Pé.g .. _ 21 

C41) Idem. 
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enf'rentemiento con el Gobierno f'ederel: si ~o se puede dar més qué· vemos e hecerle, 

de lo contrerio ~e ceeria en un caos y se incrementer!e le 1nf1ac!ón".. (43) .. 

Al preguntarle su opinión e la situeciPn que estamos pede-

ciendo en la presente crisis, menif'esto: "en distintas f"ormes, la s1tuaci6n 

económlce del pe!s es sumemente c~ítice y greve~ porque no sólo hey un proceso inf'la-

cionerio, sino tembién de recesión .. " Preci.aó "que entre los f'enómeno!l que pueden -

e.grevErse figuran el deser;µleo, le f'alte de poder de conpra, una mayor crisis en le -

econom1e interne y le insuficienr::i~ de setisfectoree para poder vivir" .. (44) .. 

En cuanto e si son angustiases les circungtancies en que v~ 

ven los trabejadoraa, e1 dirigent~ del Congreso del Trebejo. expres6 11
-

No son angustiosas, son molestes, y esto nos ti~ne que 11ever e no pen

sar més en une politice de mcdereción se1ariel" (45}. 

Dijo que las medidea tomedes por el gobierno.son correctas,-

pero en Forme transitoria, y Que deben buscerse atres de rondo porque -

le aituecián emeneze agudizarse. 

Con la requisa de TeléFonos de México que se suscltó a Fina-

1ee de 198~ y en le cue1 se dejó a sus trabajadores sin ia posibilided

de ejercer el derecho de huelga, Fue considerade un~ provocaci6n, que -

puso en peligro al orgenismo cúpu1e de le clase tre.bajedore. 

F1de1 Ve1ázquez ergumentó el respecto "la re.quise es un signo de 

provoceci.ón.. Ea un acto de represel.ie. pere ejercer un derecho que no esta e dlscu- -

s16n.. Esto puede sucader1e e cua1quier otro sindicBtO- Debemos ev1ter un nuevo en--

1"rents:m1ento con el gobierno. del cual no podrlemos s!!!l1r t~ri bien 11bredos como has

ta· ehor8.. Le. -si tueción na noa es f'evorz.ble del toda; só10- logrer1emo!J exponer e l.os--.. 

que están demandando aumentos selerieles.. Es ITl"JV irTportan~e c:¡ue el rnovímientO obrerO 

(43) El Universal .. - 2 ae enero 1965. Primera Sección.Primera Plana. Di 
rector General Lic. Juan Francisco Ealy Oritz. 

(44) Excelsior.- 27 de julio 11985.- Primere Sección. Pég- 8A, Direc--
tor Genere! Regino Olaz Re~onda. . 

(~5) El UnlverSa1-- 2 de e~ero 1985.- Primera Sección .. Pág. 15A 



132. 

esuma la respansebilided y evite el enf'rentemlento. Debe dar su opinión, aunQue se

ca11r1que contraria a los principios qu~ sustente, no hay otra elternetive que le de -

negociar v aceptar el aumento. Es muy duro, pero aalvar!e la integridad del Congreso

del Trebejo y nos permitirle avanzar en les circunstenclas ectueles, pare no perder el 

rurrbo, ni el derecho e la orge:nizecién ni e le huelge y menos a la contratación colec

ti.va11 (46). 

Mlyunoe dirigentes obreros consideren que detrán de le poli-

tice laboral ac~uel que poco a poco minando e les orgentzaciones - -

obreras hay un proyecto del pais en el cuel no tienen cebida los sindi

cetos o:.busee modlf'icer le relaci6n de estos con el gab!e~no. 

"La conclusión e le que podemos ll.eger. si nos basamos en la experien-

cla es QUe el gobierno perece no Querer que heya si.ndic2tos. Son un estorbo. Además 

no esta dispuesto a co!Tllartir el poder. Más aun. Quiere modif'icer les regles del ju~ 

ge y e.ce.car con le alie.nze eatabl.ecida con los trebejedores" (47) .. 

Pare otros es todo lo contrerio. 

En le celebración de1 XII Consejo Federel Ordinerio de la -

FSTSE "los servidores pÚblicoa ratiFicamos nuestra sóloda unided e invarieble post.!:!. 

ra de def'ensa de nuestros derechos de clase v el cotrpromlao de e.poyar el Plen Nacio

nal de Oese.rroll.o pe.re consolidar los programas del gobierno f'ederal en fe:vor de to-

dc:i les nexicanos y dar un arrplio reconocimiento e le. pclltica internaclone! de Méx1-

co "• (46) ... 

·seMal.en " El Licenciedo Miguel de la Madrid~ pres1.dente de la Reoú--

blice~ quien eun con las d1r1c1..1l.te.dea presentes y de ecuerdo e .les poaibill.dades eco

nómicas del Estedo. he. respondido con un a1to sentido soclel y revolucionario e. les -

just~s demendas· de los servidores pÚb11cos. mejore.ndo las condici.ones de vide y d~ -

trebejo de 1,uestro gremio" .. Suscriben 92 sindicetos Federados .. 

(46) Proceso. No. 411.- aeptiembrre de 1984.- Pég .. 23 

(47) .Idem .. - P~Q. 64 

(48) Proce90.- No. 447.- Meya de 19S5.- Pág. 3 
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Les drásticas medidas que he adoptedo el gobierno pere hecer 

rrente a le crisis económica in terne. E les presiones de1e benca mun--

dial y de1 Fondo Moneterio Internecionel, as{ como al desorden económi

co mundial~ agravado por una ve previsible rebaja del petrá1eo en el 

mercado exterior, ha repercu~ido p~rticulermente, en rarrne negative, en 

le clase ~re~ejedore del pa!s, cempesinos, servidore~ del Estado, em- -

pleados y ramilies de escasos recursos económicos-

Fera mitigar el duro impacto de las disposiciones oFicieles

teles como la dE reciente liberzción de precios de los orincipeles ser

vicias póblicos, la Conredereci6n Region~l de Obreros y Cen1peslnos de--

mandó que te.les zumentos seen congelEdos por lo menos mientras que 

Edopten otrea medides en beneFicio ye no sólo del sector obrero sino de 

toda l.e pobleción. 

11 HE.Ce més de medio ;;:;.r.o el ~ebinete econ6m1co se comprol"'Eti.ó ente el Co.!!, 

cios, ain pre"lamente reunirse con 1os represententes labore.les. !'IJadc:. de eso he ocu-

rrido v l.os aumentos se han dado e. conocer cuando han sido ya parabc:.dos sin que se h~ 

ya consul teca e le perte ef'ectade ciue serie el pueblo en genere.1- 9 o c·1en a los gre- -

mios de tre.bajedores como se pronetió. At"tore. méa c:ue nunce.. el movimiento Obrero or

ge.nize.do del país debe lograr une. vereledera unided orgé.nlce.. Unide.d en el. esf'uerzo,

pero terrt:Jién en le exigencie-"(49)_ 

El Gobierno F~der~1 al temer le decisión de recortar y mod1-

~ icar le situeclón·de los empleecos ouroeréticos iniciad~ en el mes de j~ 

lio de-_1985. el cetemista Fl.del Velázquez dijo: "'Nosotros no nos debemos de-

clarar 1nso1ventes peee e la aguda crisis"~ Admitió que euncue la situeción se-

he·.e.gravedo, "le' po1ltice seguida por Méll(ico es buene. y he podido sorteer el problema 

(49) Universal.- Enero de 1985~- Primer~ Sección. Pág. 15A 



en cierto modo. de manera que el pala no se encuentro a les puertas del desastre -

ni de le quiebra.. La deuda externa tiehe que pegarse.. Desgraciadamente no pod>:?-

mos darle cabida ni ocupación a los burócratas ofec"t.ados ya que no GOn gentes que

puedan ir a la fábrica a trebajer ni a ninguna de los niveles que controlamos" .. 

(5). 



1.)5 -

CAPITULO TERC[RD 

REPERCUSIONES EN LAS INSTITUCIONES 

a).- ln3tituciones del Trobaio. 

Los origen~~ de 1~ ·Drganizoci6n Obrera datan de antes del -

movimiento social de 1910; desde 1906 empiezon las manlrestaciones de-

descontento, huelgas en los minas, en la industria textil, f'errccarri-

les, como asociaciones ce resistencia y empe"ocos pr1morc1almente en -

bajadores, co~ lo ouc el proletariado lnd~~trlal se 1~clin6 por concti 

tuir sociedades de ayuoa mutua (mutualista~) y asociaciones cacperatl-

vas, slenoo éstaa las primeras agrupac!cnes o~reras a ]as que rccurris 

ron los obreros mexicanos entre 1856 y 1910. 

Con el estalliao oe la Revoluci6n, la clase nbrere im~uso -

un marco oe ~olercnc1li necia el sin~ical.ismo, abriendo más ta~d~ la --

brecha esrue==~ organlzativ~~ 1mpulsaoo, aesde 191Z, oor agrupa--

clones promotoras de la escc!ación sindlcal con la Casa del Ocre=o Mu~ 

dial. ,.La Casa del Obrero Mundial revestida de la mós sál!ca so.lve;.c.ia espiritual, 

y basada en la libertad y los derecho9 humanos, se lanzó '3 le cor1quiuta de la emanci, 

o:iaci6n del prolet3rla:do.. R-.?scaté los dercc:nos oel hon:ore arret:i:s"tadcs por el régimen 

capital.1sta" .. (51). 

Nac16 sin ning~n acuerdo aue proyectare le io~a de rtnc~r~e 

Creeda el 22 de septiembre de 1512, sin elacorac!ón oe ~eclarcc16n =e-

principios~ n~ estetutos. ni se estructur6 como Federaci6~ de Sindica-

tos v como conredersci6n necicnal. 

funcionó como centro de Divulgación Doctrinaria de Idees -

(51) Anales h1atóricoe de la CTM 1936-41? Hlstorie del mov~miento ·obr& 
ro, Luis Aro.iza~ Temo Ill, Edie1ones Case del .Obrero Mundial., Mé
:--tco. 1975. 



Avanzadas- El nombre original Fue Casa del Obrero. 

Dejó de existir el 2 de agosto de 1916. cubriendo la etapa -

histórica que comprende el lapso de oeptiemcre de 19:2 e ~gostQ 08 1916. 

Hecer votos para el constitucionalismo y formar sindic~to~ -

para la Casa del Obrero Mundial fueron sus metas. 

Avocéndonos al teme de las instituciones del Trz=~jo primer~ 

mente haremos una sintesis en Forma general de éstes per~ después aden-

trarnoa en Form~ particul~r a cada un~ de les ~ue canrorm3: :a o:g~niz~ 

ció~ obrera mexLcana6 

En febrero de 1915, le Cesa del Obrero Mundial y el Ejército 

Constitucionalista Tlrmaron un pacta para el estaolecimlento oe las ~º.!l 

diciones y los limites de su colaboración con respecto al gobierno y el 

Estado. intciéndose el proyecto de una legislación sindical. 

Cuendo los obreros comenzeban a agruparse como integrantes 

de une misma clase social, sobrevino le expedición de le Cons;,itución -

de 1917, permitiendo la consolideción de las nueves relaciones de instl_ 

tuclones oolltic~s. de tal Forma que los sindicetos gremieles se ~rens

Forrnaron en sindicatos de e~orega que. pos~eriormente, constltuiríen -

los pilares para le estructuración de les primitivas ~edereciones y CO.!!. 

rectereciones. el m~a signiFicativo esFuerzo de esta uniFicación, se dio 

_con 21 _5urgim!ento de le ConFederectán Reglonel Obrer~ Me~icene en mavo 

de 1918 alenrld su primer secretarla general Luis N. Morones v su parti

cipación política on el P~rtido Lzboriste Mexiceno. 

La CQnreder~ción Regional OBrere Mexicene, propuso una dis-

~ribuc~6n eQuitative de le riqueza sociel v le c~pecitaci6n pro~esiane1 

por comunidad.de p=oducci6n, con le Finalidad de proporcionar el prole

tariado 1os conocimientos necesarios pare le conducción del proceso prE., 

duciivo; e Finales de le d~cade de los veinte.· le conFederación em~ez6 
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a ser objeto de critices y eteques. Primero, por otres organizaciones, 

después por grupos obreros que m1liteben en sua propias r11es y que pú

blicamente en 1929 hecen patente su !nconrormided con le con~edereción. 

por lo que deciden separerae de le miame el considerar que esta organi

zac~ón dañaba los principios sindicales. 

Estas agrupaciones obreras que abandonen las r~laa de.le Ca~ 

federación, forman la f'ederación sindical de Trebajedores del D.F., que 

Queda formGlmente estab1écida f'ebrero de 1929. 

Con el surgimiento de este federeción destecar. un grupo Ue -

lideres cuve actuación va e ser definitiva a lo izrgo del deserTolln de 

estructureción del Gindicato rnexiceno: F~del Velézquez Sá~chez, Fernen

do Amilpe. Jesús Vurén. Al~onso Sánchez Mederiege v Luis Quí~tero. 

Bajo le tutela del Estado se creó le Cámara ce Trabejo del -

D.F., v asi en junio de 1932 n~c1Ó dlch~ cém~re egruoando ~ la Federa--· 

ción sindiceliate del Trabajo- presídid~ por F1oel Velé=ouez- 1a ConFg 

deración Regional de los Treoejedores, la ConTederzclÓn Regiona1 de Obx~ 

roa Mexicanos- cuyo secretario generel era Vicente Lomberdo Toledeno- -

le Conredereción Necione1 de Clectr~c1atae v sim11eres de le RepÚblice-

Mexicen8. 

En septiemOre de 1932. Lombardo Toledano renuncia e le CROM, 

provocando esto un hecho impar-tente en el ainbient~~ del sindlcal.isma. ye. 

que a raíz de su aep~reción, Lombardo Toledano co~stituve la Con~edere~ 

ci6n Genere1 de Obreros y Campesinos de M~xico {CGOCM). 

En rebrero de 1936 esta central decide d1so1verse para crear_, 

ia Con~ederación de lrebejedores de México CCTM), aue d~ndo ei ~rente -

de la mi-sma LOmbardo Toleelc:no. Su lere.e. fue.-"Por une soctedad s1n el.e--

ses" ... 

En 1941 ee convoca a eiecc~ones pare secretario genera1 de -

la CTM Quedendc des~gnedo Fldel Vel~ZQuez ~u~e,, ocupa el cergo_hasta 1a. 



~echa, can un intervalo de tres e~os cuando es nombrado Fernando AM11--

pe. 

Con e1 desarrollo de le organ1zeci6n obrere resulte indispe.!! 

seble crear en 1966 el Congreso del Trabaja. teme que trateremos més --

ade.lante. 

Durante .la época del porfirie~o se registrara~ 109 .levanta--

mientas cempeslnoe culminando en el movimiento ce 1a R€voluci6n Mexica-

na 7 que manifiesta la urgente necesidad de redistribuir la tierra a - -

quienes le tienen como bese de su sustento. 

Termineda la Revolución se empiezan a Former las itges de c_s! 

·munidades egraries. En 1922 se constituye la Llge de Comunidades Agra

ries y Sindicatos Agraristas de Michcacén, oiendo su primer secretario-

general Primo Tepia. 

Pasteriormente surgen dos nuevas orgenizaciones: la ConYede-

rac16n General de Obreros y Campesinos y la Confederaci6n Campesina Me-

xi ce.ne ( CCM). 

La CCM postula el Gral. L~zaro Cirdenes como candidato a la

presldencie de la RepÚb1ica. al asumir ésta decide fundar (~n 1938). la 

Canrederaci6n Nacianel Campesine (CNC) para que el P~rtldo Revoluc.iona-

ria Nacional adquiere mayor Tuerza mediente la ~dh~~i6n de le misme. 

Le CNC plantee. convertir e1 ej~do en ie lnot1tuci6n acon6m1-

c:::· cte '.?layar !.r11porienCi-e. en la vid:? rura1, defienae el cumplimiento de -

los articulas 30, 27Q y 123D constitucionales, propugna por la eoclall

zecibn de le tlerre y de los demis medios de produc.c16n agr!c~1a. ($2). 

Hac1a 1940 existen dos factores que lim~tan e! desarrollo 

d~l egra en México: el primera es un cambio en la polltica económica r~ 

p·resenteda por. ·l.a sustituci6n d1ll!:xportac1ones medle.nte l.a induStriel.1%..!. 

(52) Excel.s!or.- Edición Especial.~- 2S de agosto de 1984.~ PRI. XII - -
Aeamb~eB Necianel. Director Gener~l Reg1nc olaz Rad~ndo. 
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ción del pcls pere podar así exporter manuFactures. eprovechando le cr.t 

sis internecional de le segunde guerre mundial; el segundo. el cembio -

de pol!tice interior y une rerorme pol!tica y edministretive en perjui

cio del ~gro mexicEno. ye que en ese momento se daba mEyor importancie

a la industrielizeclén del pe!s y no e le producción egrlcola. 

Surge ie ConFederación Necionel de Orgenizaciones Populeres-

(CNDPJ. 

Se inicie can e1 aese~rol1o pollt!ca del Mixico con~empori--

neo. el Punderse el Partido Nacion~l Revolucionarlo. 

Es en el periodo presidencial de Menuel Avile Cemacho (1940-

1946) cuando se orgeniza y se crea le CNDP formándos~ esl el triángulo-

del FRMe 

Le CNOP ha cambiado canstentemente de secret~rio qenerel. en 

el sexenio de L&pez Mateos rue AlFonso Mertinez Oom!nguez conocico por

treyectorie en la creeción ce la CNOP y por su ericiencie politice -

al ·f'rente de ésta. 

En 1980 ea nombrada el e_ Hu~berto Lugc Gll 

En 1982 f'ue designaaa el Lic. Angel César Mendaze, paco tiem 

po despu~s v haste le Feche ocupe el cargo el L~c- Enrioue ~ern6ndez. -

Mart!nez ... 

Hay en die ln CNOP tiene come efilledos ~un g~upa·dc trsbe

jedores c;u·e eun siendo del Es tacto se encuentren dentro de éste. Se tr~ 

te de les recien ingresados treoejedares bencerios. 

Hemos llegado e le etepe mÉs importante ce la vida del prc1~ 

ter1200 mex~eBnc. 

Esta quiere decir que e.bordere"!'os i~dl vic:tuel.mente e: las prin 

c1pel.es 1nst1.tuc1anes de1 trebeja que hen 1-do f'ormendo historie a tre--

véa de sus 1agra11 en el ámbito l.abo·r2l ... 

Canrederecián de Trabeje:dcres de México CCTM}. 

El régimen de gob~erna del Gral. Lázaro Cárdenas generó ~l -
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cll~F1 n¡s propicio pare le formaci6n de una central obrera en que Fln-

ce.r le esteb111de.d de su perlado presidencial, llevando como primer f 1-

gure al Lic. Lomberdo Toledano. 

A su d~rredor se movieron los dirigentes de l~s organi=~clo

nes obreras, convenidos de que el Lic. Lombardo Toledano ere el hombre

seleccionedo pare reelizar le jornada de uniricación de los trabajado-

rea e tr~véa de une centre! obr2ra de cerécter nacional; la que ye ec -

edvertle serie fuerte y poderosa, pues lleveba el aval de oresioente. 

Le CTM es la central sindlc~l mis Fuerte Que jamis haye exl~ 

t.ido en el pals. 

A co~~inuaci6n narramos- en for~e oreve- la vida his~órice-

de ia ConFederaciÓn de Trebajedores de México escrita oor el Lic. Vice.!! 

te Lombardo Toledano y 

miento propio de ellos: 

equipo de colaboradores con la pasión y sent~ 

"' El movimiento obrero mexicano surge el corr.enzer el siglo, pero et:pi2,_ 

ze e tener lrrportancie e pertir de 1918 con le cree.ción de la Conf'ederaclón Regional 

Oorere Mexicane.. Dos e,f"ios después se orgenize. la ConFed:ereción General ::te Traoaje.d.f!. 

res.. La CROM rorro e le tredic16n de los primeros sindicatos mex1cen09; prega~iza la.

supresión ce la prcoieded privedB, se propone conseguir le socielización de les ins

trumentos de le ¡Jroducción económica; decle.re Que le luche efe el.ases es su medio de

currbete y corrplete: su progrerne con le posibilidad de la e.cción política del prolete

rieoo. 

L~ CGT se declera e:pcllticB. 'J t:iretende l.oryrcr la óest-rucción de_l :-éa.~.

_Men burgués mediarite el slndicalismo revolucionario. 

Con el. ne.cirníento de la CROM coincide J.a rnuert2 de Venusti<:nc Carranza

y el inic !.o con el e.dvenimi~to del Gre.l. Alvaro Obregón come preside"'lte de la Repú

blica. i:!l C"urr.p.llmientc de sus principios. 

La CROM cree el partido laborista me)(iceno.. Sus lideres aceptan pues-:.. 

"tos ce rcs;Jonsabilidad en el got.ierna. 
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El sindlc:::ellsruo ::e desarrolle répidamente pero los lideres entierran -

pronto el id,..:Srio revolucionario ut1U.zendo a las masas para eumentar su 1nf'1uenc1a 

en el gobierno ... 

El gO!Jierno necesita de los trebajc:dores y continua inf"lando el sindiCJ!. 

lismo, pero tar.bién levanta a su paso barreres. 

Al asesinato de Obregón lo sucede Portes Gil y Ce.1les cree un instrume.!!. 

to de dominio, el Partido Necional Revoiucionerio. Se convoca ~ elecc!ones v qwed~-

como presidente el C. Ortiz Rubio. 

Se organiza la Cnf"ederac1án General de Obreros y Campesinos de México -

(CGDCM). 

Se convova nueve.mente a e1ecciones y surge el Gral. Cárdenes. Este y -

Ce1les están en constante pugne, sin meb~rgo el Gral. estuvo siempre epa~ando al pr.Q. 

letariado .. 

Es en este amblente de descontento como las cen~rale~ cindicales O!:lre--

ras ca~eainas de lrrp¡ortenc~e en México convocan pare un congreso constituyente de 

une sale central sindicel.. El ccr~resc se iaugura el 26 y termine el 29 de Febrero-

de 1936. 

Cuetro mil delegados :-epresentetlvos legitimas :j~ r:-.és ~e 6 millones de

trBbsjedores sellan en esa Asan"t>lee de 1a cl~se trabajdore Mexicane. el ~s trascen

dentel acto. de la historie pol!tica v soc::1al de nuestro pels: le constitución de la-

Conf"edE!rec1.6n de Tret:iejeaares de México (CTM). 

El núcleo proletaria representé en este congreso e l-'3 CGOCM- en cuvo ·de

rredor heb!ense agrupado los sindicatos· 1nuuatr1ales y de más irrcor"tenc1a en el páis, 

as! ·camO varias centrales aoreras.. Este.. f"ue l.icuidecta al. surg:!r le CTM • ., {53) ... 

En el Congreso se dlsgner1a las homores Que regi~ian los 

dP.stinos de la nueva centrai obrere. 

El objetivo lo constituian doa puntos básicos: la f'unde~i6n-

(53) Anelea históricos de l~ CTM 1936-41. H1~tn~•2 dpl Mpvimiento Obre
_r.a.- Ara1za. ~u!s.- Tomo III.- Ediciones Casa dei Obrero Mundial-
Méxica. 1975 
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de la Nueva Conreder~clón v la elección del Comité Ejecutivo. Hubo dos 

ruertes grupos: el que rormaban loa delegados capi~onelidos por el Lic.

Lomblirda Toledana, Valent!n Campa v Miguel Alemún Velesco v el que lle

vaba como jerarca a Fidel Velázquez Sánchez. 

El Comité estuvo integrado el término del cong~eso como st-

gue: secretario general el Lic. Lombardo Toledano, Juan Ganzáles, secrz 

tar1o de trabajo y conYlictos, Fidel Velazquez, secretb:io de organiza-

ción propagenda y acuerdo~; Carlos Sem~niego, secretario de finanzas; -

Pedro ~- Morales, secretario de acción cempesinu; Franci~~o Z~moru, se-

cretario de estudios técnicos y Miguel Alemen Velasco secretario de ed.!;!. 

cacián y problemas cultur~les. 

En lli ectualidad runge cama secretario general el méximo 11-

der de1 movimtento obrero: Fidel Velézcuez S~nchez. 

~e CTM es la organ1zaci6n Que mayor arraigo ha tenido oor -

ser le instituci6n mts representQtiv~ del movimier.to obrero en 9U conc~ 

c16n Lndubitable de n1ayor1tarla en el pe1s. Agrupa aprxinad~mente a --

1,500 000 trabejadores.• 

Por su categorie, Fuerza y su prestigio internacional ocupe-

un lugar en el sindicalismo mundial. 

Forma parte de la ORganización Regional Interamericana de --

Trabajadores (ORIT), de la Canfederaci6n Internacional de Organizacia-

~es Li~res Sindicales (CIOSL), con la Drganlzaci6n !nternaclonai dj Es

~a~~n Unidos de Norteamerlca (AFL-CIO) y con el Congre~o dq OrglinizMci~ 

nea Industriales. 

Confetlerlici~~ ~~~ian~l Campesina y la Federa=ibn de Sinaice
tas dP. rr~baJedores al Servicio del Estado. 

Fue en 1933 cu~ndo con m~s lnsis~encia en el ~mblta campesi-

na del p~is se sintió 1u necesidad de cre~r un orgenismo ~uerte que re~ 

·po'na.iera ti dos objetivos: acelerar el rieparto agraria y consol·idar y ts,!E. 

• .Un1versal. - Primera Secc lán.- agosta 1994. Pág. 1?A 
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p11er 1as conquistes sociales que el campe~ino había obtenido. 

Con la rundeci6n de 1a Confederación Campesina Mexicana se -

crist~l1z6 la luche agreria. 

Cinco afias deb!an pesar par~ que ese org~nismo que abrtó ca-

mino p~rli la deTense y resolución de los problemHs c~mp~sinos, Qnte la

comprensión del presidente C~rdencs v su amor e la causa campesina va--

li•ndose del programa ·11amedo de Un1ricaci6n cempesina, se convir~ier~ 

en unli poderosa central de proyecci6n nacional, La ConFederHci6n rJeclo-

n~l Campesina (CNC). 

El d1a 28 de ~gasto de 1938 representan~es campesinos de to

dos los ~stadas del pa1s asistieron Hl Congreso de unificeci6n ca1npesi

V par voluntad unúnime de la Asamblea se crea la actual CNC. Graci~ 

no Sénchez resultó ser el.ecta secretario general. 

Le Federact6n de Sindicatos de Trabaj~dores al Servicio del

Estado {FSTSE) surgió oFic1e.!ment~ como centre! en i1:1 última sesión de1-

Cong·reso Constituyente celebr~do P.n esta ciudad de México del 29 de oc-

tubre al 2 ae nov1embre de 1938. 

Quedando como Secret~rio general el C. Francisco Pati~o Cruz 

y coma secretario de trabajo y conrlictos el Profr. Ignacio Villanueve

C1:1st~i'\ed1:1. 

En 1941 se l1ev6 e c~bo el 30 Congreso de la Fed~reci6n de -

Tr~bajedor~s el· Servicio del Estado. ctesignindose cama secretario gene

r-e.1 i::.l Dr .. - Gabrit?l Gul.vi-;:nt::. 

A partir de 1943 ~ -~a ~ech~. hen sido secreter~os generale~: 

Rufo Figueroa, Ai~onso Mertlnez Domlnguez 1 ~bel.ardo de la Torre ~ Pómu

lo Sinchez Mireles. 

L~ FSTSE cuente con un millón de ligremiedoa a la Fecha.•. 

• Unlv2rsnl, Pr1me~a Secc1ói1.- agcctc ce 198t., Pó.g. 17A 
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ConFederac16n Reg1anel de Obreros y Cempeslnos (CROC) 

Los sindicatos que por diversas causas se segregaron de la -

CROM, CGT, etc-, Formaron centr~li~as obreras a 1as que por su diminuta 

dimensión se les conoció como ce~treles de bolsillo. 

Los l!deres obreros representantes de lae conFederecionea an 

tes sefi~1adas e p~rtir de agosto de 1951 erectueron una serie de reunl~ 

nes Formales encarninadas e Fusionar a una sola l~ fuerza de las orgcni

zaciones. 

El Congreso ae reunió cel 28 al 30 de abril de 1952 y el Úl

timo dÍH de sesién se declaró lega1mente constituida la CanYederación -

Regional de Obreros y Campesinos (CROC), s1enco secretHrio de confilctos 

obreras RaFael Ortega Cruz; secret~rio de orabnización Luis Zepede; se

cretario de asuntos ~écnicos y económicos Eucario León LÓpez. Cuent~ -

aproximad~mente con 500 mil trabajedores e~iliados.• 

Actualrn~nte su secretario qeneral es Arturo Juér~z Elanc~s. 

Secre~ar!a del Tr~b~jo y Previsión Sociel-

Organo de suma impor~ancie en la vida necional. cuya h1sto-

r~a data desde 1910. rruta de nuestre Revoluc~6n Mexicana v cuyos aríg~ 

nes provienen de una simple aFicina guOername~tal- O~ cliracter lnminen

, temente social y de equ~librto Que realiza entre 1os Factores oue cene.!;!. 

_rre_n_ al trabaja. 

Creede en 1911. a~o en Que P•esenta su renuncia ei Gral- Pa_E. 

f~r1o O!az y tras 30 anos ae d~ctedura, producto ~e protestas y Paros -

por parte de loS trabajadores de las diatintas ramas cte la industria. 

Se presenta ante le Cámera de Diputados un ~royecto para 

~rear el Oepartemento del Trabajo cuya exposición de Mativos dec!e: 

11 Que en virtud de l.a. precaria candir=;ién de los trebe.jedores en le.s-, 

• Idem. 
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industrias y haciendas ..... , se propone le. crea.:::iÓn de une of"icine de tréilieja con l~s -

siguientes funciones: clasiFicar v dar e conocer l.os d&.tos rel.atlvos al. f'actor trab:E_ 

je"'. (54) .. 

C::ste proyecto es plirOba.do por i;l Presidente f"rancisco I .. M.!!. 

dero, n~ciendo el Departamento del Trabajo, en octubre de 1911 .. 

El Decreto de creaci6n establecía: "Francisco I .. Madero, Presi--

dente Constitucional de los Estados Unidos Me:x.icenos, a sus hebi'&Gntes sabed: 

QUe el Congreso de los Estados Unidos P.'lexicanos ha t.enido a bien decre-

tar lo siguiente: Artlculo 1~ .. Se es~.:::.:ile::;e ur.3 of'icinu Clenomin~G. D¡zpar~ame:nto deJ.-

Trebeja, dependiente de le. Sec:-e-:e:-!a CI? For.i2ntc ...... 11 C55) 

En 1914, al subir a le presidencia Victoriano Huerta, este

Departamento pasa a depender de la Secretarl~ de Industria v Comercio y 

con Venustiano Carranza en 1915, Forma parte de la Secretaria de Gober

nación ... 

Con posterioridad a la expedición de ta Ley Fede~lil del Tra-

beja en 1931 por Decreto del 30 de noviembre de 1932, y oejo la presi-

dencia de Abe1ardo Roor!guez, se crea eJ. Depart~mento del Trabajo como

órgano autónomo c~ntra1i2ada del Gobierno Federcl con las atribuciones-

de estudiar, eleborar iniclativas y aplicar las leyes Federa1es de1 tr3! 

b~ja y sus reglamentos. en las asociaciones obreras y patronales. 

Es heata el 13 de diciembre de 1940 cuando el presidente de-

1e Aepúb1~ca Gral. Menuel Avila Camacho, ~nvia a le Cámara de Diputedos 

e1 proyecto de re~ormaa e 1e ley de Secretarlas y Oeper~ame~tos de Est~ 

do v previa aprobación • se publicó en el Diario 0Fic1al del 31 de di--

ciembre del mismo ena, por ei cual se convierte el Departamento del Tr.!!, 

{54)Guzm~n Guerrero. ~asue.- Laa aotoridades del Trebejo v su deaerroll~ 
h~st6rico.- Mix~co.- Editar1a1 Popular de loa trabajadores.- No. 4 
1981. Pbg. 16 

CSS)Revista Mexicana del Trabajo.- Secretaria del Trabajo y Previsión ~ 
Sociai .. - Tomo VIII.- 1961.- Pág. SOr Antecedentes hist6ricos de la 
Secre~arla del Trabajo v Prevlsi6n Social. Larenz~ CamachG Escamilla. 
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baja en la Secretaria de Trebejo y Previai6n Social~ 

Con base en le Ley Federal del Trebajo, en su ~rtlcula 523 -

seftalaba 1 entre otras, a las autoridades del tr~bajo. y ~n su Fracci6n

I a la Secreterie del Trabaja y Previs16n Socla1. 

Le Ley Orginica de le Admin1straci6n P~bl~ca Fe~er~l establ~ 

ce en su articula 40 que corresponde e l~ Secreter!G del TrliDejo v Pre

visión Social: 

"!.- Vigiler l~ observ~ncia y ~p11cac16n ae las disposiciones 

rel~tivas contenidas en el artículo 123 y demás de 1a Constitución, en-

le Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentas. 

IX-- Llevar ~ Clibo el registra de les asaciac1ones obreras,-

patronbles y profesionales de jurisdicción federe! Que se ejusten li lliS 

leyes ••• " 

La Secretaría del Trebajo y Previsión Social esta estructurA 

d~ por varias órgano~. entre los que destac~n los sigc!~ntes: 

Secretarlo, Direcci6n Generel del Treb~jo; OFicial Mayor, -

~wnta Federel de Conc111~c16n y Arbitraje, Com1si6n Nacional ae Sala- -

rios Mínimos, ce Reperto de Utilid~des, etc~ 

No hubleremos lm~ginado oue la simple oficina fue una de los 

punto5 m~s 1moortantes y significativos de le Revolución Mexic~nli y el

gér.men que daría forma al futuro Derecho Mexicano convirtiéndose en une 

lns~itucibn del Est~da M~~iccno que actua)mcnte es nuestra Sacret~r!~ -

de-Trabcjo y Prev1si6n Soc~al. 



147. 

L~ Organiz~ciún Intern~cioncl del Trebaja 

Cuando hC::bl~mus de Derecha Leborgl ~ nivel internacional in-

medibt~mente se nus viene ~ le mente l~ Organizgción Internec~ane1 de1-

Trebajo (OIT), organismo n~cidu e ralz de le Primra Guerra Mundial. 

Como lo señ~l~mos en nuestra capitulo primero, 1Q OIT es 

logro del proletariado universal ~ la l~rge lucha por mejorar sus condJ:. 

cianes de vide., y coma tal, su misión es: "En todo el mundu h.c:y horrares y"!:!. 

jeres Que trebejen. La Grgenización Internec1onel del Tre::iejo existe para proponer -

solucione~ a sus ;::irot::lernas. De~oe :::iue fue f"unde::da, h<:lce más ce sesent~ años. reune -

representan~ee de las trabajadores, los er.'!Oleadcres y los gcbiernos pe~a elaborar en-

car.iún ~~d~das suceptibles ce ~ejorar l~s condic!unes ce vide v ce tr~ejo en tocos --

las i:Jalses". (56) .. 

Es por esto Que esta per~e de nuestro trebejo haycmas inclL1i 

do ~ le OIT pare. trete:- de conocer un poco mé.-s sobre elle y !3Uber la 1,!!! 

port~ncia oue ~iene pere todus lo~ trabaja~ores del mundu. 

L~ OlT es una institución encargada ce pramaver el progreso-

social, condición necesaria par~ u~ deserrollo socioeconómico armaniasu. 

Las 150 estadas miembros de la OIT acept~n lus pr~nciplos -

que riguren en su COnstituciÓn., Participe en le eleboreci&n de pal!ti

ces de desarrolla y vela pur le prutecciún de 102 derechas Fundamenta-

les del trabajeaar. Apoya tembién la3 esFuerzoa de la comun~dad 1nter

neciane1 v de loa diet~ntas paises cara caneegulr el ol~na ~~plea~ elc-

.. var l"as _niveles de viae, c1str1ouir equitatlvC1.m~ri"t2 -1os f'ru.t-us del -pra-

greaa, proteger 12 vid~ y la selud de las trebajadores y ~o~entar una -

caoperacián entre empleedares y trabejeoares que Per~~tan mejorar la -

P.roducc ián. 

Su estructura traipartlta es caracterls~1.ca dist~ntive de le 

(56) La OIT y el mµndg del trU~.- OF!cine INternaciona1 de1, TrebaJ~
Ginebra, Suizd.- 1984. 



Oit. Su autaria~- funda en el diblogo permanente ent:e gobiernos, ºL 

ganizeciones de tr~bajodores v de e~pleadoreo. 

Creada en virtud del Tratado d2 Paz de VPrsall2~ en 1919, a! 

mismo tiempo que la Sociedad de ~aciones. de ln Que proced~ como á~13na

aut6nomo. la OlT encarnó las aspiraciones nactaaa de l~ revoluci6n t~cn~ 

ca y las conmociones sociales de aquélla época. 

Superviviente ~e los embates de la segunda guerra mundial, -

13 OIT ~e convirti6 en la primera insti~ucián es~~ciali~~~a 3socieda ~ -

las Naciones Unidas. 

Tres 6rgano~ ca ¡a DIT s~n ~rt~=iP3l~~ :er~ stJ funcionamientc 

L~ Conferencia In~ern~~~~r.31 del Traba~o.- ~s l3 Asa~blea ce 

los estados mtem~ros; Se reune habitual~ente durante el ae junio en-

Ginebra. Cada p9ts ento represen~aao en la Ccnre~gncia por cuatro ~ele

gados: dce repre~entan al gobierno, uno a las emple~dcres v ot~G a les -

trabajadores. 

Funciones de ia ConFerencio! a~op~a~ las convenio~ v recome~ 

dacione= ~nternacionales del trabaje v volar par su eum~limiento. 

Alguna5 de sus últimos toma9 9on: la juventud ante los pro-

olem3e dgl empl~o, el trcb~jo inFantil, etc. (571 

Cunferoncia, 

núcleo vital 

toaa acci6n. 

Con5ejo de ~dminiatr3clón.- ~legido cada tres aftas ~or lo --

el 6rgana ~jecutivc de la o:gani~aclón. Con6~itu~e Gl -

el que conve:gen todan les 3c~ivld~des y del oue parte -

L3 Ofici~a !nternacion~l del Trabajo.- Ca ld uccre~ar!o ~ez 

manente de la OIT. Ti~ne su se~e en Ginebra. orcoara las reuniones de -· 

la Conferencia, del Consejo v otra5, as1 

bage a los trabajos de la organizaci6n. 

les informes que sirve~ de 

(S?) La DtT v el mundo del trabajo. Ob- cit. Pág. 10 



Para llevar a cabo sus objetivos, le OIT ~ecurre a tres me-

dios de acción: Adapta normas 1nte~nac1anales del trabeja y vela por su 

aµllcecián; coopere directamente con los est~dos; ~eserrolla ~ctivlda

des de investigación, recopila datos y dlFunde !nFurm~c1ones. Para lo-

cual se Forme el C6digo Internacional del Trabajo que. es conjun~o de 

textos eateblecidoa por la OIT pare uso de lus estados y de lu comunidad 

1ntcrnacional. Revisten l~ rorme de convenios y recomendliCiones. 

Todo e~ta nus lleva a concluir que l~ Organiz~clún Interna-

ciun~l del Trabajo tiene par misión contribuir ~1 progreso econ6m1co y

soci~l equ1librado de cada pela, al bienestar, la plenitud humane del -

individuo. Pero nos preguntemos ¿ Se han convertida en realidad las ma.ra. 

nlFices palabr~s contenidas en un documento solemne, o rueron escritas

en la arena por un grupo de so~adores ? Si observemos ei mundo que nos 

rude~. vemos que el trabajo esta en constante transformaci6n, cada d!a

se plantean ~uevas proolemas que exigen medidas urgentes. hay más injuJ?_ 

tici~ y miseria en le clase trabajadora, huelg~s. desempleo, car~stía -

de lb vida, en Fin, toaos los Factores que conlleva un~ crisis general~ 

~ Son respetados v cum~lidos las convenios Que lleva a caba

la Organización Internacionel del Traoajo ? 
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b) .. - 1 ggltimé! represpotgcjñn de lge institqcigne5 y grgao1smns reJac1Jil. 
~ 

El articulo 123. cre3dor de un derecho colectivo de1 trabajo 

responde e las ideas de lib~rtad. igualdad v justicia sacia1. pudienda

resumir su idea de la maera siguiente "los empresarios tienen el deber-

de negociar colectivamente lus problemes de trabajo con las respectivas 

esa~iaciones de obreros". 

LQ Declaración de derechos de 1917 ratificó la idea de libeL 

tad: La organización de los sindica tas obreros y su derecho a la negociaciún ;::olee-

tive son actos librea, es oec~r, el Estaco no puede in-poner a los trab~jedores la Si!!, 

dicaciÓn" .. (SED. 

Reconocieron esta liber~ad como un derecho~ nunca como un cg 

ber. 

Loa principios del nuevo derecno ~olectivo de1 trebaja deteL 

minan que 1a camunid~O obrera no sea gobernada ~ur el ~mpreSbrio. a!no-

por un derecho creado en los cuntratus y convenciones colectivos. Tie

ne coma ~undamento general el principia de lloert~tl de ca~lic~~n y 

instituciones princip~les son la liberta~ y el derecha de asaciaci~n --

proFesianel o sindical. los contratos colectivos de tre~ajo.la reglame~ 

tación de loe conFlictas colectivas cte ~rabajo v l~s nuelgas y paros. 

La amplitud de la Fracci~n XVI del epartado "A" del articulo 

123 constitucional nacP. pasib1es tcdes la~ Fo~~en de ugrupamienta obre-

ro a putranel el decir: " Tanto los ooreros como !06 ¿rnpresar1as-tendrin 

derecho para.coaligarse en defensa de sus intereses, forma~do sindica-

tas, asac1aclones praies1ona1ee, etc.". 

Le única excepción Que existe es le rormacián sind~catos mi~ 

tos de trabajadores y petrones. 

~58) Reviste Jurídica Na. G.- 1959.- Secretarla del Trlibajo v Previs~ón 
Sac~al., Histori<!, instituciones v ·principios esenciales del dere

. ého del trabajo, ~ario oe la Cuc\la. 



Las trabajadores mexicanos han hecho usa de esta posib1ldad 

y han Formada sindicatos gremiale~. de empresa y de lndustr1a. Federa

ciones y conFederaciones. 

La exposición de motivas de la Ley Fede~al del Trabajo men

c lana que las relaciones culectivaa de trabaja se establecen en~re la

empreaa v la comunidad de trabajadores. a través de una 9imol2 unidad-

de hecha, a reunida en sindicato; se les da el nombre de relaciones 

colectivas, parque se ocupan y aFectan a la comunidad obrera, a los i.!2, 

tereses generales de és~e y su repercusión en cada unu de lo9 trab~ja-

dore~. 

A la parte del Derecho del Trabajo que regula las relacio-

nes calecgivas se 1o conoce coma Derecha Colectiva del Trabajo, el 

cual tiene tres fines principales: 1) la nivelación de las fuerzas so-

ciales mediante el recnacimiento a las organismos que r2presentan a ia 

clase trabajadora y patranai; 2) el establecimiento de normas cdapta--

das a las situaciones particulares de cada centra de traoajo; ~) el r~ 

canocimienta por ai Estada de la acción de autodeFense de l~s organiz~ 

cianes de trabajadores. 

Estas tres Pines se encuentran recanac1dos en la Ley Fece--

ral del Trabajo en tres figuras: el sindicalismo, la contratación ca-

iectiva y el derecho de hue1ga. 

Ahora bien, u"e v~z heeMa una brevlsima introducción al De-

re~no Colectivo de1-Trabaju dentro del cual ae ubica el aindic~iiama,

procederemoe a enalizar de acuerdo a la Ley Federal del Trabaja el re

gistra de sindicatos. 

En nuestro p81B y en cumplimlenta a la Ley sólo las asocia;. 

clones praFezianal~s debid~mente reg~strade; se consideran lega~mente-

constituidas. 

El titula S~~timo de la Ley Federal del Trabaja se rer1ere-. 

u 1as re1acianes co~ectivas de trabaja y en especiai los capltu1as I y 
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II encuadren el tema que estemas abordando. es decir, la Sindicación. 

En dicnos cep1tulos se esteb1ecen las bases jur1dicas pare -

el sindica1ismo en México. 

El concepto de sindicato nos la da el artículo 356 de nues-

tra ley al decir: 11 la asuci~ci6n de trabajadores o patrones, constitui

da para el es~udiu. mejoramiento y derensa de sus mapectivos in~eresea". 

Aeimismo, se consagra le autanomla 3ind1ca1, entendiéndose -

libe~tad de cada sindicato pera redactar sus estatutos, elegir sua 

directivos y organizar su progra~a de acci6n; 1a far.~a de constitu~rse-

20 trabajadores en servicio activa a tres patrones-. En cuanta a su re

gistra el articulo 365 aeñalc "les sindicatos debe" registrase en la S,g 

cretaria del Trabaja y Previsi6n Sacia1 en los casas de competencia Fe

deral y- en las ~untas de Conciliaci~n v Arbitraje en lo$ casos de comp~ 

~encia loca1 ••• " 

Si l~ autorid~d bnte la que se presentó la solicitud d~ re--

gistra 9 na resuelve dentro de un ~érmino de seaente d!as. !os solicita~ 

tes podrán requerir1a y centro ce las tres días siguientes a la p:esen

t~ci6n de la solicitud, se ten~r~ Por hecho el registro con ~odas las 

e~ectas legales si la autaidad no contesta. Esta quiere ~ecir Que se -

tendrá automáticamente registrada el sindicato gozar.oo de personalidad

jurét1ca. 

La enterior se encuntre estipulada en el art!culo 366 Último 

p~~rara de la Ley Federar de1 Trabaj~. 

De acuerdo con el Directorio que public~ la Secretarla del -

Trabajo y Previsiún 50c1a1 9E encuentran lega1mentP- c-.:Jn!lt:ituidas in".Pi.n~ 

dad de Sindicatos tanta ae jurisidiccián federal coma local. 

Muchas de ella~ ge han agrupado ~n Federec16nes y can,edera-

Las máe des-cacadas par el gran número de agremiadas_ Que las-
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canrarman san: en primer lugar la ConFederacián de Trabajodres Mexica-

nas (CTM) creada por acuerda de.miles de trabajadores en Febrera de 

1936¡ 1a COnFederación Nacional Campesina (CNC) creada par la un1Fica-

c16n campesina par acuerdo del 28 de agosta d~ 1938; la F~deración de -

Sindicatos de Trabajdarea al Se~vicio del Estado (FSTSE) creada por se

sión del Congreso ~n noviembre de 1938; la Conreceraclón RegionQl de 

Obreras y campesinos (CROC) legalmen~~ constituide el 30 de uorll de 

'1952 par sesión oel congreso; la ConFeoeraclán Nacional de Org~nlzacio

nes Populares (CNOP) • etc. 

Na obstante de ser las confederaciones, Federac!ones y sindl 

catos importantes instituciones del trabajo? no debemos olvidar ei Ca11-

greso del Trabaja creada en 1936 par la Asamblea Nacional Revoluciona-

ria del proletariado me~icana en donde se agruparon d1varsas organ1zu-

ciones para constituirlaª 

Algunas instltuclanes del tra~ajo no fueran creadas por - -

acuerdas a congresos. tel es el casa de la Secretaría del Trebejo y Pr~ 

visi~n Social cuya origen Fue por_ el Decreto del Presiden~e Francisco 

Madero en 1911 como Departamento del Tr~bajo y posteriormente ya cama -

Secretarla por Decreto del Presidente Manuel Avile Camacho en 1940; v -

en el ámbito internacional la QIT creada par el Tratada de Versalles d~ 

1?19 ~ p~ocedente de las Neclanea Uniaas cama 6rgana aucinomoa 
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e).- Cgngteao del Trabaio.- Obietivas. 

El desarrollo hls~árica del movimiento abre~a argenizada en

Méxlco muestra una tendencia a lb conrormacián de un organismo que tra-

tara de unificar el canglomeredo sindical. 

Como una etapa en este progeco rumbo a la unidad argani~atl

va de las trabaj~dores, el congreso del Trebeja (CT) surge y se desarr.2. 

lle bajo condiciones especiricas. 

La sltubc16n del rnaul~~enta obrera mexicano. a medilidos de -

la sexta década de este siglo, se ceracteriza por ia existencia de dos-

grupos de organismos sindicales, ambos apoyando al Estado. pera antagó

nicos entre si: La ConF~deraci6n Revolucionaria de Obreros y Campesinos 

(CRQC) y demás organizaciones y la Confederación de Trabajadores de Mé

xico (CTM) y organismos aFin~s • 

Durante el perlado presidencial de Miguel Alemán se habian -

ido separlindo de la CTM impcrtunteB sindlcatos nacionules de industria-

(Sindiceto Mexicano ce E1ectricis~aa, ·Sindicato de Trabaj~aorss Petrolg 

raa de la República MExicana~ Sindicato ce Trlibajcvares Ferrocarriieros 

de la República Mexicana. etc~) que mostraban une opcsic!án a la pollt.i. 

ca sindical cetemista, originando une aisgregac!ón aelmovmienta sindical 

que na·permitia una u~iFicación palltica v representaba Farmas de org.!:_ 

n!zacián distintas. 

En 195~ y dude la necesidad de generar una "cabeza" pera el

movimien_t_o obrera surge- el 81.aque de Unidad Obrera (SUD) promovido par-

1.e CTM a fin de inc:arporer dentro de su esf'era de contra.l a o.rganizacJ...5!. 

~es_arines {Sindicato Industriul de Trabaj~dares Mines y Metel~rgi¿os.~ 

~a CGT. STPAM, 1n FSTSE. ANOA, etc). 

En ~960, ei Qabiernc cre6- tras el conf'licto r~rrQcarr~1ero-

le Central Naciane1 de Tr~bajadares de México (CNT). 
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La d~cada ~e loe setenta perm1ti6 la concreci~n de 1ntegre-

cián sinDical en base a dos grupa~ principales: le SUD y la CNT. Ambos 

apoyando 1a pal1t1ca del Estada y su rillación al PRI. Factores que p~ 

a111taran la generación en 1966 del CT. 

El 2C de noviembre de 1965 se realiza la celebración de una-

asamblea Nacional Ordinaria, ausplcleda por el PRI, en donde interviene 

tanta la SUD cama la CNT. 

A principias de 1966 ae celebra la Primera Asamblea Nacional 

Revolucionaria del proletariado mexicana cuya objetivo era der respues

ta a la aspiración del movimiento obrera mexicana de encontrase uniFic~ 

Da para la de~ensa de sus intereses, ea decir, crear una organización -

donde se encuentren unidas tedas las organizaciones sindicales del sec

tor obrera del PRI manteniendo au autonomíB. En esta asamblea que duró

del 16 ~i 19 de ~ebrer~ de 1966 participaran 25 organ1z~c!anes entre -

las· cuales se encontraban las Que constltulnn la SUD. 1a CNT y sindica

tos independientes. Todas estas organizaciones se agruparan para Far-

mar el Congreso del Trabaja Que se declara constituido el 16 de Pebrero 

de 1966. 

El pracP.sa de rarmecián del Congreso del Trebejo. eoma uni-

dad pal1~1ca sindical Que es~ructur& a aquellas organizaciones sol1da-

r1as con el Siste~a polit~co e~!ste~te. se puede dividir en dos perla-

do~: e1 ~~ e~t•tiillded e integruci6n y el de cr~s1a e insurgencie. 

En el periodo de la décaoa de los setenta el CT dernend• la -

se~ane de 40 horas. el derecha a le aindicelizacián de las trebajadares 

bancarias, la ~ederelización de las tribunales del Trabaja. la expedi--. 

c~6n de une· nueva ley Federal del Trabftja. 

En genera1 el sexen1a del presidente Diez ·Ordaz rue estable

en cua"ta a s1ndicel1smo se reriere pues no huba can~11ctos releventae

que at'actare.~ la· segur.idad del praletariada·~ mexicana .. 
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Con el inic~a del gobierno de1 Lic .. Echeverrla hubo deterio

ras ·en la unif°ict1cián sindice.l ya QUe impulse l.as demandes de .loa sind..!, 

catos independientes de1 CT, como manera de amp11er su base de apayu S.!! 

cie:1.. Se extiende la participecién e intervención de algunas egrupeci~ 

nes sindicales como la CROC .. 

A partir de entonces y haata la ectual.ided he habido mavimieL! 

tas sindical.es (Te1éFanoa, Petrál.eos) que han hecho inestable y desequ.!_ 

l.ib rada el mav.imiento obrero mexicano .. 

El Congreso del Trabajo no es propiamente una organización -

sindical., es más bien uno agrupación que ~ntenta un1Ficar arganlzacio-

nea del trebejo con intereses distintas y derinir y coordinar po~!ticas 

lebaralea comunes para el conjunta de los trabajadores asalariados org.!!_ 

nizadae por él .. 

Es de carácter em~nentemente ptiltico: esto se descrende de -

la exposición de mativos y de la declaraci6n de principios. 

Sobresalen cos runc!ones políticas: asegurar la superviven-

cia dol organismo ncabeza" cama 1nstituciár. reconocida dentro de la le

galidad vigente; ~ aeegurer parb sí el control del movimiento obrero m.!!. 

xicana crgen~zada .. 

Tiene coma oOje~ivas lOs siguientes: 

un1r1car a loa obreras de México esí cama luchar por sus ca.!!. 

Qui~tas de c1ase, lucna par 1a superación de le ~usticia laboral a ni-~ 

ve1 jur!dico v administrativo para- establecer nuevas modblida~e~ 6on- -

tractua1es, por la incorparacián ~anstituicone1 del régi~er. del salario 

~eu~eneredor. por 1e rederalizeción de 1os tribunales del trebeja, par

l•· ce1ebrec1Ón de cantrmtos ley par le rama industr~al. por le leglsla-

,c1án canstitucional de la jornede de 40 horas. por el segura de oesem-~ 

piea y par e1 cumpl~m~enta De 1ae narm•s de seguridad e higiene del tr.!!_ 

be jo ... 
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El CT se propone lograr tacto lo mencionado en el párraro un

teriar a través de la menireatación pÚ~lica, del mitin, el meniflesta,-

1a part1~!~ac1án parlamentaria y le huelga. 

La rcprcocntoclán gcne=~l del Congreso ~el Trabdju radico ~n 

su aaemblea r1acional constituida par representantes nomb~adas par las -

organizaciones pactentea: 200 delegados de las conreagracianes naciona

les; 100 de los sindicatos nacionales de industria y Federeciones gre-

mi~les y 10 delegadas de los sindicatos gremial~s euténamo~-

El. Consejo Nacional e'3ta con9tl1:ulda con los Car:1ité·s EJecutJ. 

vos de los organizaciones integrantes del CT. 

La Comisión Coordinadora constituida por el Presid~nte y Se

cretarias Generales de cada egrupacián, dicho presidente es la autor~-

dad máxima permanente del Congreso del Trabaja. 

El CT esta adherida al Partida Revolucionario Tnstitucion~l. 

EstructurBlmente compuesto por tres sectores campesina, obrero v popu-

l0ar, encabezadas par la CTM. CNC y CNOP respectivamente. 

Las organizaciones integrantes del Congreso del Trabajo se -

pueden dividir en 5 secciones: 

La CTM; confederaciones nacionales. FSTSE; Pede~acianes gre

miales y regianalee y sindicatos au~ánamas. 



CAPITULO CUARTO 

PART!CÍPACION DEL .MOVIMIENTO OBRERO 
EN LA SOLUCION DE LA CRISIS 

Le agudizaci6n actual de le crisis es el rerlejo de1 rampi--

m~entu éel esquemQ econám1co de destirrolla plenteado por ~1 gobierno en 

los anos anter~ares. Lti quiebra del proyecto de tndustr1dlización ctel-

p~1s en base a los préstamos del exterior, es ~vidente; el oesarrollo -

impulsado a partir del ~uge pet~alero term~ne con la sa~u:aci6n del me~ 

cado mundial del petr5leo v nue9tro econom!a. sostenida en la exporte--

ción del crudo, en~ra en cris~s. En~regado al capital interneci~nal, -

ena~udado con el Fondo Monetario Internacional, el Sanco Mundial y los-

capite1ee extranjeros. 

La. inf'l.ación, le devaluación de le moneda. el desempleo mesl_ 

va. la escasez y encereci~ienta; lo tnestabilided en el e~pleo, son ma-

ni~eataciones objetivas de la crisis. 

Le clase obrera na reeccionado a las medidas adoptadas por -

el gobierno con hue1gas, msniFestacianes. paras por un aumento salarial 

mayareu e los implantadoa par nuestro gobie=na. 

Se necesitó une situación de crisis cama la actual para po--

der reunir tanta e sindicatos independientes coma a aFicteles. Discu-

t~eron v ~acordaran actuer juntas para deFenderse de la ttpalíti~a en~i-

obrere Que este viviendu el peís". 

Cama corresponde a une variedad de corrientes sindicales. ·--

las propuestas sabre cómo enFrentar 1a crisls y contrarrestar 1as med~

d~s instrumentadas por el gabierno Fueran diversas: desde le pos1bil~-

dad de una huelga general, peáando par 1a suspensión de pago de impues

tas, hasta 1a real1zacián de un "pera :1v1ca nec~onal". ta~as camp1eme,!l 
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tedas can mitines y man1~estac1anea masivos. 

Loe erectas de la crisis un1r1caran los criterios de los di-

rigentes de cerca de 15 organizaciones sindicales Que partlciperan. 

Sin ahondar en di~erencies las participantes concluyeran Que 

"las candlcionEs irrpuestan por el F"Ondo Manet:ario Internescionol. y lo que represente, 

máa el programa implsntado par el .actual gobierna. hen slgnif1ceda µera lao cleses pa

puleres deae~lea, carest!e de la viaa, tapes salariales y aumentos en las cargas del

trebeja mediante una ccncepclón equivocada de le i:rccuct.ivlcad. Fer ello, el slndica

llama mexi.cano tiene le lmperlasa necesidad da canalizar l.ns luchas uni t.arie:s de todos 

los obreros y trab~jedares del pels". (59) 

Ante la expresión más aguda de la crisis que aFecta al pa!s-

y que se manifieste con despidos masivas, deterioro del poder de cam~ra-

y aumento en lae cmrgas del trabaja. a los trabajadores na les queda - -

otra salida Que la de realizar una huelga general. "Le clase atJrera entie2 

de que le luche. na estriba sola en at11Car lo que hace patente la crisis, la deuda exte.!: 

na, los precios del petróleo, el gasto público, etc .. , sine en la asercial, le batalla -

es par transforrter e.l madela econé:mica-pc:1litico que la originó. Le. cris!s na es el de

se.r!a, el verdedera reto es el cambio, y ln criais la pasit:::ll.i te." (60). 

Por otro lada las partidas pallt1coa talP.s como el PAN, PPS, 

PSUM, dudaran de le e~icocia de les medidas econám1caa gubernamentales. 

Aseguraron que el programa planteado par Miguel d~ la _Madrid 

de r~ordenución ecanámlca na sido un Yracaao. 

Recordemos algunas ~ragmentos del II Inrarme de Gobierno: 

H~mne prc:::e;)~ldo e la cplicecián de la reordenación ecanómice can Firmeza y d1sc1p11:ia 

Se abservan ya resul ta-:tas alentedares: desciende el ritmo de 111 inf'lecián. se mantiene-

le plante productiva y el en"Qlea, repuntan gradualmente las indicadores de la· actividad 

(59) Procesa.- ~u11o Scherer Garc! •• Na. 331. CISA. Marza de 19S3.- Pág. 
18 

(60) Idem. 
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ecanámice, continue e.l seneemiento de les f"inanze:a pÚblices. mejoran nuestras cuen

tes económicas con el exterior y se recupere el crédito del pata; le deuda externa ee 

reestructura a plezos más emplios, mentenemos bajo control el tipa de carrbio y recan,!! 

tru1mD!l la reserva moneteriu". (61). 

Cantinue diciendo "Le. reordennción económica he cunst:ituida le res-

puesta pere enfrentar le crisis y restablecer las candicianea indispensables pare el 

f'unc!unamiento narn-.cl cele economie. Las prapósi tos básicos de le reordenación ec:on.é_ 

mica han sida el atiat;1.miento de le 1.nf'lcción y de la inestabi.l.idad cembicr1e, la pra

t2ccián del errpleo .. le plante prm.luctive y el consuma básica. así como le recupere- -

cián de le cepecidüd de crecimiento" (62). 

Le inrlacián y lu cerest1e no aparecieren en diciembre de -

1983, pero ea clara Que desde entonces ha alcanzada nive1es impresiona~ 

tes. 

Las partidos de aposiciún demandaron cambía de eatr~tegia 

en donde la economía nacional na siga a merced de le eepcculación. Pr~ 

dijeron que sin lm aPlicacián de medid~s radicales centra de lG esp~ 

culac~án y ente la segura reducción de los precios del petróleo. la cr_!. 

sis empeorara y el epareta productivo termineré por peraiizarse. 

Se,,el.aron " Parece que este gat:Jierna seguirá por la vlo del desastre

COf?1Jleto e carta plazo. Endeudando el. país pare pagar utilidades a los b8nqueros in-

ternacianales y e la!! en"presas trensnecicrnales. ¿Buzel!r. la salida a la criois e>9c:-

tanda petrúlea v obtenienda nuevas préatmnoa? ". (63) 

El creciente problema 'del desempleo.- una de los e~ectas más 

graves da las palltices adaptedes por el actual gacierno pare cambatir

l.a crlai.s ecanám.ica- f'uli! sosl.uyada par el II Inf°.orme Presidencial,. en-

.(~1~ II Inrarme Pre8.1dencia1. L~c. Miguel de le Madrid. io de sept~embre· 
de 1984.- Exce1a1ar.- 2 de septiembre de 1964. 

(6Z) Xdem. 

(63) Pracesa.- julio Scherer Gerc1a. Na. 332.- CISA. Marza 1963. Pág. 2 
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el cual epenaa ae arirmó que la~ niveles de desocupación na han crecido. 

De hecha el Presidente Qe la Medrid, en su mensaje anual al

Congresa de le Unián, eludiO mencianar ciFras de los mexicanas que na -

ha~ podida conseguir trabaja a la hen perdido en las primeros ~ñas de -

au gobierno. 

A la m&a que llegó Fue a la mención de que las niveles de --

desempleo no hun s-.J¡:~!"~do los observedae en 1982, gracias a le modera--

c1ón selariol, que se he traducido en pérdida del pacer udquisitivo de

las clases trabajadoras. 

Remitiéndonos al II InFarme Presidencial el Lic. de la Mn--

dri.d subrcvó 11Aún as1, loa salarios mlnimos se he.n incrementado durante 1984 en un 

57%. El instrumento pera proteger el e~lea y el nivel de vida de los corrpesincs he.

sida la moderación salarial, aun cuando ésta se ha traducido en pérdid~ del poder ad

c¡uif:li ti va de lBs clases trebajadoras ••• Estoy convencido de que 91 r.o erreglamos los-

aspectos máa generales de la economía, coma son las f"!nanzas públicas, 1a deuda exte.E_ 

na, la moneda, el. camerc!c exterior y el fomento a 1a producclún y al empleo no pode-

mas asegurar la viabilidad ecanámica del. pais" (64). 

E1 empleo es lu gren necesidad del pueblo mexicano. A tra

vés de él, es coma se realiza plenamente el ser humano. Der empl.eo :2-

be ser la gula Fundamental de una·.politica de desarroll.o nacionel. "-

nuestra politice entiinFlelcionarie. debe preocuoarse porque no aumente el nivel de --

deeeillpleo o sutiem;::ileo".. (65). 

Las mexicanas de menares ingresos tiene crecientes dif icult.!:!_ 

A pesar del olvido informativo de1 II In~arme de Gobierna s_g 

b~e las ciFras reales de deaemplea eb~erta. la magnitud del prab1emo es~ 

inolV1de.b1e. 

Da acuardc can el anál.isis y las prev1a1anes hecha par le -
(64) II Inrarme de Gobierna. Lic. Mlguel de la Madrid.- 1Q-Sept. 1984' • 

. (65) Pracesa. ~ulia Scherer Gercla .. Na .. 410. Septiembre de 1ga4. P6g •. ~2 
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Diemex Wherton, emprese internacianel consultare de gobiernos. entre --

ellos loa de México, el desempleo abierto pere 1985 serie del 17 .. 1% 

siempre y cuando hubiere un cumplimiento cuesi estricta de!,Progreme de

eatebilización econámice. 

En resumen, desde el optimismo y olvidedos por las c1Frea -

af" 1·c iales en 'i 984 hubo por lo menas 3, 4 32 000 trabajadores mex !cenos -

que fueron vencidos por la crisis. 

La re1ecián entre el gobierno v loo sind~cata~ aun lus oFi

cieles este en crisis. El pragrsm~ de reordenación económica puesto en 

marche a partir de diciembre de 1982, signiFicó una ruda carga pere los 

trebnjadores y sus representontes, aun los que están cerca del gobierno, 

han tenida que adoptar actitudes de luche a ei menos de de~ensa de·sus-

intereses de clase. Na hen sida perticulermente eficace9 te1es actitu-

des, tal vez, por ell.a na quite que les posiciones ean encontradas y -

que circule entre le d!rigencia obrere y na sÓ1o le independiente una -

vaga sensación~ de que el gobierno es un Factor contrario a 1e c1ase 

trabajadora, o de que el menas es necesario restablecer, sabre beses 

nuevas. la relación entre el estada mexicana y ies agrupaciones iebare-

les. 

Las organizaciones s1ndlceles han jugado un papel relevante 

en la historie del pala, no sólo ectuon en le vide laboral sino de mon.!t 

re importante la hacen en la vida polltica. 

"En lis etape ec:tuel de crisis, se ha in-Puesto une ~ol1tica econémice y lsborn1 con-

tretria a los intereses de l..a clase trebajm::1ara. y si. en cembio car.respondiente a les 

urgencias de ie clese petronel; eFectando seriemente s ios sindicatos cama o.rgeniza

ción·de·resistencia obrera e ignorando la i"1lortencie que estos tienen en. le vida SJ! 

ci.ei y pa1ltica de nuestra pe!a". (66·). 

( 66) Siempre.- ~oa6 Pe~ea Llerga. Na. 1603. marzo 1984. P~g. 10. 
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Las erectas de lD crisis han recaido en mayor medida sabre -

ios trebe.jodarea industriales y del campo. mani~estándase esto en e1 -

deteriora de sus niveles de vida y en el desempleo de millones de trabl!,. 

jedares. 

Las motivos inmediatos del deterioro del_nivel de vide de m.±. 

llanea de obreros y campesinos son principalmente el aumento acelereda

de precioa, la contención 3alariel y el desempleo .. 

La crieis actual tiene sus causes principales en las contra-

dicciones del capitalismo mexicana, en las condicione9 de dependencia -

~xterne, en la falta de inte~ración del aparato productivo necional, en 

la crisis del capitalismo a nivel in~ernacional. Llegaron e niveles i~ 

sostenibles el subsidio al capitel privttda y al endeudamiento externo. 

La def'ensa del et?1Jleo, del. nivel. de vide. de 1.e.s mayarías y la reactiv!!, 

' ci.ón económica siguen siendo 1.as prdJl.emns económicos y sociales e. superar urgente-

mente por el ITIQvimiento a:lrero.. Oestai::.ando que estJS luc:ha irrpl..ic::e ~eencinlmen't.e 

transf'armsr la palltit:a de precios. sal.arias v emp,leo" (57) .. 

El problema para lon trebajada.res de se.lnria m1n1.r..o se plantee en tér

minos de saorevivencie. No sálo no pueden earrprar las ali.mentas m1nimas para su sub-

sistencie sino que siguen llSUtarizanao nueves elzas en las precios. de lfl8nere que el -

1naic~ ~e elgurtaa produt:.ta9 controla.dos he. crecido tnés que el de productos que no lo

está.n".. ( 68). 

Como conclusión e l.n que pactemos llegar de todo l.a expuesto 

en estas pá91nao es Que l.tt opinión pÚbl1cH tiene coma primicia SüCar odJt 

lante un programe cam~n rrente a la crisis, _programa que debc·cantempier 

por lq¡nenas 1os siguientes ejes: la luche par le derensa de los i"tereses 

necianaies de los trebeje.dores v del puebla. esí coma la de~ensa de su -

(67) ldem. Páo. 74 • S~empre. 

(68) Proceso .. - ~ul1a.Scherer Garc1s.- Na. 424. Diciembre de 1984. 
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nivel de vida, buscando porele1omente le emp1iecián de la demacrocie en -

todos las t~r~enas de le v~de social v culturel del pttls. 
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b).- Divergencia~ entre le Opin16n público 
menta 1 es .. 

las autoridades guberna 

Cada dla vemos surgen problemas. nuevas solucis 

mlst1r1eadas 0 distintas r6rmulas evasivas que se proponen huir de-

la esfera de acción de las normas legales lmper~tiva~ o otenuar sus --

erectos. 

Las medidas adoptadas por nuestro gobierno han impulsado 

la clase trabajadora, la més erectodo por la crisis, a reaccionar de -

dtrerentes maneras. 

En el ya multlcitado y comentada Plan Nacloncl ~e De~~=~o--

llo del Lic .. Miguel de la Madrid y sob=e teda en lo rearce~3ció~ econk 

mica se .Plantearon los principales puntos de la crisis y la supuesta -

so1uci6n a estos .. 

Recordemos que nuestro desarrollo económico se so$tiene, en 

gran parte, por el auge del petr6leo v su exportación .. 

Al h~ber saturación del crudo en el mercado munatal, evlden 

temente nuestra economia desciende y aumen~an los pristamos can el c.x-

terior y el endeudamiento crece. 

Consecuentemente vienen las dev3luaciones. inflaciones. de~ 

empleo masivo, aumento en el costo de la vida, incrementos aa1arialee, 

etc. 

Pero ¿qué ha hecho el gobierno con las propuestas y demen-

Ha subido drásticamente la desocupación y el desempleo. 

Tan sálc tenemos e1 ejemplo de cientoa de empresa9 y fábri-

cas que han quebrado por falta de recursos rinanclercs; la modiTica- -

.c.i6n y ~ec~rte que surrieron los 28 000 bur6crstas; m(les de personas

Q,UB a'mbulan por lee calles vendiendo cualQÍ..iier co!la. limpia-ndÓ. perebr.l 

ses de coches, len sacafuegoa, deseosos de obtener dinero para peder -
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sobrevivir. 

Se han autorizaao constantemente alzas en loa precios v en 

les articules de primera necesioaa. lo que provoca el deterioro del

n!vel de vida de loa trabaj~dores. 

El salario mlnimo disminuye en comparación con la libere-

c16n de precies. existe contenc16n salarial y pérdida dEl poder ad-

quisitivo de la clase trabajadora. 

La inFlación 3umenta al hacer disparos Ce precios, lo que

hace qu~ la crisis $e haga in~o~tenible. 

Sin meber90 los resultados son evider.tes y palpables. El -

desempleo combate con despidos; la inrlacién 1nflaci6n. ni 

~l hambre y los bajos salaries con topee salariales. 



167. 

e).- Camenteriaa y rerarmas a la Ley Federal del Trabajo. 

El derecha es dinámica en su conteida, por cuanto hn debido 

deeenva1verse a la par con el progreso económica internncionnl. 

Las reFormas que durante la reciente administración se llev~ 

ron a ceba tanto en el plano constitucional cama legal,· han puestQ de -

relieve la permanente transFormación del Estado y la sociedad en nues-

tro pa!s. 

La acción de los gabiernoa de 1917 a 1931 culminaron con - -

nuestro código laboral. 

Consagrada por primere vez los derechas sociales de loa tra

bajadores en la Constituc~ón de 1917, para bienestar de miles de traba

j~dores y renrirmando su conciencia de clsse. se extendió por toda la -

República creando sindicataa, Federaciones. confedP.rnciones cuyas prlmJ_ 

cias Fueron loo conFlictas cal.ectivas, las huelgas y los contratos co--

1ect1vaa .. 

Algunos conrlictas y huelgas se extendían consid2rablemente

por todo el pain dando a éstos soluciones distintas debido a la divers.!., 

riceción de leyes que lmperebs en aquel entonces. 

En vista de le continuidad de las problemas el Presidente -

Partes Gil en septiembre de 1929 envtá nl Poder Legislativa un proyecto 

de Código Federnl del Trabaja en cuya exposición de motivos expresaba -

que "el· actual. pra=cd!mtentQ ha treida una diversidad de disposiclanes legzslaa. quc

s:errEe. perjuicios al trnbejadar ..... e .!mpl.de l.a paz y e.l Bdelento del. pa!s.. Ea por -

consiguiente necesaria le. 1"ederal1zac1ésn de la legislecián obrera. méxime si se cona.!.. 

dera que no hay rezón nlguna para conceder derechos distintas en el., urden aocia.l. e -

,.. 
(69) Revista Mexlc~ne de1 Trebeja.- Secretarla del Trabaja y Previsián 

Sac1al.- Toma v.- Enero 1962~Mo ... i. P&g. 18. Discurso. Ceremonia
conmemorat~va del cincuentenario de la lev Federal del trabajo de 
19J 1 .. 
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Las discusiones se prolongaron heste el término de le leg1al.!! 

turo respective. Al cambia de gobierna. dicha proyecta Quedó pendiente 

de eprobarse. 

Fue heste le presidencie del Ing. PescLJe1 Ortiz Rubio cucnda

el pe!s realizó el esruerza suprema de der expresión reglementarie e loe 

derechos sociales que le revolución había consegrada en el artículo 12~. 

Desde su primer inParme de gobierna rendida e le noción el 5 

de rebrera de 1930, el Presidente Ortiz Rubia le había prometida al país 

lo creación de una ley l9barel que respondiere a cloros principias sac!~ 

les. 

E'stes f'ueran sus pslebras nel probJ.ema obrera serit tsr.tJ~én objeta

de preFerente etención, ye que es preciso, dentro ce une nueva organizecián de la ec..!! 

nam!e sacial, tamer al Fa:ctnr hont:ire en tod8 su dign1di:sd de el'it.idad humana. Las diFJ:. 

cul. tedes que se presentan e cede paso en los asuntos de tre::ajo han venida a hacer -

pa.lpable 1e necesidad de que se promulgue cuanto antes lo Ley Federel oel TrDl:J~jo,·--

aue venga a establecer scbre bases f'irmes. las relaciCJt"'les de Obreros y patrono!:: deli

m.itá.ndose claramente los det:ieres y derechos de es-tos dos ractores de le producción". 

(70). 

Tonta las demandas de loa trab~jadares como 1as observacio-

nes de las empresarios en dichss reuniones son el 1a antecedente de ia-

Ley de 1931. 

A! llegar al Congreso de la Unián le Inic1etiv~ oe Ley rue -

sometida a un anália~s por las com.ibionea dicteminacarcs. 

Una vez eprcboda, Pue promul.gada el 18 de aQosto de 1931 la-

Ley ~edera1 del Trebeja. 

Le Ley cont~nle en once títu1as. e1 Derecho sustantivo y pr.g 

cesei del trabaja. ael cama la relativo e les autoridades 2abarales. 

QuedBran' reguledas los sujetos de1 derecha del trebeja, le libertad, ei 

(70) Op. c:tt .. Pl!g .. 19, Revista Mexicana ael Trabaje, Secret:arla. del Tr,!t 
bajo v Prev;if!i6n Social, Tomo V. Enero 1981 * No. 1. 
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el contrato ind1vidual y el colectivo, las jarnados, 1as salarias, las 

abligsciqnes de las patrones y t~abBjadares, la suspensión y rescisián 

de los contratas de trabaja, las trabajas especiai~s y la prateccián de 

trsbajo. 

LB dinámica generado por ia Ley de 1931 propició un procesa 

continua de rararmos v adiciones para incorporarle el resultada del -

avance suc1e1. En· 1933, apenas iniciaba au vigencia. se viá necesario 

que las comisiones especiales del salaria mlnima se vincularen a las -

~untas de Conciliacián y Arbitraje en 1934 ne sujetara~ las oblignciane~ 

educativas de las patrones e las dictadas de le Secretaría de F.duca- -

cián Pública; en 1936 se precisó que el descenso semanal era can goce

de salaria íntegro; ese misma a~a se adicioné el 20 de noviembre carna

fecha de Uescansa obligatorio para honrar a la Revolución Mexicana y -

antes de terminar el pertada del Presidente Lázaro Cúrden~s. en los úi 

timas dlas de 1940, se nbal~Ó la prohibición e los sindicatos de inte~ 

venir en nsuntos pallticas, habili~éndalos cabulmente para el ejercicio 

de su lucha socinl. V asl, hubieran despwés otras reformns importen--

tantes destacando las de 1956 pora eumentar cansiderablemen~e el dere-

cho de v~caciones, la de 1959 Que reconoce los derechas l~barnles de -

les trobnjodares de les tripulaciones aeronáuticas, y la de 1962 cans~ 

cuencia de le correspondiente reFarme al articulo 12~ constitucional -

~~- la que se crea ln SQ~1~i~n Necional de los Snlar~os H!nimaa y en lo 

iju~ ee regula ln participoc16n de los trabajadores en 1as ut~l1dede9 -

de l9B empresas. 

Al inlcDrse el e.na de 196?, el Presidente de la RepÚblice. -

Lic. Guate;vo O!az Ordnz designó e. las Licenciadas Me.ría Cristine:.Sal.m.9,_ 

rísn de T.omnlja, _Ramiro Lozano, Morio de l.ei Cuevf!l y Alfonso Aparicio, a

rin da que prepararan un proyecta de lev del trebeja. 

Uno Vez concluida el provecta el presidente envió a le Cám~ 
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re de Diputadas el 9 de d~ciembre de 1968 la lniciatlve de nueva Ley -

Federal del Trabajo. 

Los autores de la Ley de 1970 se propusieron rarmuler un~ -

ley nueva Que respond1~re a les trensrarmscianes sacieles v econ&mlces 

de nuestro pnis, además de incluir nuevos conceptos del Derecho del -

Trabajo. 

En 1972 se modiFice el articula 123 constitucianel y la iey 

laboral para crear el ~nstituto Neciona1 para la Viviendo de 1os Treb.!!_ 

jedorest Inron~vit; y en 1974 ae cree el Fondo de Fo~Pnto y Garan:!u -

pere el consume de los TrabajsOaree. Fonacot. 

Tambi~n se recu1te ~l EjecL1tlva poro crear Juntas Es~ecla-

les de la Federscián de Cncilinción v Arbitr~Je. en distintos lu9arcs

de la Repúblic~. 

En Decreta del 23 de aiciembre de 1577 y publicedo en el -

Dieria Oficial oel 30 del mismo mes y a~a se nd1c1oná un capitulo espg 

cinl pero narmer las ~r~bajos de las médicas residentes en período de

adiestromienta en une espec1elidad. 

En 1978 se egregó a le Ley el capítulo III Sis del Titula -

Cuart.a, que comprende las a~t!culus del 153A al 153 X y 512~ u1 512F,-

527A al 539F. 

En 1980 se eftadiá un. nueva c9P1tu2a ai Tltuio sexto de le -

Ley: XVII "Trabaja laa Universidades e Instituciones de Educación -

Superior outá~omee por Lev• quE nba~con de1 ert!cula 353J a1 353U y 

el cUai se regu1an les relaciones de trabeja entre las trabajadores 

scadémicoa y edmin1strc~ivas de 1es un~versideOes e instituciones de -

educ~c~án superior eutánomas pQr Ley, cama complementa de lo rerorma-

_ al art1culg 3Q rrecciQn VllI de -1e Canstítuc~ón Hexicnne en ·1~ que se

cansagra 1a autonomía ae eets~ instituciones. 

El 1Q de mDyo de 1980 e~tr~ en v~gor unn ser~e de .rerarmas-



de carácter pracesel a nue~tra 1egisleción lebqral, cuya abjeta Fue -

egiliier e1 prqcedimiento l~barel. 

8é3icemente las reFarmaa Fueran hechas e las titulas Décima 

Cuerto. Décima Quinta y Décima Sexta de l~ Ley que se reFieren princi

palmente a 1aa procedimientos canrurm~ e lus cuolcs las juntos d~berún 

d1=1m1r las cantravereias en m~teria de trabaja. 

Asimismo par Decreta del 4 de enero de 1980 se 9dician6 el

art!cula 47 y se deragurcn las articulas del 452 al 45e. 460 ~1 465, -

468. 470 y 471 de ln Ley FederBl del Tr~bajo 

Par Decreta del 17 de noviembre de 1982 se adicione la Fra.E,. 

c16n XIII Bis del articulo 123 Constitucional de su upart~da ''8" en 

donde se incorpore e lan empleados bancarios con la nac~an~lización de 

la Bence decretada el 10 de sep~iembre de 1982. 

Asi pues, le his~arie oe nuestro Derecha del Trabaja la P.2 

demos dividir las siquientes perÍadas: 

1) De 1917 1 1931, durante el cual existían ieyes esteta-

les con diYerentes reg1amentacianes: 2) De 1931 cuando se redera1~zan

loa leyes locales y nació la Lev Feder~l del Trnbaja a ·;962 en que ae

tiicieran ref'ormei::. al art~CU..LO 1<:::3 cansti.tucianal ( Fracciones II, III, 

VI. IX, XXI. XXII y XXXI de1 ~pertndo "A"); 3) De 1962 e 1968 en que -

se presentó 1a iniciativo de ln Ley actual; v 4) De 1_97_0 cu~nd~ s_e PL!

bl~cá 1u ley BCtue1, e nuestras diBs. 



CONCLUSIONES 

I.- La Revaluci~n Indu~triel rue un suceso ~ue trmscendi6 en 

toda el mundo. La introducción de ~~quin~s abre horizontes a uns soci~ 

dad más urbena e la vez de qu~ crea n~cesidndes nuev~s tanto p~r~ las -

seres humanos cama pera le ecanam1e mundial. 

II.- L8 exp9nsián de1 maquintsma divide a le saciednd en oos 

grandes grupas: las expla~adares v P-xolatadas, naciendo el a~tual alstg 

me capitalista qua vivimos. 

III.- Tanta la criais como la guerra se encuentr~n vincula--

das entre sl. Al presentarse: u~~ crisis puede suceoer que h~yn une ruQ 

turs revolucionaria puesto que ~nevitab1eme~te suscitará tra3torncs ec..e. 

nómicas y por tanta ~recter8 ~ toda le estructura del p3ls; a bien Que

haya uno r2cuperoción cep1tal1sta ya que también v3 a originar cambias-

que, ~~ e~tún bien encaminados e ntac~~ la crisi~, pueden llP.v~=nos ~ -

recobrar le estabilidad en el proceso ~con6mtca. 

IV.- A rulz de la conFl5gra~~ón mundial surg2 ln idea ce un

derechQ lnte~nscianal del t~a~ejo. Este proyecto se consagra en lo que 

conocemos como Sociedad de Naciones y que posterior e 1~ Segunda Guerra 

Mundia1 od~uiere el nombre de Orgonlzacián de las Necianes Unidas. cuya 

rinalidad es promover 1a caoper~r.ián intern~cional v ~agror le paz y se 

guridod ~ntern~cional. 

Lnmentablement~ sus principios 9Dn menejados en ~or~n relntJ.. 

ve, ya que e~ ~ue decisia"es ~ienen bestante ~njere~~ie las gr8ndes.po

tenc1as por la Que existe un6 notario deaiaualdad pera can los demás -

paises Que l~ ~ntegran. 

Independient~mentP. de lo anterior, la ONU puede 1nrluir. pe

ra no e~igir que un p~ls tam~ determinada posición respectq de algunn -

CQntraversia que se le pr~sent~. 

IV.- CuandQ la producción, la ~uerzs de trabaja y 1os medias 



de producción no eatón bien combinados y equilibrados se alter9n y so

breviene le llamada crisis. 

Las crisis surgen como alga natural y propio del sistema -

capito11ste. Las csuaas se deben p~incipnlmente ol aumento dP-1 gasta

pública, el endeudsmiento interno y ~xterno d~l pa~s, o l~ inest~bili

dod monetario v devaluaciones espor~dices, a la i~flación y a l~fi ele-

vadea teses de d~semplea. 

v.- La Revolución Mexicana rue un conjunta de cuusea (des--

contentos de abreras y campesinos) y erec~as que culmln3ron con la - -

Constitución de 1917, estobleci~nda en su articula 123 los derechas de 

auqellas personas que p~rciben u~ salarlo y viven d~ él. mismos que 

encuentr~n cantenidQs nuestra Certs Magna. 

Sin embargo a través del tiempQ y par les necesidndes d~ ir 

ectualiznnda el o~~echo ha sido m~nipulada de tal forma que h~ surrtdo 

divers~s rerormns y modlFic~ciones o ndicionea ve no con la Finalidad-

por 1a que ru2 :rcsda: para bene~icia de las trabajadores. 

VI-- La lmpartencl~ que ha tenida la Expropiación ~etrnler~ 

en nuestra p~ls ha sida trascend~nt~l-

Como recurso natural de la nación ha contrihuida pare el d~ 

ssrrallo ecan6mica del pa!s yn que Hix!ca es un gren productor mundi~l 

de petrálea. 

Na acatante al basar nuestra progreso en el nuge del en~rgi._ 

tico y al cDer el precio de éatR. necesoriamente nuetra programe econ.2 

m~ca baja trayend~ consecuentem~nte el alza de los precios de bienes y 

servicios, el oument~ de 1a l"fl~ción, el endeudamienta. el increment~ 

del gesto pública. 

VII.- La aituaci&n de M~xica es critice. Loa intentae·p~r-

aliviar la ~nten9ldnd de 1a cr~e~s nas hen ilav8da e riesgos que reba

e~n :todos ias &mbitae y se ext1endan s espectoa sacioles v pa11t1cas. 



Lo i~flaclán. le devolueción de la monedo, el dasemp1ea m~ 

slva da trabajadores, lo dEud~ tanta 1ntern3 cama externa, san meni-

~estBcianes pa1pob1es de la crisis que psdecemos~ 

Alternativos Que tenemos: disminuc1án del QDsta pública -

hasta alcanzar un ·equilibrio presupuestaria; contralor el circulante, 

~s decir, ~ument~r1a o disminuirla seg~n s~a el caso, en p~o~arción -

a1 crecimienta ~el producto nscionol br~to; aromovEr 1o inversión P.~ 

tr8njera generando lo apertur~ ce nue~e9 rue~~2s de tr~bujo y 1agrar

uno m~jar d1stribuci6n y s~leccián ~e divisas extrDnjeras psra un ma

yar ahorra nacional. 

IX.- En los últimos Bños se he recurrido a ~no ser!~ de q~ 

luciones que se han convertida enpragramas y ~lanes. Paro ll¿var a -

cebo estos proyectas se ha tent~a que madiYicor, adicionar a reformar 

algunas leyes entrP- laa cual~s gsta la L~y Federa1 del Trobsja. parc

Que lss relaciones obrera-patrane!es eatin de ac~erda can 1a realidoa 

de nuestra a.ctu?1l sistema jurídica y en unn situsc.ión de reopP.to entre 

ambas que permite su control. 

X.- Las ~avimientas abreraa dieran origen e diversos orga

n1amas reprP-sent9tivas de la clas2 trnbnjadare Que se h~n preacpuoda

par obtener mejores oene~1c1as p9ra el pralet~rteda mexi=sna. El Ca!!. 

gresa del Trabaja. la CZQnrederocián d~ Trsbejodares de México, etc.,-

vigilan las interP-ses de~ obrero "llvel n5c~anol ~ 1a Orgoni~a-

c1án Interneciuns1 del irubaja a nivel i~t~rnacianel n ~revés oP. can

veniaa en ~as cua1es M~xica es psrticipante. 

XI.- El can~1icta µar el Que estemas n~ravesanda d9te de -

eexenias anteriores, 1a Que arlginá que el actuel gaciernn tomara me

didas· en una reordenación aco~á~ice. 

Se Plante6 1Jn proceso de sjuste beo~noase princ1pa1ment~ -

sn combati.r 1a 1nf'1ec16n .. p't'atege:t· e1. emplea disminuy~ndu .le .tasa de-



,d~spidas, elevar lD planta productiva. cantralar le ruga de divisns,

etc. 

Dicho proceso ct1st8 mucha de le verdederH realidad de l9s

cosas. Ningún p1an de desarrollo ha evitado lo calda de la P.conomie

mexicana. HData ahora las m~didas tam~das par el P~esidente de la R~ 

públ1c3 ho perjudicoda a tadaa las ciudadanos del pals. El despido -

de ntles de trabajadores y servidores públicos con el objete d~ redu-

cir e1 gasta público y obtener mayar ~1nanc19m1enta 1n~erno htt eFect~ 

da n millares d~ ramilies mexicanas. 

Sus lineamientos na hsn ~ructlricada coma todas desesmas -

y necesita~qs Que suceda. Como toda sistema cspitalista la crl-· 

sis nQ s~ soluciona de lo noche a ls ms~ana, requiere de rnu=hoo aRas

~e ~esequilibrias, descantentas, ajustes. luch9s pare eminorerla y -

quizns na llegue a d~saparece~ par completa. 

Tenemos cama Únic~ esperanza que el ~Ean Na~icnol de Desa

rrolla 1983-1988 deL Licenci~da Miguel o~ Le Medr~d Hurtada lleve a1-

pa1s a cantralor la crisis que vivimos. 
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